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INTRODUCCION. 

La materia procesal mercantil es una de las --

más complejas e interesantes ramas del derecho, ---

debido a que en toda sociedad el comercio ocupa un -

lugar preponderante, por lo cual llamó nuestra aten

ción el hecho primario de que sean pocos los libros 

que se han escrito en relación a esta materia, en -

segundo luear la situación de que el Código de 

Comercio vigente desde 1889 sea insuf'icicnte para -

regular la actual materia procesal mercantil, y 

como tercer lugar a la vez que más imrorta.nte el 

papel que juega dentro de la auministrac1ór. de ~1..Bt.!_ 

eta mercantil el lactar tiempo. 

Pues la relación procesal es de carácter pura-

mente temporal: una relación de pasado, presente y -

futuro • .t:.n. donde avanzar signit'ica ir rcal1zundo --

etapas que se van desplazando hacía lo pasado y 

preparar otras otras que se anuncian en lo porvenir. 

De tal forma que expondremos ~n analisío de lou 

términos procesales, y lu forma como se regulan en -

ál Ll6digo de Comercio, estudio que se encuentra 

dividido en cuatro capítulos de la si&'1liente forma: 

el Capítulo Primero se denomina "De loe Términos en 

generalº, en donde habla.moa de los antecedenteo ---

histdricos de los términoe procesales mercantiles -

desde la época ant~gua hasta nuestros días, la claei 
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ficación de los términos en general y la definición 

de los términos mercantiles; en el Segundo Capítulo 

llamado de "Los términos en materia mercantil", 

abarcamos su cómputo, los efectos que producen su no 

aprovechamiento, los efectos de las notificaciones -

mercantiles, y la supletoriedad de la Ley Procesal -

Civil con respecto a loe términos mercantiles; en el 

Tercer Capítulo denominado "Terminas para actos pro

cesales en particular11
, en donde alalizamoa l.os tér

minos para cont~star la demanda, para ofrecimiento -

desahogo y publicación de probanzas, para formular -

alegatos, paz-a dictar :::ientencia, para interponer --

recursoG, así como para diligencias y actos procesa

les específicos; eu t:l Cuarto Capítulo y último ---

expon~mos nuestro criterio en cuanto a la "Pro~-

mática de los términos en el procedimiento ordinario 

y ejecutivo mercantil". 

hn el presente trabajo pretendemos dar una 

amplia exposición en relación a los términos preces~ 

les mercantiles y su aplicación en el diario aconte

cer de la práctica procesal m~rcantil. 



CAPITt.LO PrlDU::...O. 

Dl:; LO~ TEll"1INOS EN GENE:,AL. 

l~- Dlii>'IJUC.IOH JJ~ TB!i..,;.r¡·¡Q l:N GEN.C:itAL • 

En su concepto etimológico la pLilabra término deriva -

del lri.tín, terJ::ir~us, no::1bre con el que s~ cor¡ocia en Roma 

a la deidud que presidia " ••• los limites o fronteras, ----

-cuando- se fijaba una frontera se hacia un sacrificio con--

siste~te ~n la apertura de una profWlda zanja, donde se --

ponia el cuerpo do un anin;.e:...l y los objetos que a la ueidad 

ne dedicaLan •. Después se encendia en la zanja un fuego de -

·rama--de pino, y sobi·e las cenizas de éste se colocaba la -

pi_e.uru o -er.1blema. de término. 0 1 

l 

Bn su O.CepCiÓn c,ra1Jliltict:t.l la l¡alabra término tb.;;tbién -

deriva del lu.tín ºtermi?:us" y oe uaa indistintamente para 

señalar el i·in de algo en cuanto a tiempo espacio o activ.i

..tud, por ejemplo; "•1¡. llltimo punto hasta donde llega o se -

extiende una cosa// liltimo momento de la duración o existe!!. 

cía de una cosa// fig. límite o extremo de una cosa inmate

z•ial/ / f:11..:ñal permo.nente que fija los lindero!! U.e campos y -

hcreuades// tiempo determinado// hora, día o punto preciso 

de hacer ú.l§'O. 11 
2 

JuríU.icamente hablatJdo, la palabra término puede enfo

- --- carse--deede dos puntos de-· visto.; el -primero como una de las 

·modalidudes de las oblieaciones civiles siendo el término -

el acontecimiento futuro de realización cierta del cual ae

pende la exigillilidad o rest:luci6n de una obligación. 

1 Diccionario Enciclopetlico Espasa, To .. o XXII, 8 ed, .Eapasa 
c~lpe, Madrid, 1~70, ~ág., 827. 

" Ob. Cit., pág., 826. 



Aunque ~as obligaciones en materia mercantil, al ----

decir, del autor eepaíiol Fibbo Duran, "se regulan esencial-

mente, por el derecho general de las obligaciones, éstO --

sufre determinadas variaciones nacidas de las peculiarida.-

des 4el tráfico negocio mercantil. l)or un lado hay en las -

obligaciones mercantiles menos formalidades y mayor rigor, 

y rapidez en su ejecución que en las obligaciones ci,:;11e~-~ 

también se generalizan por ser obligaciones genéricas y su 

contenido fungible, rrente a las obligaciones civiles que -

también pueden ser específicas y na fungiLleo. 11 3 

2 

En cuanto al segundo punto de vista, el cual cOnsid~

ramos de mayor importancia. debido a que sobre él tendremos 

puesta nuestra atención a lo larc;o del present(~ trataJo, -

que son los términos procesales, y se definen por el fJaca--· 

tro Carlos ""rgllano Ga1 cía como el t: empo o periodo de tic!!! 

po "fijado por la ley, y precisado, en su cano, por el Juz

gador, en el que se pueden ejercer derechos y cumplir obli

gaciones proceealmente validaa. 11 4 

~l catedrático Ignacio Galindo Gnrfias llama plazo o -

término "al momento futuro y de realización cierta en el -

que el acto jurídico debe comenzar a prodticir ei·ectos l ~9r~_ 

mino inicial) o debe cesar de protlucirlos ( tér1:1ino 1'1nn1»i:5 

Para él procesa.lista Niceto 11.lcala. ¿amara: la palnl.lra 

término significa "tan sdlo el punto de tiempo para el ----

3 Yibbo Duran Luis, Diccionario de Derecho, Bosch, Barcelo
na bspaña, 1987, pág., 417. 

4 Arellano García Carlos, Teoría General del Proceso, 
}orrtla, México, 1980, pág., 431. 

Galindo Garfias Ignacio, Derecho Civil, 6 ed., Forrúa, -
México, l~BJ, pág., 278. 
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comienzo __ de·'.un detE!rmitÍado acto~ celetracidn de una audien

_cia_, compar~cencia de un testigo, práctica de un remate, -

reuriión de una junta de acreedores, comienzo de un dee1inde 

-etc~tera. 11 6 

Y-él Licenciado Cipriano Gdmez Lara determina que: 

"él tiempo que dura el proceso, ee mide fundamentalmente 

por medio de plazos y términos, y la doctrina procesal se -

refiere a la celeridad como uno de loa principios de una -

buena ley procesal. n 
7 

De loe anteriores conceptos se deoprende que loa tér-

minoe procesales o también llamados plazos: son el conjunto 

de días que la ley o el Juzgador establecen a lo largo del 

juicio, con el fin de que las part·es que intervienen en el; 

llameee actora, demandada o autoridades judiciales, hagan -

valer plenamente aua derecho8, cumplan con sus obligacio--

nea, o emitan y lleven a cabo aus resoluciones. A la vez -

que éste tiempo procesel cuenta con un momento inicial y -

otro final, del cual se derivan otras consecuencias Jurí--

dicae, que serán estudiadas en un apartado especial. 

II.- ANTECEDENTES HISTORICOS EN MEXICO. 

A).- EPOCA ANTIGUA. 

Por lo que respecta ea éste punto de la historia deno

minado época antigua, analizaremos unicamente el derecho 

azteca, debido a que con el sometimiento de ésta cultura 

6 
Alcala/zamora y Castillo Niceto, Derecho Procesal Mexica
no, T. 1, Bd. Porrda, México, 1977, pág., 207. 

7 Gómez Lara Cipriano, Teoría General del Proceso, 6 ed., -
UNAM, México, 1963, pág., 249. 
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I-Or pa~t~ de los españoles, el .trece de agosto de. ;I-521', ·se. 

da inició a ·un cambio total· en. la organización_políticf:l, -

social, :económica, cultura_l, .t'eligiosa y jurÍdica ·"del .¡,iá~i

co antiguo. 

·J:ntpezaremos por decir, ·que el derecho prehispánico fue 

preferentemente" consuetudinario, por lo que· a.··1a--i'echa no 

contamos_ ca~ _C6digoB ni estudios de su .Doc~-rina Jurídi_ca.,_ - _ 

tal· como s·ucede _en el caso del Derecho aomano, en realidad 

nuestros conocimientos con respecto a sus instituciones, -

nos vienen de sus conquistadores, lo cual ea una desventa-

ja, dado la_diferen~e mentalidad y cultura de éstos en re-

lación a los indígenas. i>e tal manera que el. auxilio más·-

inmediato como fuente directa para el estudio de es+.á cul-

tura, es la cr6nic·u, misma que consiste en la narración de 

sucesos o vicisitudes ucaecidos tiempo atraa y más de las -

veces, vividas por el propio autor, a su vez el género de -

mod1;:1 de los siclos XVI y XVlL, incrementado por el desarro

llo de -la. penetración europea en A:néricn. 

De lo anterior se desprende, que salvo excepciones los 

cróniotas no eran juristas, ,por lo cual ul narrar las dil'e

rent:oa instituciones prehispánicas no lo hacen con la ment~ 

lidad de un abogado, dejando en consecuencia, eGtas, dudas 

de muy difícil aclaración, aLlemás de que le dan pret'eren--

cia a aspectos como el del'echo .t.;enal y al famiJ iur, a la -

vez que son extremada·nente escuetos en otras ramas jurídi-

cas, afortt1.naUa1nentc hoy tiÍa 1.odemos uuxiliarnoa de las más 

recient~s investigaciones históricas, arqueológlcas y ~---

bibliográficas, para t.lurle mayor o menor credibilid~d a --

cada una de estas crónicas, tul y como observa él Dr. ----

Gi..:U.lermo Floris .~lhrc:adant nl citar a Hubert Harring en su 



libro in ti t~la·d~-. Hi~tcir~a· 'del' Pf:!reCho- i4ex~cano, quien ,nos -

hace lá. ai{JÚierlt·e 0.dvertencla: ~·. 11 1a' .11atoriu del indio ·de . . ' . ; . . 
las .. 'Ainéricíis. tl.ebe·0-Eú:lc1~l.birS0 _con· tiz&. p-ara que Sea. fa.Cíl --

~o·rL·É?Bi'rla :a: l~~·iU~'.: de _;J .. os nu_ev.oo hallazgos que const.ante-.

ment~ ee p~~ee~i~~;~~ 8c 
-~.·¡ -~ .. -· ,.:, 

l:!rl.-"e:sté. ortlen _de ideas -deremos, que entr1.; los Aztecas 

.,- ,: .. e1 ~~4~r~C~_hei~q\ié- c·.hÓY: llamO.mOs -PrivadÓ, se enCar·,;.aba de regu-

lar 'cuidG.dosime·ñte las relaciones familiares, lu trasmisión 

dl!-: la propiedlid, y la.a tran~accior.es comcrcialeo, las cua-

les est.aban .sujetas a los interesés cc~t"'-t:iles, ta:,to un lo 

que~se refiere al cot:tercio int~rno, t~u~to en lo qut! pouria

mos llamar comercio int1..rnacional que reulizb.ban los f.och-

tecae o comerc.iantc:s, mis::1os que ¡Jertcnecíun 4 _.r.a dt: lus -

clases privilegiaaas del ¡.ueLlo .nztecu. 

l:.'n un uerecho t'und-udo en la costu:ula·e, ... o l"undan1enta.l. 

era el procedimiento cxr.<=di to e irunedio.to para. ou a.i:.lica-...:

ción, para ello había unu. extensa rt;d de triLunal.es, con· 

arnplioo podtrcs y medios de eject,ci6n. 

De tal .forma que como eenala el maestro Guillcr.no --

¡.•loria I&trgadant en .J.a organización forense de los .n.zte--

cas. Hubo una jerarquía de tri'bur .. ales a::tccus comun~u, _ -:_-

desde el teuctli, ~iu~z uc elc1..cl.Ón !JO! tdar, anual, cornre--

tente para asuntos menores, pasando por un tribunal de ---

tres jueces vitalicios, para acuntos más im!Jort;antea, no1:'.-

bra<lo por cihuacóatl, hasta ilegur, uicdiuntc un sistema de 

apelo.c:.ión, al triLun.al del 1nor.ar1.~a, que oe J eu1~ia cada ---

veinticuatro días. l·•.u·ulclamente a la justicia , .. :.::teca común 

8Margadant S. Uuillermo 1"., lntror.iucci rn a la di~toria- --
del lJerecho :.lexicano, 7 ed., l::sfinge, .:. .. dxico, 1~86, ¡.ág., 
9. 



6 

encontram.os :1a·· justiCia ·eapeciai pal-a sacerdot'ea~'<Pa~a'. ··r{aUa, 

:tos mercanii.les-~"ª~.rguidoa del -~ianguis; enire:;·o·t;ci'a. ,Li-·-.~~ 
Y.azd~. de ser de estos tribunales específicos -~n--mB.te~i~·_de

comeZ.'ció, se explica por la situación que, el ·pueble)' ·Aztec~ 

era ·-tan -comf'.!r_-ci_~ntÉ! como guerrero. 9 

Los _potchecas o comerciantes a decir del autor --·-----

--~ern~ndo vazquez Arminio, formaban una organizacióñ. pa-itiC-~ 

lar dentro nel imperio ,Lzteca, gozaban de autonomía y gran

des prerrogativas; tenían señorios propios y constituían un 

vínculo económico de primer orden para los intereses del -

imperio mismo, su comercio era tanto local como exterior. 

El comercio local se realizaba dentro de la plaza, el 

tráfico de las mercancías se hacia en sitios o puestos 

desarmablcs, cubiertos con mantau pata resistir el sol y la 

lluvia, di~triL~idos en hileras dejando calle de por medio 

a los compradores y en loe sitios señalados por loo jueces 

de comercio, dentro de la seccidn que a cada oficio o clase 

de mercadcrias se le asignaba de acuerdo con las costumbres 

y reglas del mercado, sin que estuviera permitido vender 

unos géneros en puestos destinados a otros. 

Ji.demás del trueque y la venta como operaciones comunt.a 

de mercado loe Aztecas se valían del préstamo, del uso o -

comodato, del depósito en garantía o prenda, y de la enaje

nación a phizos con garantía de prenda o palabra. lO 

Loo tribunales de comercio formados por doce jueces 

eran competentes, pura 11 juzgar de toda infracción a regla---

9 Cfr., hargadant s. Guillermo F., Ob. Cit., págs., 24 y 25 

lO Cfr., Vazquez Arminio remando, Derecho mercantil, l'unda 
mentos e Historia, Ed. Porrda S.A., México, 1977, págs.; 
% a 99. 
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mentos, deudas comerciales, arreglo de transacciones; a --

veces complicadas, dado el sistema de trueque, permutas; ·-

quiebras; etcétera, tenían sus propias prisiones y plenn.--

facultad para ejecutar sus sentencias. Sin dilacid'n'.algunn 

e imponiendo en caso de ini'racciones y delitos, severas.---
,c, ll 

sanciones, pudiendo aplicar hasta la pena de muerte."·-,-.. · 

sus resoluciones mln imponiendo la muerte, se ~-j~cu--- -

taban en el acto en realidad es incompleta la inf ormaci~n-

que tenemos tocante a este ti·ibunal. 

Es conveniente aclarar que a declr de ln mayoría de 

loe crdnistas e historiadores, entre ellos el licenciado 

Toribio Esquivel Obregón, manifiesta que en la lene;ua 

nahuath justicia se dice thamelahi.nca.h1nal1:?.tli, pnlat.rn -

derivada de tlamelahua; que significa pasar de largo, ir -

derecho, en vía recta a al~-una parte, en donde tambiin ---

tlamaclauliztli; significa enderezar lo torcido. 

Esto quiere decir, que la idt:(l oxprl~oa.da la lengua --

nahuath; no indica la obligación del Juez de someterse a -

una ley o mandato, sólo la de buscar la linea recta, ea 

decir, usar su propio criterio. Cada c~so teníu su ley. 

Claro esta que el criterio del Juez estaba influenciado por 

las costumbres y el ambiente social. 

De tal rorma que eu procedimiento judicial civil debió 

comenzar con una especie de dem.a.nda de carácter oral. No ae 

sabe si las partes eran asistidas por un perito en derecho; 

11 
Esplendor del México ;;ntiguo, las Ineti tuciones, Ignacio 
Romero y otros, Centro de .Investiga.cianea Antropológicas 
de México, D.1'., 1959, ,pi!g., 748. 



6 

lo más probable es que no existiera éste, no podía existir 

en un procedimiento de mera equidad, en que no tenían que -

interpretarse textos legales, y en que adn las mismas cos-

tumbres no tenían fuerza obligatoria para los jueces. 

Los jueces asistian a sus tribunales desde el amanecer 

hasta la puesta del sol; la forma de tramitar era sumaria, 

sin que en materia civil._ pudiera el juicio durar más de --

cuatro meses actuales o sea ochenta d!ae; término en que -

se verificaba el consejo real, en el que había de darse --

cuenta con todo lo pendiente de fallo. 
12 

Por otra parte se sabe que las pruebas que existian -

era la testimonial, la de juramento y la confesional, 

aunque no se tiene conocimiento de como se desahogaban, ni 

en que periodo de tiempo, ya que no exiotian reglas fijas -

que lo determinaran, sólo puede asegurarse que hnb{a una -

ausencia completa de formalismos. Es decir, que en esos --

ochenta días que pod!a durar un juicio, tampoco se sabe --

como se administraban en cuanto a periodo de tiempo se ---

refiere; y esta imprecisi6n se debe en gran medida, aegdn -

nuestro criterio a las oiguientes situaciones: 

1.- En primer lugar a que loa lienzos o pinturas que -

utilizaban loa Aztecas con el fin de imprimir o dar un --

bosque jo de sus costumbres, fueron quemadas o destruidas -

por los conquistadores. 

2.- &l segundo lugar, a que loe crdniatae e hiarorie.-

dorea enfocaban primordialmente su atención, en lo que ----

12 
Esquivel Obregón 'l'oribio, ii.pWltes para la .Historia del -
Derecho en México, Tomo I, 2 ed., Porrúa, México, 1984, 
páge., 166 a 189. 
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ellos .11WI18;ban coatui~bres bárb_aras.como .. [io;X" e"Jempio_: ·-I~s _;_ 
guerras i'loridaS, ·l!JB ·eacrific.ios.-hUma.tloB· Q-ue _;a.e 'h.a.c.ÍWi 

pS:~~ atlorer. a u·;ia UeiÓ~~. 18., citie~;t~&n :·~e -~~~ ~-~ a~-~n¿-á .;__-
caa_oa ~e ·ri~ual:Lsmo se f·L·actic~ra eJ.. ~~nib_alísmo; y la ai-

tuaé1ón _-de las; Z.iqUezaa ·materiales -·c¡-ue· _habían--en- las tie..;~

rras conquistadas. 

J.- Como tercer y ~ltimo punto, el aspecto de que la -

vida cotidiana del índígena se basaba en sus costumLrus :¡ -

disciplinas, prágmaticas, las que constituían una herencia 

de sus antiguas generaciones; que les habían hecho tenor un. 

sentido de la rectitud y el deber muy elevado, ne tal mane

ra que era poco .frecuente que cometieran conJ.uctas con.._,.::·a-

rias a su t'ormu. de vida, vero oi s~ daba el cu.E:o l'th~onoc-1..itl 

plenamente su culpo. u obligación, a lo. vez r¡uc r..c hac:íun -·· 

responsables de las ~oneec~encius que ustos actos ilícitou 

trujaran consigo • 

.B) .- i::lúCA COLOHU,L. 

Durante los casi trescientos ahos que duro está ----

dpoca, el derecho a;:licable en loe territorios coloniza--

dos fuer sobre todo el indiano, el.- cual se dt::fine- cor:10: el 

conjunto de normas e in~tituciones que Lspafia empleo en 

sus terr~torios de ultramar (indias occidentulee). 

Con respecto al Uer~cho Indiano, la maeutra Beatriz 

l\e:rnal hace la siguii:nte 0Us1.:rvación: lu Coron::::. r.;s¡:c.1.ola ac 

planteo inicialn!cnte L"í':Ulizu.r, l.~ ordenución de lu. VJ.cJJ. --

india.na, tanto e:;..,¡.irutual como temporal, 1a lei;u.lidu.d d.e -

los títulos J-l::l.ra detentar la post::sión torri toriul de lus -

Indias y los problemas de '1a libertad, lu. condición juri---
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dica y el buen tratamiento de los indigenas o naturales. --

Ea una-etapa de ensayo y error en la que se intenta ajustar 

el viejo derecho medieval castellano a las necesidades de -

la vasta, compleja y desconocida realidad américana. Muy --

pronto ésta se presenta distinta de la española y por consi

~iente difícil de ser reglada por el derecha de Castilla a 

cuyo reino habían quedado incorporadas las Indias. 13 

Con el paso del tiempo se van emitiendo cuerpos legis-

lativos que intentan normar a la poblaci6n indiana en todos 

sus aspectos, nosotros unicamente nos limitaremos a mencio-

nar las instituciones jurídicas mercantiles que surgierón -

a través de este largo periodo, las cuales a nuestro parecer 

son las más importantes, las siguientes: 

a) LA c .. sA DE CONTRATACION DE SEVILLA. 

Comenzaremos por decir, que esta institución tiene su -

origen en las capitulaciones de Santa Fé, laa cuales fueron 

rirmadas por Cristobal. Colón y los Heyea Cat6l.icoa el. l.7 de 

abril de 1492 en donde se autorizaba realizar a Colón el --

.viaje que pretendía realizar cori el fin de colonizar nuevas 

tierras, aquellas eran del tenor siguiente: 

"CAPITULACIONES DE SANTA PE" 
".frimeramente se dico allí, que eua 
Altezas, como seftores de los marea -
Océanos, hacen desde agora de don -
Chirtobal. Col.ón Almirante de todas -
aquellas islas y tierras firmes que 
por su mano e industria se deacubrie 
ren o ganarén en los dichos marea, Y 

13 Cfr., Diccionario Jurídico Mexicano, Derecho Indiano, 
Beatriz Ben-ial, Instituto de Investigaciones Jurídicas, -
UNAJI, T. III, 2 ed., Porrtla, i\léxico, l.985, pág., l.69. 



para durante su vida y después de -
muerto, a sus herederos y ct..c eaoreo 
de uno en otro perpetuwnente. 

Otro sí que sus hltezce nucen al -
dicho Christobal su 'JirJ:ey y ¡;ober--
nador cie todas las islas y tierra --
firme que (como dicho ea) el <lcnckbri 
ere o ganare de los uichos mart.s, y-
que para el regimen de c~aa una o --
cualquiera de ellas, huga. elección de 
tres personlia para cada oficio, y que 
sus hltezas tomen y esCoJan a una. 

Item que de todao y cualquiera --
mercaderías, Biquiera sean perlas, -
piedras preciosas, oro, plata, o---
otras cuulesq uiera cosas o merca----
deríaa, de cualquiera especie, nombre 
o maera que sean, que se compresen, -
tocasen, f'<illasen, gt;..l.nasen o ouisen -
dentrq de los límites del dicho almi
rantazgo, que desde agora sus i~l te--
zas, haz en merced al dicho don Ci.r1s
tobal, y quieren, que haya y lleve -
para si la décima parte de todo el lo, 
quitadas las coatac que se hicieren -
en ello. 

Otro si, si a causa de las merca-
der!as que él trujera de l.us tl1cliae -
islas y tierras que así (como dicho -
ea) se ganaren o Ueacubricren, o dt -
loa que en trueque de aquellas se to
maren de aca de otros mercurierea, na
ciera pleito ulguno, en el lucnr a -
donde el dicho comercio o trato se -
tendrá ó í'ará, que si por la preemi-
nencia de su oficio de Altamirante, -
le perteneciere conocer tal, pleito, 
plega a sus Altczus que, él o sus --
tenientes, y no otro Juez conozca de 
tal pleito, si peteneciera a dicho -
ofjcio de Altamirante. 

Item, que todos los navioa se arm~ 
ren para dicho trato y negcc1ación, -

l.l. 



cada y cuando, y cuantas veces ae -
armaren, puede el dicho don Christo
bal Col6n, si quisiere contribuir en 
pagar la octava parte de todo.lo que 
se gastare en el arrnuzón, y que tam
bién haya y lleve del provecho la -
octava parte de lo que resultare de 
talarmada. 14 

De lo anterior se desprende, que si en la empresa 

12 

colonizadora de Cristobal Colón se presentaba algún con--

f'licto de carácter mercantil., quien tenía J!lena i'acultad -

para di~imir el cordlicto era la persona que ocup~se·el =--~ 

cuigo de Almirante, lo cual hace suponer; que para d~ :f'~~. 

a tal contienda, utilizaba SU Criterio propio, daba B~ res~ 

1uci6n basado en lo que él consideraba 11 justo 11
, sin nece-._

sidad ue recurrir a proce:dl.iJientos largos y tediosos, mucho 

menos términos paJ.°ll ejercer tal o cual acción, lo que im--

peraba, como máxima en materia mercantil era la administra

ción de justicia de manera aurnar!aima, aplicandola momento 

a momento. 

Posteriormente y c~mo lo seftala el autor Fernando ---

va~quáz Arminio, los asuntos de las Indias comenzaban a --

desarrollarse y compliclirse, por tal motivo con el f'in do -

que se hiciera cargo de la parte mercantil, surge el 10 de 

enero de 1503, la Casa de Contratación de Sevilla, como --

una factoría particular de los lteyes católicos, cuyo obje-

tivo principal era la salvaguarda y administración de la -

participación que a ellos les correspondía., como consecuen-

14Esquivel Obreg0ín Toribio, Apuntes para la Historia del -
Derecl:'.lo Mexicano, T. II, Polis, México, 1938, paga., --
10~ a ll.1. 
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cia de la .. personB.l aportaciOn patrimonial que hicieron --

para el descubrimiento del rÍuevo -mundo y de la 1·esel"VD. que 

en su favor pactarón con Colón, rcupecto o. la explotación 

de'l. comercio indiano. -cabe mencionar que- está in!.~i.tución 

-fue ~l dr~ano ~través del cual se realizo la casi tota--

ri.dad- ·a,e¡.· comercio amÍ!ricu.r.o durante la ·colonin. 

Así de conformidad con sus Ordenanzas, amén ti.e la. --

salva~arda de ~os intereoes ~articulares de los neyeo, -

i::-ecibio- atribuciones para armar las ~mlJarcacionca, plar.e°:,r 

y atitorizar las expediciones y flotas que 1:artían para ---

1UI1érica; l'egular la emi¿;ración dt:! enpruioles que deseaban·

trasladurae a las colonias; investicar y difundir conoci-

mientoa marítimos y de navegación; otorear perm:..Gos para -

ejercer el comercio con las Indias; vi 1~ilar y rüt~lament:<.:..J.' 

el tráfico transmarino de todas las me1·cancíaa; j:lt!.onc r y 

recabéir los i:nJ..uestos y der1::chos que el trd.1"ico orJ.tlir al.la; 

planear y contribuir en la.s colonias cu,:unos, puentes, po

sadas y ventas, y demás obras inherent1~s y acc<:soriua, co

nocer y resolver de las controversias aurp,uidao en~re los 

comerciantes, y .las v.t..:ilaciones a los z·eglc.mentos y diopo

siciones emitidas para el comercio américw10. 1 ~ 
Sin que se determinará aún cual era el :.roc.:ed1111.iento 

a séguir en cuso de controversia, lo cual nos indica, que 

los conflictos se uitimian a truvés de la experiencia y -

prd'.ctica de las ut<toridudeo r.ombradao por loo itcyes Cat6-

licos, ya que en Sll Orden~za marcadu con el número LV, --

15 Cfr., Vu.:::::.quéz. J;.rminio ¡.iernando, lJerecho i11ercantil, fun
damentos e Historia, Ob. Cit., págs., l.i3 y .il4. 



establecia lo ~iguicnte: 
11 1.landamoa que en la C.:1:1.sa de Con-

trutación de Sevilla hayan y residan 
un .?residente, tres Jueces Oriciales 
nuestros, que sean tesorero, Conta-
dor y .t'actor, los cuales tengan obli 
gaciÓQ a vivir y morar nentro de la
dicha Casa en los aposentos, cp.,;.e por 
lo de nuestro Consejo de Indias les 
fueren senalados; y que así mismo -
haya otros tr ... a J\...eces letrados de -
núr:iero, y un .r'iscal, y los demás --
··linistros y Oí'iciules que 1;or las -
ley..;s de estos libros se declara: y 
juren los dice.os }'residente y Juc--
ces en forma Ue derecho antes de ser 
i~cibidou al uso y ejercicio de su -
oficio, 1~e gt...ardaran el ~~rvicio de 
Dios nveotro !:iehor y lao Oruenzas, -
leyes y provisione!l u<oi.du~ ¡,a1 u el -
buen Gobierno y admin:tstración de -
justicia de aoªuel 'l'ribunal, y su --
derecu.o a las partea que ante el.J..OB 
J..iticu.rer;, y tend!'an I'i<!el.ictad y se
c:reto en todo lo que se r· ... o,.ui ... ra; -
usaru.n Lien y fielmúnte sv.s oficios 
~ nos avisur~n de touo lo ~ve vieren 
c1ue conviene a nuestro real 5r::rvi--
~io; y en C\4C1.nto a .-.o demás juro.r11en
tos, que seQ..l'u lu. dii'ct'encia deben -
de hac<:r los 1•iin1stros, buurde la -
costumbre; y en J..os ucrecentados y -
st.<perr.urnerarioa lo qi:e por r.osotroa 
estuviera disvuesto. 11 16 

14 

De lo ant~rior se desprende que la atención de los -

i,eyea de .!:;apaña, estaba puest..a prit:iordialmente, en 1a 

ualvaguar<ia de sus interezes merc:,;:.r1tilea, ~· at1n no se hace 

16 Ordenanza número IV, que posteriormente paso a ser la -
Ley II del 'l'ítulo Primer·o del Libro Nono, de la heco--
p.il.ación de las Leyes de los 11.einos de Indias. 
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referencia. a los pasos a seguir para lograr la defensa de 

derechos, tampoco se hace mención a los tdrminoe o perio--' 

dos de tiempo que se ten.ían para ejercer tal o cual a6cidn· -

aunque prevalece la orden de que se de solución a dichos -

conflictos en forma rápida y carente de formalidades. 

Cabe mencionar que la Casa de Contratacidn de Sevilla

mantuvo su poder hasta el 18 de junio de J. 790, en cfue se -

suprimio por el .deal decreto de esa misma fecha. 

b) üNlV~RSlDAD DE CArtGAJJ()h¿~ uL !NilIAS • 

.De tal forma que como lar; controversias entre comer-

ciantes iban aumentando, y no se les daba una solución --

adecuada, el 23 de agosto de 1543, se conntituyó un ~onuu

lado dependiente de la Casa de Contración de Sevilla, con 

el nombre de Universidad de Cargadores de Indias. 

aquí ea donde se comienza n hablar de autoridades y -

Tribunal específico llamado Consulado en donde se iban a -

ventilar y dar solución a las controversias mercantiles, -

a través de un procedimiento sencillo a seguir. ~e decir, 

se hace mención a tres elementos nuevos: Frior y Cónoulco 

(autoridades adjetivas mercantiles); Consulado \Tribunal -

de Comercio)¡ y ..Procedimiento Mercantil, aúri carente d.e -

formalidades, pero ya con ciertos lineamientos rudimenta-

rioe a seguir. 

Tal y como se puede apreciar en la Ordenanza irimera 

de dicho Consulado o Universidad de Cargadores de Indias, 

que a la letra dice: 

"Considerando cuanto a nuestro -
real servicio, bien comtln y univer-
sal de catos reinos y los de las In
dias importa el conservar el trato y 



comez·cio con ellas, y el eran bene-
ficio y utilidad que se ha experimen 
tado de loa mercaderes donde hay coñ 
sulat..los, de i·egirse y administrarse:: 
por frior y C6nsules, y las diversi
dades de pleitos y largas dilaciones 
que se ofrecen en su despacho, en -
grave daño y detrimento de los comer 
ciantes: ilrunos licencia y facultad a 
los cargadores, tratantes en nues--
tras Indias, islas y tierra firme -
del már Ocóano, vecinos y residentes 
en la ciudad de Sevilla, para que se 
junten en la Casa de Contratación al 
tiempo señalado por las Leyes de --
esté Título en cada ur. año y all! -
pueden elegir y nomlJI'l.'lr, elijen y -
nombren un Prior y un Cónsul que --
sean de los mismos cargadores, lo -
más hábiles y suficientes, y de mds 
experiencia que para la administra-
ción y ejercicio de los dichos ofi-
cioe vieren que cor.viene, y que --
esté Consulado se nombre e intitule 
Universidad de los Cargadores á ---
lndias.11 17 

16 

ASÍ mismo se mencionaba en sus Ordenanzas Doceava y -

treceava que posteriormente pasaron a formar la Ley XXXVII, 

de la aecopilación de las Leyes de Indias. La forma en que 

debían interponerse las demandas, como realizar su admisión 

y las características de las Sentencias, lo cual ae puede -

observar en la siguiente transcripción textual de dicha --

ley: 

l70rdenanza rrimera de la Universidad de Cargadores de ---
Indias, que posteriormente paso a formar la Ley Primera -
del Título Seis, del Libro Nono de la rlecopilación de las 
Leyes de los Reinos de Indias. 



11 Cuando alguna persona sea o no -
sea de la Universidad de Careadores 
viniere a poner pleito ante el. 1~rior 
y Cónsules entiendan el cuso, coli-
jan y ponderen la razón aue asistie
re a cada uno, y atento ~ ln culidad 
del neeocio, busquen person . .1.E. de --
experiencia amicoa o deüdoo que los 
concierten; y no viniendo a concier
to ni á hacer relación de su nego--
cio, lo hagan por escrito con iue no 
admitan escritos de letrados á loo -
unos ni á loa otros, y las partes -
ordenen sus demandas y rcspuestúe, y 
para esto se puedan aconsejar con ~n 
letrado, para que los pleitea y de-
mandas sean breves; y á la parte pr·e 
sentare escrito de letrado no le sea 
ad.mi tido, y d6sele un día de téri.11no 
pnra que traiga. otro y así procedan 
en el ne¡_:ocio~ de .forma que con toda 
breve:dad poaiblli se abrevif~n lou --
pleitos, y lao parteo alcancen juati 
cia; y estando concluso, el l'rior y
Cónsules loe vean y determinen; y 
siendo todos los tres conformes o -
loa dos de ellos, haean Sentencia y 
la firmen todos loa tres, y se eje-
cute, habiendo pasado en coDR ~uz--
gnda; pero si de la Sentencia ~e --
apelare por las partes que se c1ntic 
ccn agraviadns, en tal enea se (UaZ-:
de y cumpla lo dispuesto y ordenado 
en este Titulo. 11 18 

17 

La apelación se hacía ante un Juez O:ficia.l, que era --

nombrado anualmente para tal efecto por lu Casa de Contra---

18 
Ordenanzas Doceava y Treceava de la Universidad de Curga... 
dores de Intaas, que posteriormente pasaron a formar ln -
Ley XXXVII, del '.l.'itulo Seis, del Libro Nono de la aeco--
pilación de las Leyes de los reinos de Indias. 
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tación, quien se auxiliaba de dos cargadores miembros de la 

misma institución, quienes resolvían lo más pronto posible. 

Si dicha resolución confirmaba la Sentencia, no había -

más apelación o recurso alguno que ejercer, pero si la ---

determinación revocaba la Sentencia de la primera instan~ia 

las partes podían apelar de ella, la nueva resolución emiti

da por el mismo Juez Oficial y otros Cargadores distintos, -

no admitía apelación ni agravio algunO ante ellos o cual---

quier otro Tribunal. (Ley XLII y XLIII, del Título Sexto, -

del Libro Noveno, de la decopilación de las Leyes de 

Indias). 

Por lo anteriormente señalado nos podemos dar cuenta, -

que ya se comienza a perfilar· los cimientos de una tramita-

cidn mercantil a seguir, por lo que se determina como base -

principal que loe pleitos mercantiles ae "oigan y determinen 

breve y sumariamente aegún estilo de mercaderes, sin dar --

lugar a dilaciones. n l9 

~s decir, oue ya se tiene la idea fundamental de la --

importancia del tiempo en loa juicios, pero atln no se deter

mina con exactitud el plazo especíricamente determinado para 

ejercitar válidamente derechos y cumplir con oblieaciones, -

situación que con el paso del tiempo se va subsanando. 

e) REAL CONSULADO DE MEXICO. 

En lo que respecta al comercio interno de ln Nueva ---

Espafia, se rigió por lo que determinaban las Ordenanzas del 

Consulado de hléxico, las cue.les quedaron concluidas el dos -

19 Ley XXII del Libro Nono de la t!ecopilación de las Leyes 
de Inaiaa. 
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de octubre de 1597 y confirmada_s por l!elipe III- ei -_ve{nte 

de octubre de 1604. _ _ 

.t:l Consulado de México tuvo su origen· a ~:~avé,~-- d~'.",la_ 
.h.eal Cddula de h'elipe II del quince de junio de 15Y2, ·---

rigiendoae inicialmente por lo dispuesto en laa·ordenánzas 

de Burgos y Sevilla. 

La :función principal de las Ordenanzas d~l ·co~au'i~do -

de Wéxico, era de carácter judicial y algunas de orde~---~ 

administrativo, como la recaudación del impuesto aduanal ~ 

al cual se conocía como avería. En caso de controversia el 

procedimiento a seguir era casi idéntico al que se re~li-- _ 

zaba en la ~asa de Contratación de Sevilla, para dirimir -

las contiendas mercantiles. 

Por lo que el procedimiento sigue siendo sencillo y -

ausente de tecnicismos y formalidades: el inicio de la co~ 

tienda era en forma oral, se escuchaba primero al actor y 

despu~s al demandado, posteriormente se les exhortaba para 

llegaran a un convenio. 

Si no llegaban a un arreglo se les admitia la demanda 

y co-;Í~stación por escrito, el cual no debía ser realizado 

por abogadoo, pero si podían acr asesoradoB por ellos. &1 

la ürdenanza XIV se hace mención al "término de un día", -

pero era un plazo de gracía que se concedía a lo. parte, ya 

sea actora o demandada para que presentase otro escrito -

realizado por ellos mismos, en caso de que el presentado -

con anterioridad lo hubiera realizado un abogado. 

losteriormente se dictaba Sentencia y procedía el re

curso de apelación pero no se dice que término se tenía -

para ello, unicamente recomendaba al Juez de Alzadas que -
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cualquiera que fuera su determina.cidñ. 10. - emi ti0fa lo·· nlás -- · 

breve posible, y ordenase su ejecución Sin diláción aigtUJa~ 

De tal forma que ya no se admitia recurs!l B.lgunO en.:co~tra· 

de la determinación del Juez de Alzadas~ n continuaci6ri.--~ 

transcribiremos las Ordenanzas XIV Y XV, en lo que"tra:tan ·_;. 

sobre la materia de nuestro estudio: 

Ol!ilEN,,.!lZA XIV. 

ºOtro si, por cuanto una de las -
canas por~ue su ~la.gestad concedió -
esté Consulado fué, que no hubiese -
pleytos, é largas, é los pleytos se 
sentenciassen por personas que enteg 
dieasen de aquellos negocios, y pro
curassen de concertar las partee, -
antes de comenzar los pleytos, 6 
después .... Y se le de término de un 
día para que tr~iea otro; y asa! --
procedan en el negocio, para que con 
la brevedad que fuere posible, los -
pleytos se: t>.brevien, é las partes -
alcancen junticia. 

ü.tlJJENANl,A XV. 

Otro si, por cuttnto conviene para 
m~s brevedad de loo pleytoe, que no 
aya dilación, y con malicia las par
tes los dilaten. Ordenamos qu~ si se 
apelare, él Juez de Alzadas, de al@.!_ 
na ~entencia, que lo confirmen o --
revoquen Bn todo, o parte, se cxecu
te sin que admita suplicación ••• " 20 

2ºcrr., Ordenanzas XIV y XY, del Consulado de Máxico, Imp1·~ 
· sas en 1a Imprenta de ?-dariano Otiveros, Calle de1 Bapi--
ritu Santo, ~spo.ña, 1816, rtrchivo General de la Nación, -
Caja 271, ;:itpediente 22, 64 fe. 
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d) CuNSULAOOS illl VEl!ACRUZ Y GUADALAJA1tA. 

Debido al desarrollo e incremento comercial de Eopa.ña 

con sus colonias, as! como a loe inconvenientes que se der~ 

van del hecho de que el Tribunal en materia de comercio se 

encontrara ubicado en la Ciudad de .,,éxico, el siete de ---

en·ero y seis de junio de 1795, se erigieron los Consulados 

de las Ciudades de Veracrúz y Guadalajara respectivamente. 

Las Cédulas en que se basan estos Consulados, son ---

idénticas y cuentan con 53 artículos, que serían aplicables 

hasta el momento en 0ue se erigieran las Ordenanzas reopec

tivas para cada Consulado; de acuerdo con su texto los 

artículos primero y segundo determinaban lo siguiente; rec

pecto a la organización de estos: 

rtUT1ClJ10 iº. 
11 ..;;ste CL.>r.su.lado se componurá de un 

Prior, dos Cdnsules, n~eve Concilia-
rios y un Síndico todos con oua res-
pectivos '1'enient.es, un Secretario, -
un Contador, y un Tesorero. Su insti
tuto será la más breve y fac!l admi-
nistración de juaticia en los pleytos 
mercantiles, y en la prot~cción y 
fomento del comercio en todos sus --
ramos. 11 

ARTICULO 2°. 

"La administración de justicia --
estará a cargo del 1'ribuna.l que sólo 
se compondrá del Prior y Cónsules y -
conocerán privativamente de todos los 
pleytos y diferencias oue ocurran --
entre comerciantes o mercaderes ••• 11 

Así mismo en su artículo quinto, se sefialaba que el -

procedimiento a seguir era preferentemente oral, en donde -

se exhortaba a las partes para que lleeaz-dn a un acuerdo, -
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ya fuera por un convenio voluntario o a través de un arbi--

trafe'. ~ cu.So ·de no haber a.r:t·eglo la ::>entencia la determi-

naban los Jueces, quienes deliberaban en privado, dos votos 

conformes o- en.-un mismo sentido hacían Sentencia • 

.c.'n~ c·aao de que ·el asunto fuera complicado y requiriera 

de ~r~~b-ª,,--~=~- ~dffiitÍa la demanda y contestacióii.- pOT eBc-rit_o-, 
señalan.do url término para la resolución de este, que- ser:!a: -

de oc-ha -·días mínimo: 

ArlTICL LO 6°. 

ºSi el negocio fuere de dificil -
prueba, y alguna de las partes pidie 
re 2.l\tliencia por escrito, se le admi 
tirá en memorial ftrmauo, con los -= 
documentos que presente, sin inter-
venciór. <.i.e le l n~.do j y 1.:01: solét la 
respuesta en los mismos términos de 
la otl'a parte, se procederá á la --
determinación dentro de ocho días, o 
antes si fuere posible • 

.Je tal manera, si existía inconformidad por la ::>enten

cia emitida y el pleito exedia de mil pesos, se podía inter

poner el recurso de apelación tal y como lo establecían los 

- artículos noveno y decimoprimero. 

,utTICULO 11 o. 

"Los pleytos apelados se sustan-
ciarán y determinaran con un sólo -
traslado, sin alecatos ni informes -
de - abogados, en el tér,";lino preciso 
de quince días, haciendo sentencia -
dos votos conformes • 

.i:;n. caso de que la Sentencia emitida en primera instan-

cia fuera co~firmada, oe ejecutaba sin la oportunidad de --

interponer recurso alguno. ror si se revocaba toda o en par

te, se podía suplicar de ella, al respecto determinaba el --



artículo 12° lo siguiente: 

.n.rt11'ICULO 12º. 

"Si la Sentencia dada en primera 
instancia 50 confirmare, se executa
rá sin recurso; pero si se revocare 
en todo o en parte, podrá suplico.rae 
de' ella; y en el término preciso de 
nueve días reeverán y sentenciarán -
el pleyto el intendente y otros dos 
Cólegas y con lo que determinen --
quedB;rá executoriada .. " 21 
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Es conveniente sefialar que en los artículos de estás -

Cédulas además de hacerse referencia al aspecto de que los 

juicios deberían de ser breves y ráPidos, ya se habla de un 

determinado r.úmero de días para ejercer algunas acciones -

procesales; tales como el hecho de emitir la Sentencia dei'l:_ 

nitiva en un término de ocho días, de los casos que fueren 

presentados por escrito y de dificil prueba: los quince --

días en que el Tribunal de filzada debía emitir su resolu--

ción con respecto a la apelación cor1espondicnte ~ por---

último los nueve días en que podía inter¡ioneree el recurso 

de suplica para el c:aeo de que la apelación fuera aceptada 

total o parcialmente. 

e) rtEGLAM,;NTO lJEL t!.:AL TltIBl.JNAL lJr.L CONSULADO D1' ---

lllliXICO DS 11 lJ~ AGO~TO lJ,; 180 6. 

Bate reglamento ec componía de 138 artículos, dividi-

dos en cuatro secciones, en las cuales se reglamentan las 

siguientes materias: De la Jurisdicción del dicho rleal Tri-

21crr. Vázquez ~rminio ~ernando, Derecho Mercantil ~unda-
mentos e historia, ub. ~;t., págs., 250 a 255. 
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bU:naJ. :.- -d'el_·_:mod·~ · d-~- ~~~~'~edé.r cuando .. el ~actor ilitéritare · la· ---· 

vía eX~c~:t'·i ~~f~·.''~E!l' · TribUna-1 de· Alzadas -y J.a ·f_or~~- · de::: proc,e

der aht~ {¡:;; 
L!:l. t_~:ibuná.1_ se componía de un Cónsul y dos Pri~res, --. 

coriocia-de los asuntos mercantiles, tanto en la vía ordina

riR'como en la ejecutiva, mencionaremos de DlB.l'lera general, 

- cóoJO-_se apficaban los términos en la vía ordinaria. 

la Ordenanza número 27 del. rieglamen-
to determinaba: 

".1:U Consulado procederá en todos 
los negocios de cualquiera clase que 
sean sin excepción alguna breve y -
sumariamente á estilo llano atendi-
endo sólo a la verdad sin sugesión a 
las formalidades, apices, solemnida
des, ú orden de derecho que no con-
duzca directa y necesariamente á --
descubrirla." 

J:ill esta vía se permitía que la demanda fuera de manera 

oral o presentada por escrito, para que inmediatamente sin 

que se exp~esara término preciso de días u horas, se hicie

ra comparecer al demanuado, a quién en forma. verbal se le -

preguntaba con respecto a los hechos de la demanda. Situa-

ción que se consid~raba como una diligencia preparatoria, -

por lo que no debían ser omitidos ninguno de sus pasos, 

aunque las partes llegaran a un convenio, ya que era de --

suma i~portancia la constancia de la confesión hecha por -

las partes tanto actora como demandada. (Ordenanzas 29, JO 

y 31). 

En caso de que el negocio fuera sometido a prueba se -

daba un término probatorio, el cual era breve y comdn para 

las partes, sin que se precisará el número de días u horas 
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que se daban como plazo probatorio, pero sí señalaba qu:e· -

ese plazo dado no admitía prorrÓga aleuna a ·menos de que -

existiera justa causa para ello, tampoco se mencionaba éua~ 

les son las causas que se podrían considerar justas, situa

ción que quedaba a cri torio del juz~dor •. 'l'a:nbién se sefia-

laila que en caso de ser mecesaria la presencia del O loS --

testigos se procurara que acudieran ante el Juez el mismo 

día de la audiencia en que se presentarían tanto el actor -

como el demandado, y de no ser esto posible al día inmedia

to en que laboraran los Tribunales. (Ordenanza 37). 

Ott.JENAflZA 37. 

"«.esultado de la diligencia ante
cedente que algunos tes~igos presen
ciaron los hechos sobre que medio la 
disputa, se les preguntará á las pa~ 
tes loe nombres y apellidos de loe -
testigos y a su vecindad, y si no -
tienen otros fuera de aquellos que -
nombraren, y extendida su respuesta, 
se seffialará un término de prueba --
corto, pero competente y comdn, que 
no podrá prorrogarse, si no calif i-
candose haber para ello justa causa; 
se les citará inmediatamente á los -
testigos si pudiere ser para que -~ 
ocurran ante loa Jucceo el propio -
día, d el inmediato de audiencia, -
procurandose moderar creaido número 

de ellos permitido en otros juzda-
dos. 11 

Posteriormente a esto si el Tribunal consideraba que -

ya se había averiguado lo suficiente, emitia una Sentencia 

Definitiva, a menos que el asunto fuera de muy dificil com

prensión o mediaren muchos interesés , se permitia primero 

al actor y después al demandado, por un término de seis ---
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días a cada uno; para que el actOr pr~sentará un. br~ve ---

memorial por escrito y el demandado lo contestara, el nego
cio quedaba listo para que se emitiera la reeoluci6n defin! 

tiva. (Ordenanzas 43 y 44). 

OllDENANZA 43. 
11 Calificado el Tribunal que esta 

ya bastantemente averiguada la ver-
d~d de los hechos, podrá proceder -
otra Sentencia definitiva, sin entre 
garles loa autos á las partee, aun-: 
que los pidan y sin admitirles eecri 
to así por no ser necesario en las : 
causas sumarias, como por quedarles 
arbitrio para pedir audiencia verbal 
y en ella hacerles á los Jueces las 
reflexiones que lea parezcan condu-
centes y sobre todo por impedir la -
intervención de letrados, prohivida 
en el artículo 16 de las Reales ---
Cédulas de erección de loa Cónsula-
dos ge Veracrúz y Guadalajara y en -
el 6 Capitulo de Ordenanzas de ---
Bilbao. 

OllDENANZA 44. 

"Lo dispuesto en el artículo antece
dente deberá observarse por regla __ 
general pero pudiendo ocurrir algu-
nos casos en que convenga oir á las 
partee por escrito si lo pidiera,--
como si mediaren muchos intereses, 6 
si fueren los pleytos de muy difícil 
comprehención, podrá el Tribunal en 
este estado 6 al principio del pley
to, si no se lograré la aveniencia -
entregar los autos, primero al actor 
para que forme un breve memorial, de 
que se dará traslado al reo por tér
mino de seis días a cada uno, con lo 
que quedará el negocio concluso para 
definitiva. 11 
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SÍ la cuantía de1 asunto no exedia de mil. pesos "fu.er

tes", .. la sentencia era inapelable :nisma que podía ejecutar

se inmediatamente de-spués de ser notificada. Pero si e1 --

pleito -exedia de· esa cantidad la Sentencia era apelable en 

un {¿rlui-;¡o- de- cinco días· a partir de la notificación. (Or-

dena.rlzas 56 y 57). ol Tribunal de Alzadn estaba cornpuecto -

por un Oidor nombrado por el Virrey, y dos mercaderes ele-

gidos por el Oidor. 

OdJJEN;;JiZA 5 6. 

ºLas Sentencias que se dieren --
hasta en quantía de mil pesos ruer-
tea, y de .aí para abajo, serán inape 
lables en ambos efectos, y podrán -
executarae inmediatamen.te después de 
ser notificadas .. " 

"Del mismo modo serán executivas 
aquellas en que el interás exeda de 
dicha cantidad, si no se hubieren -
apelado dentro de los cinco días, -
contando en ellos el día de la noti
ficación." 22 

J:m lo que respecta a la época Colonial se deduce que -

en materia merca~til, a pesar de ser una de las ramas del -

derecho de mayor importancia, debido al gran intercambio -

comercial que realizo ¿s~aña en sua provincias de América -

Le.tina, entre ellas ~•léxico, no t:Xiate una reglamentación -

jurídica eficaz. Ya que como se menciono con antelación es 

un periodo de ºensayo y error 11
, más aún en ese lapso de --

trescientos a.F~oe en la orcanización e instituciones jur!di-

22cfr., Vazquez Arminio i"ernando, .i)erecho .,:erca.ntil, .t'un--
damentos e Historia, Ob. Cit., págs., 125 de la 313 a ---
335. 
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·ºªª·que se emitieron -.o erigieron, era poco -factible que la 

gente·- d~~:-nu~,Btro pueb-10" p8..r~icií,'B.rá' en. -diChB.S ·ac·tiVidS:des 

comerc;:iaies,-~'ya _que :su: a"ituación histórica-. se lo impedía. -

. . 
e~_loS_,-~:e, ~c;l-~,Z:-~'!,~~~~--"~-~~~,---~n~~e comerciantes españoles y la -

_·_Cor~,~~~:_~~~ 

Así mismo nos hemos dado cuenta a lo largo de este --

pasBje histórico que los Tribunales encargados de ad.minia~ 
- ----- -- --

~~~az::o·_l~.)ui:1ticia en materia mercantil, en un principio 

carecían de toda formalidad, ya 9ue se fueron forjando ---

a través de-la práctica y su encomienda principal, era que 

las ·controversias fueran resueltas lo más pronto posible, -

·tomWldo como base la experiencia de las autoridades de---

comercio. 

Por lo cual, no es posible que se habla de los términos 

judiciales en las primeras Ordenanzas, propiamente como lo 

entendemos en la actualidad, situación que con el tiempo se 

va subsanando, hasta llegar al último del cual hicimoe 

mención, e1 rteglamento del Real Tribunal del Consulado de -

México de 1806 1 en sus Ordenanzas: 29, 30, 31, 37, 43, 44, 

56 y 57 1 ya se empieza a ver la estructuración de un proce

dimiento judicial y dentro de sus pasos a seguir se comien

za a utilizar la acepción de término, para referirse al --

periodo de tiempo que las partea y las autoridadeo teninn -

para ejercer sus derechos o hacer valer sus resoluciones, -

sin olvidar que como objetivo principal en la tramitación y 

. resolución de las contiendas judiciales, prevalece la máxi

ma, de que loa juicios no fuesen tardados ni tediosos. Con 

lo cual podemos inferir que el factor tiempo en el ámbito -
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procesal m~rcantil, ha preocupado desde siempre a los ---

legisladores, a la vez que juega. un ¡iapeJ. sumamente impar-

tan.te dentro del procedimiento mercantil, ya que de su ---

exacto aprovechamiento depende la pérdida o adquisición de 

derechos y obligaciones. 

C).- El-OCA INDErENlJlENTE. 

a) Jlr.C11i:;TQ lJJ:;L lb ¡¡.,; uC~'Llll!E :¡¡,; 1824. 

Después de la Indepencia de México acaecida en 1810 1 -

el país era un caos económico, político, social y sobre --

todo jurídico, por lo cual en materia mercantil siguieron -

vigentes las disposiciones jurídicas emanadas de ~apaña, -

tales como laa Ordenanzas y las disposiciones particulares 

dadas para loa distintos Consulados hasta que el ~oberano -

Congreso General Constituyente (quien se había reservado -

el ejercicio del poder legislativo en toda su extención), -

por decreto de 16 de octubre de 1824, orden& la sup.eaión -

de dichos Consulados y establecióen su artículo 6° que los 

pleitos que se sucitar:in sobre negocios mercantiles, se --

terminarían por los Alcaldes o Ji: e ces de Letras en sur; rca

pectivos casos y arreelandose a las leyeo vigentes en la -

materia, quienes se asociarían con dos colegas comercian--

tes; J\ pesar de tal decreto de eupreei6n algunos Tribunales 

mercantiles continuaron en vigor, como el de \feracniz. 

b} COlJIGO lJi:; CO~irtClO il~ 1854. 

~l primer Código de Comercio de oiéxico fue promulgado 

el 16 de mayo de 1853, por el entor.ces Presidente Antonio -

Ló:Pez de Santa .anna. La p'aternidad de este Código se atri--
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buye a •.reodosio Lares', Ministro de Justicia, Negocios .i::c1e

siá.sticos e Instrucción Publica del Régimen, y tuvo como -

modelos principales: El Código de Comercio Eapa.i\ol de 1829 

o Código Saínz Andino, las Ordenanzas de Bilbao y el Decre

to de Organizaci6n de las Juntas de ~omento y Tribunales -

Mercantiles de 15 de noviembre de 1841. su contenido lo --

componen 1091 artículos distribuidos en cinco libros, deno

minados resrectivamente; De los Comerciantes y Agentes de -

Fomento; Del Comercio Terrestre: Del Comercio Maritimo: Do 

las Quiebras y de la Administración de Justicia en los Ne-

gocios de Comercio. 

Las disposiciones que se expidierón por el Legislador 

con respecto a loa Tribunales Mercantiles, son con relación 

a que oe establecieran en la Capital de la Repdblica, en -

loe }'uertos habilitados para el comercio extranjero, y en -

las plazas interiores que tuvieran bastante afluencia de -

comercio. Los Tribunales se componían de un Presidente que 

debía ser abogado titulado y dos Colegas comerciantes, --

quienes eran designados por el Gobierno de la Nación. ( --

~rtículoa 925 al 928). 

Cada •rribunal era competente para conocer sobre las -

controversias que se presentaren sobre los negocios mercan

tiles que excedieran de cien pesos. (Artículo 942). 

El Código en su Libro QUinto Titulo II, reglamentaba -

todo lo referente al procedimiento ordinario y ejecutivo -

mercantil para lo cual a manera de ejemplo hablaremos del -

primero mismo que se encuentra contemplado en los artículos 

23 Cfr., Vazquez Arminio Fernando, Ob. Cit., págs., 105 y -
135. 
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955, 956, 958, 960, 974, 977, 978, 979, 1064 y 1068, del -
Código en mención. 

El procedimiento ordinario mercantil, iniciaba con ---

1a presentación por escrito de la demanda, acompañada de -

una copia simple, si~mpre y cuando el negocio excediera de 

cien pesos. Y se le daba traslado al demandado por el tér-

mino de cinco días (articulo 955). Si existia alguna excep

cidn dilatoria que ejercer debía oponerse en el preciso --

término de veinticuatro horas. 

Una vez contestada la demanda se citaba a las partes -

a una audiencia conciliatoria, no se expresa en que término 

debía ocurrir dicha audiencia (artículo 956). 

En caso de no lograrse su ave~iencia, se mandaba a --

recibir el asunto a prueba por un término no mayor de seee~ 

ta días (articulo ~60). Concluido el término probatorio y -

sin otro trámite alguno, se mandaba a hacer la publicación 

de probanzas (ar;!culo 974), 

Después de la publicación de probanzas, ae entregaban 

loe autos primero al actor y después al demandado, por un -

t6rmino de cinco días a cada uno, con el fin de que formu-

larán sus respectivos alegatos de buena prueba, (artículo -

977) • 

. Concluidos estos plazos se Citaba a las partes para 

oír Sentencia, dentro de loe quince días siguientes a la 

citación, (artículos 978 y 979). 

Loe recursos que se podían hacer valer eran el de: 

apelación dentro de los cinco días contados desde la noti-

ficacidn de la Sentencia definitiva, o dentro de las veinti 

cuatro horas para el caso de autos interlocutorios ( 

¡irtí culo 1065 ) • 
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El recurso de suplica, sin que se expresara en_que -

p~riodo de tiempo debía_eje~citarse. Amboa e~n de natura-

leza ordinaria y conocia de ellos e1 ·Tribunal superior del 

~Uero Común del lugar de residencia del Tribunal de Comer-

cio (artículos 1056 y 1064). 

También se podía interponer el recurso de.nulidad del 

que conocian los Tribunales ~ederalea, el cual debía inter

ponerse en el.acto mismo de notificada la Sentencia, l --
artículo 1066). 24 

~ate Código ya hace· referencias concretas a los térmi

nos que se tenían para conteBtar la demanda, oponer excep-

cionee dilatorias, ofrecer pruebas, formular alegatos, dic

tar Sentencia e interponer recursos, es decir, que el pro-

cedimiento mercantil mexicano, adquiere poco a poco las --

formalidades y pasos a seguir que se requieren en toda con

tienua, que se ventile conforme a derecho, para que las --

partee que en el intervinieran hicieran valer esos mecanis

mos de defensa, en beneficio de sus derechos y obligaciones 

mercantiles. De loe cuales al hablar del f'actor tiempo se -

delimita claramente con cuantos d!no u horas, se cuentan -

para ejercer determinadas acciones procesales. 

También es conveniente señalar que este Código fue el 

primero que tuvo aplicación en todo el faís. Así mismo su -

existencia jurídica duro unicamente dos afias, y a pesar de 

algunos intentos legislativos como la Ley Juaréz sobre ad-

ministración de justicia del 23 de noviembre de 1855, el 

panorama legislativo mercantil se vuelve a enfocar hasta el 

24 Cf"r., Código de Comercio de México de 1854, Imprenta de 
Jase Mariano La.ra, Calle de la Palma, Número 4. 



33 

afio de 1884 en que se promulga el segundo Código de Com7r-

cio de _México. 

'e) CODIGO DZ COollil!CIO DE 1884. 

El. Gobierno de la República ordenó el 30 de agosto.de-

1867, que se integrará una Comisión que se encargaría de -

formular las bases de la legislación mercantil. Comisidn -

que estuvo compuesta por loa Licenciados Inda, José María -

Barrios, Alfredo Chavero, Homan Hodríguez, y los aefioree -

Pedro Martín y Angel l\scurain. 

En 1880 se término de realizar el lroyecto de Código -

y en septiembre de 1881, fue revisado por la Comisión de -

~studio que prevenia la Constitución, misma que estuvo int~ 

grada por loe .Licenciados Joaquín Baranda, Inde.., Chavero y 

Luis Pamba. 

ile tal forma QUe este segundo Código de Comercio que -

regiria para toda la 1tepública fue promulgado por el .C:jecu

tivo el 15 de abril de 1884, y aprobado por el Concreeo de 

la Unión el 31 de mayo de ese mismo año. 

El Código cotaba compues~o de 1619 artículos, que com

prendian; un Título Preliminar y seis libros denominados; -

De las Personas del Comercio; ~e las Operaciones de Comer-

cio; ·Del Comercio hla.rítimo; De la Propiedad a1ercantil; De -

lae Quiebras y¡ De loe Juicios Mercantileee 

En au libro Sexto, contenía las normas aplicables al -

procedimiento convencional y al juicio de auiebrae, un as-

pecto importante en relación con loe juicios mercantiles, -

es que en esté Código el Legislador no dio una tramitación 

especial para las contiendas mercantiles, lo que hizó fue -
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determinar en su articulo 1052, que las controversias mer-

cant.ilea Be ventilario.n a través de lo que dispusieran las 

Leyes y Códigos respectivos de Procedimientos Civiles, es -

dt:cir, ·a lo que ordenaran cada una de las Leyes adjetivas -

del orden civil de los ~atados. Fara lo cual y debido a que 

ei Código era ~ederai, se reaiizd ei 29 de mayo de i884 --

por el Presidente de la ttepÚblica Manuel González, una ---

enmienda al artículo Y7 fracción I, de la Constituci6n, con 

el fin de atribuir el conocimiento de las causas mercanti-

les a los jueces ó Tribunales del Orden Común Locales. 

Así mismo se determino en el artículo 1052 fracción I, 

del Código de Comercio, que los juicios mercantiles serían 

de tramitación verbal, lo cual iba en forma contraria al -

sistema escrito adoptado por los GÓdigoe Procesaleo de las 

Entidades Federativas, a la vez que existe un retroceeo --

jurídico, ya que las disposiciones mercantiles anteriores -

habían dejado de usar el procedimiento verbal; el cual se -

utilizaba sólo para la resolución de casos muy sencillos o 

de menor cuantía, debido a su imprecisión y retardo • 

Ofr., 
UB. 

.l.ltTICULO io52. 

ºLos juicios mercantiles se eegui 
ran conforme a lo dispuesto en las :
leyes y códigos respectivos de proc~ 
dimientos Civiles, con las modifica
ciones aiguientes: 
l.- Todo juicio mercantil será ver-
bal, con excepción de los de quiebra 

" 25 

Vazquez arminio Fernando, Ob. Cit. , págs. , 142 a -
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NOsOti:os considera'mo:s -_que ~si ,en_ otros aspecto e fue 

muy adelantad9_ a.0bid0: a·.au··1eguaje ·c·1aro y ·preciso, y a que 

sus normas~aon mds -~~~~~-~~~:~s_-:·~'.·<:1_ompl~·ja·s:- en materia --

procesal_-tuvo como COnsecUencia grahdes 18.gunas jurídicas. 

d) CODlGo DI:: COaIBRCIO n¡¡ l.889. 

Debido a que el. C6digo de l.884, no tuvo la aceptación 

deseada, el 4 de junio de 1887, el ~jecutivo obtuvo la---

autorizacídn del Congreso, para que reformara total o pa.r-

cia1mente dicho Código, y el 21 de julio de ese mismo año, 

el Presidente de la ueptlblica nombra una Comisión, para --

tal efecto, que estaba compuesta por tres Vocaleo y un --

Secretario, cargos aue ocuparon los Licenciados Jo~uín T., 

Cassaún, Joeé 11iaría Gamboa, José de Jesús Cuevas y .-1.0\;erto 

NUflee, quien actuo como Secretario. 

~l tercer Código de Comercio fue expedido por el ---

Presidente de la rlepública ~rofirío ilíaz, el 15 de aeptie~ 

bre de 1889. Para la elaboración de esté ~ódigo ee tomarJn 

como modelos loa siguiente Códigos: e1 ~spañol de 1885, el 

italiano de 1882, el t~iexicano de 1884, el trancés de 1808, 

y la Ley tranceaa de ~ociedades de 1867. 

~ate precepto legal se componía inicialmente de 1?00 -

artículos, distribuidos en cinco Libros denominados: Título 

rrel.imirar y de los t.:omerciantes¡ Del Comercio 'l'errestre¡ -

Del. Comercio Marítimo; De las Quiebras y de los Juicios --

focrcantiles. 

En esté cuerpo legislativo mercantil, se del1mi ta la -

materia mercantil al enumerar en su artículo 75 cuales son 

los actos que se pueden réputar de comercio. Ln lo que 
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respecta al procedimiento vuelve al sistema adoptado por -

el Código de 1854, al establecer una tramitación especial -

para la aoluci6n de loe problemas mercantiles, a la vez --

que dispuso en su artículo 1052, que a falta de dieposicidn 

o convenio entre las partes, sería aplicada la Ley Procesal 

Civil, respectiva de cada attidad ~ederativa. 

h'n cuanto a las vías procedentes para tramitar los -

juicios establece: La Ordinaria, La ~jecutiva y La Especial 

de QUiebras, mismas que iniciaban o se tramitaban por 

escrito. 
Fara hablar de como operaban los t~rminos tomaremos -

como ejemplo la tramitación del Juicio Ordinario, mismo --

que procede para dirimir las controversias que no tienen un 

trámite especial en el Código: y se inicia con la demanda, 

de la cual se corre traslado al demandado para que conteste 

en un plazo de cinco días: las excepciones dilatorias deben 

oponerse simultanéamente en el término preciso de tres días 

y se sustancian con el escrito del oponente, la contesta--

ción del actor, y las pruebas si a juicio del Tribunal el 

caso lo amerita se concede un término suficiente y no ---

mayor de cuarenta días. Concluido el término probatorio se 

hace la publicación de probanzas, oespués de lo cual se 

entregan los autos a cada parte, por un t6rmino de diez 

días para que formulen sus respectivos alegatos de buena -

prueba. Pasado el término para alegar, se cita a las partee 

para oír Sentencia, la cual debe pronunciarse dentro de los 

quince días siguientes a la citación (artículo 1377 a ----

1390). 

Por lo que se refiere a los recursos que se podían ---
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ejercer originalmente se establecían: 

E1 recuráo de ac1aración se Sentencia, que procedía -

sólo .. en contra. de ~entencias que tuvierán carácter de dcfi

ni~ivas, en e1 tórminQde tres días, para que el mismo Tri-

buna1 resolviera dentro de las veinticuatro horas siguien-

t0s. 

El recurso de revocacidn \ o reposición tratandose de 

Tribunales de segunda instancia). Procedía en contra de --

resoluciones emitidas por el Tribunal que no fueran apela-

bles, debiendose formular dentro del preciso término de --

tz·es díau, para que una vez trascurrido esté se concediera 

un término ~e prueba de diez días para que con posteriori-

dad se escuchara a las partes en audiencia y se dictaru 

resolución. 

~l recurso de apelación que procedía en los juicios -

cuyo interés no excediera de mil pesos, en contra de ~ente~ 

cias definitivas e interlocutorias dictadas en la primera -

instancia. ~ate debía interponerse en el término de cinco -

días para el caso de Sentencias definitivas y tres dÍae 

cuando fueren interlocutorias o auton. 

~l récurso de casación, procedía sólo en contra de --

Sentencias definitivas dictadas en última o segunda instun

ciat mismo oue debía ser interpuesto en el término de ocho 

días. ~1 recurso podía interponerse ya en cuanto al fondo -

del asunto, o ya por violaciones a las leyes de procedimi-

entoa. 26 

Gamo se observa con respecto a loe términos al igual -

26crr., Código de Comercio de loe Letadoe Unidos 11:exicanos 
de 1889, Imprenta del ~agrado Corazón de Jesde~ 
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que ei Código de i654, ya se especifican ios piazos o tér-

minos, con que cuentan cada una de las partes que.intervie

nen en el juicio, para ejercitar valida.mente sus acciones -

as! como el periodo de tiempo en que las autoridades 

debían emitir sus resoluciones. Aunque lamentablemente no -

se da una definición de lo que son o pueden considerarse -

como tárminos mercantiles • 

.<l).- l::l?OCA CQ!,Tl::•!l-ORANBA. 

A la fecha solawente conservan su vigor las dispoei-

ciones del C6digo de Comercio de 1889, relativas a la regl!!:, 

mentación general de loe comerciantes (excluyendo a las -

sociedades), y a sus obligaciones: a algunos contratos como 

el de comiei6n, depósito, prástamo, compraventa, y traspor

te terrestre: y a los juicios mercantiles. Ya que las nece

eidadea económicas que se han presentado con poatcriorida~ 

a esté Gddigo, provocaron que partee de él ae modernizarán, 

de tal manera que en lugar de crear un nuevo Código de 

Comercio con una parte sustantiva y otra adjetiva, aufici-

entes y propias. A partir de 1a decnda de los afias treinta, 

se han dictado varias Leyes mercantiles especiales, que a1 

prolZIUlgarae derogan 1os Capítulos correspondiente de1 ---

C6digo de Comercio. Tales Leyes son las aiguicntea: La Ley 

Orgánica dei Banco de ~éxico en 1930: La Ley Monetaria de -

1Y31: La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito de 

ig3~: La Ley General de Sociedades wercantiiea de i934: La 

Ley Sobre ei Contrato de 5eguro de 1935: La Ley General de 

Sociedades Cooperativas de 1938: La Ley de Quiebras y Sus-

pensión de Fagoo de ig43: La Ley de Navegaci6n y Comercio -

it!arítimo de i963. 
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Otras Leyes mercanti1es más se han ~romulgado para re8:!;!_ 

lar institucionee y materias no comprendidas en el Código de 

1889; como son, principalmente, las de Instituciones de Cré

dito, de Seguros y de Fianzas: la llamada Ley de l1ionopolios: 

La de Invenciones y lfiarcas. Y recientemente Leyes con fina

lidád de protecci&n de intereses públicos: como son la de ~ 

Inversiones Extranjeras: la de Transferencia de Tecnología -

y la de Protección al Consumidor. 
27 

De tal manera que si bien el sistema jurídico mercan-

til, es difícil de delimitar en la antiguedad, toda vez que 

se carecían de normas que regulacen en forma especial al --

comercio y a loa comerciantes. Sistema. oue tiene su origen -

en la Edad ~edia, con el fin de regular las transacciones -

econdmicas de los mercaderes que no encontraban satisfacci&n 

o solución a sus problemas en las Instituciones del Derecho 

Romano. &l un principio estas normas sólo se aplican a loa -

comerciantes miembros de gremio~ y corporaciones, que se --

matriculaban en ellos, para resultar amparados por las nue~ 

vas re~l.an~ posteriormente, los preceptos se amplian ~ara 

comprender a loa clientes que comerciaban con ellos. 

Lo que trae como consecuencia el nacimiento de los pri

meros textos Jurídicos mercantiles denominados Estatutos y -

Ordenanzas de Ciudades y Villas: para con ello, se de origen 

al surgimiento de los Tribunales de Comercio con su respcc-

tiva jurisdicci&n, para dirimir los conflictos entre éstos -

y sus clientes. 

27 
Cfr. 1 Diccionario Jurídico Mexicano, .uerecho idercantil, -
Jorge barrera Grnf, Tomo 111, Ob. Cit., págs., 178 a 181. 
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A· ta1 Codificacidn mercantil, ning,in país estuvo ----

ajeno, ya que a través del tiempo se formularón Ordenanzac 

genera1ee y nacionales, hasta llegar al C6digo de Comercio

Francés de 1808 1 que comprendió toda 1.a materia comercial -

y la orddnó de manera sistematica. 

La Ley mercanti1 francesa fue copiada por la mayoría -

de los países europeos y a través del Código de Comercio K~ 

psflo1 de 1829, llego a Latinoamérica. 

En México, aún se conserva en vigencia del. C6digo de -

Comercio de 1889, la parte referente a loa juicios mercan-

tiles, en el Libro Quinto. El. cual a través de casi cien -

afias de vida, ha sufrido infinidad de reformas con el fin -

de adaptarlo a los cambios de la economía moderna, y por -

consiguiente a las ideas y doctrinas jurídicas contempo---

ranéaa. 

i::n la actualidad en derecho mercantil mexicano cuenta 

con una amplia gama. de fundamentos que protegen derechos -

individuales y subjetivos, y tienden cada vée más a compreE 

der derechos patrimoniales del Bstado, así como derechos de 

categorías económicas como: emprcsarioo, pereonal de empra

aas, e~cétera, es decir, que se ha ido adaptando al cambio 

y desarrollo comercial de nuestro país. 

Por otra parte, el derecho mercantil además de ser de 

aplicación Federal, ya que la fracción X, del artículo 73 -

de la Constituci6n confiere al Congeso de la Unión la facul 

tad exclusiva de legislar en materia de comercio, au regu-

lación es de carácter sustantivo como adjetivo o procesal, 

a menos que el Código no disponga lo relativo a la aolu---

ción de los intereses que estan en contienda, debe ser ---

aplicada la Ley Procesal Civil de cada r.:ntidad Federativa, 
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en forma contraria. 

En lo que se.refiere a las condiciones de tiempo en -

el ámbito procesal me1·cantil, estas tienen relevancia en -

cuanto abarcan, tanto a los actos realizados por el órgano 

j~risdiccional, como por los emit~dos por las partes. Lo -

cual garantiza, en interés de la justicia misma y de las -

partes, la marcha sucesiva y cronólogica del proceso. ---

situación que ha preocupado desde siempre al legislador y -

debido a esa importancia es que se ha buscado, que la ----

administración de justicia, sea de manera pronta y 

expédita. 

Para lo cual las Leyes procesales establecen un tiempo 

determinado para dar pleno cumpliriliento secesivo a los ---

actos procesales emanados de las partea, desde el momento -

en que inicia el juicio, b.a.sta el momento que finaliza. 

III.- CLASIFICACION DE LOS TEID!INOS EN GENERAL. 

La doctrina ha formulado variaa clasificaciones de --

términos en el ámbito jurídico, y entre las auís conocidas -

podemos se~alar las siguientes: 

A) SUSPENSIVO.- El término es suspensivo cuando la --

rcalizaci6n de loe efectos jurídicos o la exigibilidad de -

una ~bligación enta sujeta a la llegade de un acontecimi--

ento. También se le conoce como: el acontecimiento futuro -

de realización cierta (necesaria), que difiere o aplaza loe 

efectos de una obligación o de un acto jurídico. 

B) EXTINTIVO.- Cuando au cumplimiento extingue los --

efectos de un acto jurídi~o, mismos que surtieron plena---

mente hasta que se venció el tármino o plazo fijado. 
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por un acuerdo de las partes o interesados, a través de --

una disposición contenida en un convenio. 

D) LEGAL.- Cuando es determinado por una norma jurí--

dica de observancia general, ea decir, que se encuentra --

consagrada directamente en la legislación o cuerpo legai. 28 

E) JUDICIAL.- Cuando es fijado por la autoridad juris

diccional para la realización de determinados hechos • .ai -

otras palabras, es aquel que concretamente ha señalado el -

juzgador dentro del proceso y que aunque tenga base legal -

yn esta determinado con precisión en el desenvolvimiento 

del proceso. 29 

P) PRO.ctliOGABLES.- Son aquellos cuya duraci6n puede ser 

aumentada por él Juez. 

G) IlHl-rtO<ti<OGrtHL~~-- Aquellos que no pueden ser -----

ampliados. 30 

H) PROCESALES.- Es el periodo de tiempo en el cual --

deben realizarce los actoe procesales tanto del Juez como -

de las partee. 

I) DILl\TORIOS.- Son loe que transcurren antes de que 

pueda realizarse la actividad procesal. 

J) PBHENTORIOS O PRECLUSIVOS.- Son lapsos de tiempo -

dentro de loe cuales pueden realizarse las actividades 

28 
Cfr., Diccionario Jurídico .1.1lexicano, rlazo, Alicia 
Elena Perez :auarte y N., 'romo VII, pág., 121. 

29 Cfr., .arellano García Carlos, Ob. Cit., pág., 473, 

JO Cfr., Pallares Bduardo, Derecho Procesal Civil, 13 ed., 
Pornfa, México, 1989, pág., 202. 
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procesales bajo la sanción de que se pierda el derecho a -

efectuarl.ae. 31 

K) OlUlINARIOs.- Son aquél.l.oe que l.a Ley establ.ece para 

la generalidad de loa casos y son sefialados por la Ley o -

éi órgano jurisdiccional que se otorgan a las partes en --

condiciones enteramente normales, cuando legalmente no es -

procedente disponer de un término adicional excepciona1. 

L) EXTRAORDINARIOS.- son aquel.l.os que ee determinan -

para ~apecíricos caeos de excepción, y se establecen ----

adicionalmente por haber un fundamento legal que autorizó -

la excepci6n del término extraordinario. 32 

M) INDIVIDUAL.- ~e aquel. que rige eól.o para una de --

las partee en el procedimiento. 

N) COMUN.- Cuando rige para ambas partee en el. 

proceso. 

O) SihlPLES.- Son l.os que l.a Ley establ.ece para regul.e.

rizar y ordenar el procedimiento sin que su inobaerbac.cia -

produzca ninguna caducidad. 33 

IV.- DE!'INICION JJE 1'1>RJIINOS PROC~SALl>S ;,o,;,.c,u/TILBS • 

La palabra término, es considerada como sinónimo de 

plazo por varios autores, as! como por el código de Froce--

31 Diccionario de Derecho Privado, Ignacio de Casso y ----

otros, T. II, 2 ed, Labor S.A., Barcelona España, 1961, 

pág •• 2990. 

32 arel.l.ano García Carl.oe,. Ob. Cit., pág., 440. 
33 Pall.aree ~duardo , Ob. Cit., pág., 763. 
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dimientoa Civiles para el Distrito Federal y por el Código 

de Comercio al aplicarsele supletoriamente el primer orde

namiento juríaico mencionado, en razón de que, en materia 

mercantil, no se define lo que es o se debe considerar --

como término, mucho menos la diferencia que existe con el 

plazo; y usan ambas palabras de manera indistinta. 

Nosotros non unimos a la corriente de autores que co~ 

sideran a ambas acepciones tanto gramátical como juridic~

mente hablando, diferentes, ya que gramáticalmente: preci

sa el fin de algo en cuanto a tiempo, espacio o actividad, 

y su significación jurídica nos expresa o determina, loe -

afias, mcaes, días, horas y minutos, tanto iniciales como -

finales que han de ejercerse derechos o cumplirse obliga-

ciones procesales. 

l::n cambio, el plazo es el lapso o conjunto de días -

dentro del cual pueden realizarae válidamente determinados 

actos, ya sean. procesa.lee o de cualquier otra índole. 

En este orden de ideas a continuación enunciaremos -

diversas definiciones de términos procesal.ea, en donde se 

puede apreciar claramente, que Para algunos autores, 

ambas palabras son oin6nimns o netamente diferentes: 

t!l maestro Carlos A.rellano GSrc!a propone varias def ~ 

niciones en.tre ellas laa siguientes: 

En su acepción forense, el término hace alusión al -

lapso comprendido entre un día y hora iniciales; y el día 

y hora finales. Dentro de ese lapso han de ejercerse loa -

derechos y cumplirse las obligaciones procesales. También 

dice que el término o plazo procesal ea el tiempo de que -

dispone una parte, un drgano jurisdiccional o un tercero -
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para ejerci~ar derechos o cumplir obligaciones, con oportu

nidad, ·dentro de cualquiera de lae etapas en que se divide 

el proceso. 34 

El. catedratico Eduardo ~allares, nos continua diciendo 

que: en su acepción más general y un tanto equivocada, el -

tlrmino se confunde con el plazo, pero dentro del rigor --

científico, deben distinguirse las dos cosas, por plazo ha 

de entenderse el día y en algunos casos también la hora, -

en que deben practicarse los actos procesales. r!l término -

es el tiempo formado por varías días dentro de los cuales -

las partes o él Juez pueden ejel'Ci tar sus derechos o facul

tades procesales o cumplir también sus obligaciones y 

cargas del mismo género. 35 

El Diccionario Jurídico Mexicwio, en su Tomo VII, en -

cuanto a loa términos hace alusión a que: existe una con--

fuaión entre loa plazos y loe términos de carácter proce--

sal, en virtud de que en sentido estricto loa primeros son 

aquellos lapsos o periódos dentro de loe cuales ea preciso 

efectuar loa actos de carácter procesal, en tanto que el -

término ea la fecha en que se concluye un determinado 

plazo. 36 

Para el maestro Rafael De Pina, término "ea el momento 

en qUe un acto jurídico debe comenzar a producir o dejar --

34 Cfr., Arellano García Carlos, Práctica Forense Mercantil 
4 ed, Port'\Ía, México, 1990, pág., 190. 

35 Cfr., Pallares Eduardo, Diccionario de Derecho Procesal 
Civil, 16 ed, Porrda, México, 1984, pág., 763. 

36 Cfr., Diccionario Jurídico Mexicano, T. VII, Plazos Pro
cesales, Hector Pix-Zamudio, Ob. Cit., págs., 123 a 125. 
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ae producir sus efectos caracteristicoa, denominado tam--

bien plazo." 37 

· El procesalista Cipriano Gdmez Lara dice que: "cuando 

las Leyes hablan de términos, en la mayoría de loa caeos, 

se están refirien~o a plazos, o sea, a lapsos de tiempo -

dentro de los cuales es oportuna y procedente la realiza-

ción de determinados actos procesales; por el contrario, -

el término en un sentido estricto es el momento preciso 

sef'l.alado para la realización de un acto." 38 

De lo anterior se desprende que existen diversos cri

terios para referirnos al factor tiempo dentro dol proceso 

todos ellos muy válidos y respetables, además ya expresa-

moa nuestra opinión con respecto a la diferencia quo penea 

moa existe entre las dos palabras que se utilizan en la -

jerga jurídico procesal para referirse al tiempo en que -

deben ejercitarse loa actos procesales; sin embargo, para 

evitar confusiones a lo largo del presente trabajo al ---

hacer alusión al tiempo procesal, usaremos las palabras -

plazo y término de manera indistinta. 

De tal manera que mencionaremos segiín nuestro critc-

rio, cuáles son los t~rminos que en materia mercantil ---

procesal se contemplan: 

A) LOS TERMINOS LEGALES. 

Son aquéllos en los cuales los actos procesales para 

tener plena validez y eficacia, necesitaran efectuarse ---

3? Pina Vara Rafael De y De Pina Rafael, Diccionario de -
Derecho, i2 ed, Porrúa, México, i~B4, pág., 458. 

3B G6mez Lara Cipriano, Teoría General del Proceso, 6 ed, 
UNAM, México, igB3, pág., 252. 
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en el ~iem~o que determinan expresamente la Ley o Leyes --

relativas al hecho que se piensa realizar. Por ejemplo el -

artícul.o 1307 del Código de Comercio dece: 

"Durante el término probatorio, o 
dentro de los tres días que siguen -
a la notificación del decreto en que 
ae hayan hecho las publicaciones de 
sus pruebas podran las partes tachar 
a los testigos por causas que estoo 
no hayan expresado en sus declaracio 
nea.'' -

B) LOS TEB14INOS JUDICIAL~S. 

Se presentan cuando la propia Ley faculta al Juzgador 

a fijar un plazo para la realización de determinado acto -

procesal, o cuando el legislador da al órgano juriadiccio-

na1 un plazo para la realización de una actividad procesal 

específica. Esta de más mencionar que eatos dltimos tórmi-

noa nunca o raramente son cumplidos dentro del plazo que -

se da para su cumplimiento, dando como consecuencia a está 

demora, un aumento considerable en la duración de las con-

troversias judiciales en razón, la mayoría de loe casos al 

exceso de ti-abajo que impera en loa Ju7 gados, por ejemplo -

los artículos 1065 y 1407 del Código de Comercio que a la -

letra dicen: 

ARTICULO 1065. 
"El Juez puede habilitar loe días 

y horas inhábiles para actuar o para 
que se practiquen diligencias cuando 
hubie1a causa urgente que lo exija, 
expresando cual sea ésta y las dili
gencias que hayan de practicara e. 11 

ARTICULO 1407. 
"Presentados los alegato.a y ----

transcurrido el término de ocho 
días se pronunciara Sentencia." 
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C) T,;J<idINOS CONVJlNClOll.J.JlS.-

Los convenios se llegan a dar con mayor facilidad --

dentro de los juicios mercantiles y en cuanto a tárminos -

se refiere existe flexibilidad para modif.icarlos sobre --

todo los que legal o judicialmente se conceden a las par--

tes tanto actora como demandada¡ respetando loa plazos que 

la Ley concede a loa Jueces y Tribunales para pronUXlciar -

sus resoluciones. Lo que es poco frecuente observar son los 

procedimientos convencionales. 

~1 artículo 1052 del Código de Comercio, antes de las 

reformas hechas en enero de lYBY, expresaba lo siguiente: 

"Los Jueces se sujetarán a.l. proc.!! 
dimiento convencional que las partes 
hubieren pactado, eú en el concurren 
las condiciones siguientes: 

V.- Que no se disminuyan loa térmi-
nos aue las leyes concedan a loa --
juec~s y Tribunales para pronunciar 
sus reaolucionee. 11 

Por lo cual a partir de las reformas mencionadas loa -

articu1oa 1052 y 1053 fracción 111, hab1an y detallan con -

mayor precisión ante que autoridades debe de realizarse --

un convenio procedimental para que tenga plena valídez nnte 

loa Tribunales competentes en materia mercantil. Po..ra lo -

cual se tienen que respetar las forma1udadee esenciales del 

procedimiento; las cuales se pueden definir como: el conj~ 

to de requisitos procedimentales que deben cumplir las aut~ 

ridades jurisdiccionales, con el objeto de darle a cual---

quier persona las oportunidades suficientes y razonables -

·para la defensa de sus intereeés jurídicos, antes de emitir 

la resolución que corresponda con arreglo a derecho. Dichas 
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formalidade.s esenciales se encuentran contemp;l.adas en la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en -

su artículo 14, por lo cual consideramos atinadas dichas -

reformas ya que son los instrumentos que evitan la arbitra

riedad en el terreno procedimental. Al respecto señala el -

nuevo artículo 1052 reformao: 

"Los tribunales se sujetaran al -
procedimiento convencional que las -
partes hubieren pactado siempre que 
el mismo se hubiere formalizado en -
escritura pública, póliza ante corre 
dor o ante el Juez que conozca de iR 
demanda en cualquier estado del jui
cio, y se respeten las formalidades 
esenciales del procedimiento." 

Así mismo el artículo 1053 fracción III reformado, 

continua dando flexibilidad para modificar los términos que 

se van a seguir a través del litigio, siempre y cuando no -

vayan en detrimento de alguna de las partes que intervienen 

en todo el procedimiento, ya que se deben respetar las for

malidades esenciales del mismo. ¿9 decir, que se sobre en-

tiende que no se deben disminuir los términos que la leg1s

laci&n concede al órgano jurisdiccional para emitir sus 

resoluciones. O al menos así lo apreciamos nosotros • 

.ll.HTICuJ..0 1053. 

"Para su valídez, la escritura -
pdblica, p6liza o convenio judicial 
a que se refiere el articulo ante-
rior, deberá contener las provisio-
nea sobre el desahogo de la demanda, 
las pruebas y loe alegatos, así ---
como: 

lII.- Los términos que deberdn se--
guirse dentro el juicio, cuando se -
modifiquen los que la ley establege~• 
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D) CO~UNES E INDIVIDUALES.-

El primero, ea aquel que rige para ambas partes en el 

litigio, por ejemplo, cuando un tercero interviene en el -

proceso; y el Juez acuerda que se le de vista a las partes 

para que en el término de tres días manifiesten lo que a -

su derecho convenga. hlás adn el artículo 1077 del Código de 

Comercio contempla ésta clase de terminas y dice: 

"Cuando fueren varias laa partes 
y el término común, se contará ---
dc ede el día siguiente a aquel en -
que todas hayan quedado notifica--
daa." 

En un capítulo posterior, éste precepto legal será --

plenamente analizado, por el momento únicamente nos limita

remoa·a transcribirlo a manera de ejemplo. 

El término individual, es aauél que sólo rige para una 

de las partea que intervienen en la controversia por ejem-

plo: los cinco días que se conceden al demandado, en un --

juicio ejecutivo mercantil, para que produzca su conteata-

ción y oponga sus excepciones, o en su defecto realice el -

pago de la cantidad demandada, situación que se contempla -

en el artículo 1396 del Código de Comercio, el cual esta--

bl.ece que: 

"Hecho el embargo, acto continuo 
se notificará al deudor, o a la per 
sona con qu!en se haya practicado la 
diligencia para que dentro uel tér-
mino de cinco días comparezca el deu 
dor ante el juzgado a hacer paga ---= 
llana de la cantidad demandada y las 
costas, o a oponer las excepciones -
que tuviera para ello." 

El Código de Comercio no indica un artículo para -----
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hacer ref~rencia a esta clase de términos, por lo cual se -

aplica ·~n forma supletoria, lo establecido por el artículo 

135 de1. Cddigo de Procedimientos Civiles para e1 Distrito -

Federal, que nos expresa lo siguiente: 

"Los términos que por disposición 
expresa de la Ley o por la naturaleza 
del caso no son individuales, se tie
nen por comunes a las partea. 11 

E) ló1PROitllOGrtBL~~ Y PROHrlOGABL~S. 

Improrrogables aquellos que no pueden ser ampliados y 

el artículo 1078 del Código de Comercio da la impresión de 

que sdlo se contemplan en materia mercantil esta clase de -

t~rminoe ya que expresamente dice: 

"Una vez concluidos .los términos 
fijados a las partee, sin necesidad 
de que se acuse rebeldía, seguirá -
el juicio su curso y se tendrá por 
pérdida el derecho que debió cjer-
ci tarse dentro del término corres-
pendiente." 

Pero el articulo 1384 del mismo ordenamiento hace 

alusidn a los términos prorrógablea, pero sólo en cuanto al 

ofrecimiento de pruebas se refiere: 

"Estando dentro del término cono~ 
dido, la parte que pretenda su pró-
rroga pedirá al Juez que se cite a -
la contraria a su presencia, y el -
Juez lo hará así, mandando poner --
razón de ello en los autos • .tm vista 
de lo que las partea alegaren se con 
cedera o denegará la prórroga. Si al 
pedirla se acompttfiare el consentimi
ento por escrito de la contraria, se 
otorgará la prórroga por todo el --
plazo que las partee convengan no -
excediendo del legal." 
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~atoa dos artículos serán estudiados con mayor dete--

nimiento en un capítulo posterior del presente trabajo,, por 

el momento loe mencionamos a manera de ejemplo. 

F) ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS.-

El Código de Comercio nos define cada uno de estos --

términos en su artículo 1206, pero sólo para referirse al -

término probatorio.: más bien lo que hizo aquí el legislador 

fue confundir términos prorrdgables e improrrdgables, con -

los ordinarios y extraordinarios. Ya que los términos son -

todos aquell.oe que se otorgan a las partes en condiciones -

normales, es decir, que no abarcan sólo al plazo de prueba, 

sino que a todos los términos contemplados en la lcginla--

ción mercantil; al respecto, sefiala el articulo 1206: 

"&l término de prueba ea ordinario 
y extraordinario. Es ordinario el~ 
que se concede para producir proban
zas dentro de la entidad federativa 
en que el litigio se sigue. Ha extra 
ordinario el que se otorga para que
se reciban pruebas fuera del mismo." 

En forma contraria la ley, expresamente determina en 

que casos se condede un plazo extraordinario, y el porqué 

de esta situación excepcional, la que viene siendo· el caso 

concreto a que se refiere el artículo 1207 del Código de 

Comercio, al conceder a las partea un plazo prudente que 

no exceda del legal, tomando en consideración la distancia 

del lugar en que se encuentra o se va a desahogar la pro--

banza, así corno la calidad de la misma: 

"El término ordinario que procede 
conforme al articulo 1199, es sucep.
tible de prorróga en loe términos -
dei artícuio i)84. fil. término extra
ordinario no se concederá sino en --



los casos y bajo las condiciones --
dispuestas por leyes, quedando al -
arbitrio del Juez aefíalar, dentro -
del legal, el término que crea pru-
dente, atendidas la distancia del -
lugar y la calidad de la prueba. llel 
término extraordinario no cabe pr6-
rroga. 11 

CAPITULO SEGUNDO. 

DE LOS TE!U!INOS EN liIAT~rtIA b!ErtCANTIL. 

I.- COMPUTO llE LOS TERllINOS 1!ERCANTILES. 
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La palabra cómputo conforme al Diccionario de la rteal 

Academía liepañola se define como el conteo o cálculo que -

se hace de una cosa, principalme~te en años, tiempos y ---

edades. 

En materia procesal el maestro Eduardo !->a.llares nos -

dice que el cómputo de los términos judiciales "ea la de--

terminación que hace el Secretario, del día en que comienza 

el término y en el que concluye. 11 39 

Por otro lado el maestro Carlos Arellano García eete.-

blec e que la palabra cómputo hace referencia a la maner~ de 

contar o calcular loe términoa, es decir, para precisar el 

tiempo que comprende un término, ea menester señalar cuando 

inicia, como transcurre y cuando concluye cierto término. -

Y concluye diciendo, que el tiempo que integra un término -

puede estar fijndo por ailos, por meses, por semanas, por -

días o por horas. 40 

39 l'a1lares Eduardo, Ob. Cit., pág., 167. 
4° Cfr., Arellano García Carlos, Ob. Cit., pág., 443. 
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tiBÍ mismo, el maestro rlafael De Pina respecto .al tér--

mino hace alusión a que "la reil.ación procesal es una rela-.:.

éión en movimiento, corre a través del tiempo, y áste es un 

factor que no puede por menos de dejar sentir su influencia 

en el desarrollo de las actividades judic:lia~es, factor cuya 

administración constituye uno de los más delicados probie--

mas del proceso. 41 

En este orden de ideas el cómputo de los términos es el 

cálculo o resultado de aquellos en años, meses, semanas, --

días o minutos, en que se inician, transcurren y finalizan -

conforme al tiempo procesa1 que lea corresponda: es decir, -

lapso de tiempo que la ley o el Juez otorga a las partes en 

el proceso , ya sea de manera individual o común, para que - ~ 

realicen dAterminada actividad procesal. Y como atinadamente 

expresa el maestro Bduardo Pallares, éate cálculo y la dete~ 

minación de tiempo, lo hace el ~ecretario del Ju~eado res--

pectivo en donde se ventila el juicio • 

Por lo cual, es do ·suma importancia que él Secretario -

o la autoridad encargada de realizar el cómputo, haga una -

buena interpretación de la Ley en cuanto al conteo de los -

términos se refiere, ya que de ella depende que se haga---

valer plenamente el tiempo que las partea tienen para reali

zar sus actividades procesales. 

De tal manera que a continuación desarrollamos lo que -

dice la ley al respecto, y en un principio encontramos, que 

el Código de Comercio tlnicamente cuenta con cinco artículos 

41Pina Rafael De y Castillo Larrañaga José, Derecho Proce--
sal Civil, Pornla, México, 1984, pág., 221. 
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que regulan el cómputo de los términos procesales, lo cual -

consideramos es incompleto para hablar de un factor tan ---

impOrtante en el desenvolvimiento de las actividades juris-

diccionales en materia mer·cantil. 

lToblemática que viene derivándose desde la promulga--

ción de loa primeros ordenamientos mercantiles loe cuales, -

tuvieron vigencia a partir de la época independiente y haata 

nuestros días, ya que antes de esta época la materia mercnn

til tenía sus propias autoridades y Tribunales, dada la im-

portancia que siempre ha desempeñado el comercio en el desa

rrollo de cualquier laís. 

Así pues, en el Código de Comercio de 1854, se estable

cía una reglamentación especial para las controversias mer-

cantilea, así como Tribunales propios. 

Sin embargo el Código de Comercio de 1884, omite dar -

una tramitación especial para los juicios mercantiles, disp~ 

niendo el legislador en eu artículo 1052, que entoa juicios 

se seguirían, conforme a lo dispuesto en las Leyes y Códieos 

respectivos de Procedimientos Civiles de cada ~atado o Enti

dad Federativa, pero como el Código en mención, por Decreto 

de 15 de diciembre de 1883(en donde se modifica la fracción 

X del artículo 72 de la Constitución) era de carácter Pedc-

ral, .Be tuvo que promover otra enmienda a la rracción l del 

artículo 97 constitucional, con objeto de atribuir el cono-

cimiento de las causas mercantiles, n los Jueces o Tribuna-

les Locales del Orden Comt.!n. Decreto oue fue aprobado y ex-

pedido el 29 de mayo de 1884 por él entoc<s Presidente de la 

Hcpública Manuel Gonzáles. 

Ante esta situación, ei Cddigo de Comercio del 15 de 
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septiembre de 1889, vue1ve a1 sistema adoptado por e1 Código 

de Comercio de 1854, y regula una tramitación especial para 

los juicios mercantiles, aunque en forma muy escueta y rudi

mentaria, a la vez que dispone en su artículo 1051 que actu

almente ea el 1054, que a falta de disposición o convenio, -

de la Ley o las partes, se aplicara la Ley de Procedimientos 

Civi1es Loca11.respectiva. 

~ar lo cual de lo anterior se desprende lo siguiente: 

l.- Que las autoridades competentes para conocer de --

los aeur1tos mercantiles son los Jueces de lo Civil de cada -

bDtidad Pederativa. 

2.- QUe esl C~digo de Comercio es de carácter Federal. 

3.- Que el Código de Comercio en su parte adjetiva --

regula una tramitación muy vaga e imprecisa, para las con-

trovereias mercantiles, y sobre todo en cuanto a loa térmi-

noe se refiere. 

4.- bn caso de que no exista en el Código do Comercio -

una disposición expresa que regule la fígura jurídica apli-

cable al asunto que se ventila, o a fantu de convenio entre 

las partes que litigan, será aplicable la Ley de Procedi---

mientos Civiles de cada Entidad Federativa. 

De tal manera. que conforme a lo expueoto en cote dltimo 

punto al referirnos y analizar el Cómputo de loa tárminos, -

nos auxiliaremos en forma supletoria de lo que nao eeBala -

el Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Rederal 

en su Capitulo VI, denominado ue los Términos Judiciales, -

comparandolo con lo que nos determine el Código de Comercio 

en su Capitulo V, denominado de igual forma. 
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A) CUANDO EMPil::ZAN A CORJ::ER LOS TJ:;RJil!IOS. 

El. Código de Comercio en su artículo 1075 y el Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal en su -

artículo 129, dicen textualmente lo mismo, por lo cua1 unic~ 

mente transcribiremos el primero de ellos. 

áliTIC ULO 107 5. 

ºLoe términos judicial.es empeza-
ran a correr desde el día siguiente 
a aquél en aue se hubiera hecho el -
emplazamiento o notificación, y se -
contará en ellos el día del vencimi
ento. 11 

~e decir, que un término procesal mercantil comienza ~

a surtir sus efectos legales a partir del día siguiente de -

aquál que se practicó, ya sea el emplazamiento de la demanda 

o la notificación de alguna determinación judicial, a la vez 

que agrega el artículo 1075 del Código de Comercio " .... y ne 

contará en ellos el día del vencimiento." 

En eete orden de ideas establecemos lo siguiente: 

a) QUe al emplazar o notificar a una de las partes en -

el proceso, al día siguiente de eae emplazamiento o notifi--

cación, empesará a contar dicho término, incluyendo dentro de 

él, el día de su vencimiento. 

b) Ahora bien a ef'ecto de determinar de que forma deben 

conta~se loa términos el artículo 136 del Código de Procedi-

m.ientos Civiles para el Uistrito Pederal a la letra dice: 

AliTICULO 136. 

"Para fijar la duración de loa -
términos, los meses se regularan por 
el número de días que lt!a correspon
dan, y loa días ae entenderan de --
veinticuatro horas naturales, sin -
perjuicio de que las actuaciones ---



judiciales se sujeten al horario que 
establ.ece el artículo 64." 
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c) Como se dete1·mina en el. artículo J.075 del. Código de 

Comercio en su parte final, que se contará en los términos -

el día del·vencimiento, lo interpretamos en ei sentido de -

aue el día de vencimiento, la parte que tiene que realizar -

alguna actuacidn judicial o promoción, podrá hacerlo hasta -

el momento en que finaleccm las laborea del tribunal respec

tivo o de la Oficialia de Partee Común 

d) Los artículo 1077 y 130 del. Código de Comercio y el 

de Procedientos Civiles, tienen el mismo contenido, de tal. -

forma que trascribiremos el primero de ellos. 

ARTICULO 1077 .-
11 Cuando fueren varias las partea 

y el término común. se contará desde 
el día siguiente a aquél en que to-
das hayan queda.do notificadas." 

Aqu! el legislador tomo en cuenta la situación de que -

fueran varia.a las partea que intervienen en el juicio, que 

pueden ser varios actores p demandados, n quienes se lea --

tiene que notificar o emplazar, el cómputo del término que -

a la vez debe ser común, es decir;¡¡ igual para cadn una de -

las partes, comenzará a ser efectivo a partir del día hábil 

siguiente, en que cada una de ellas haya quedado notificada, 

esto se demuestra con la razón que el Actuario o Notificador 

pone en su Cédula, ya que en eila expresa cuándo, en dónde y 

a que hora se notifico a cada una de las parteo. 

B) .- CERTil'IC,,.CION DE LOS TERLIINOS. 

ue acuerdo con el. artículo 132 del. Código de Procedi-~ 

mientos Civiles para el n:strito Federal, en loa autos la ~ 
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autoridad competente debe hacer constar el dia en que comie~ 

zan a correr los términos y aquél en que deben concluir, --

por lo que tal precepto mencionado se aplica aupletoriamente 

a la materia mercantil. Consideramos un acierto del legisla

dor el hecho de que se deba hacer constar en autos el d!a en 

que comienza y finaliza un término, ya que si por error o un 

ma1 conteo las partea o el Secretario del Juzgado llegan a -

equivocarse, la parte afectada podrá hacer valer en contra -

del auto o decreto que no admite su actuación judicial por -

estar fuera de tiempo, el recurso de apelación o revocación 

eeglin sea el caso. 

C) .- DIAS Y HO!W.S BN QUB D.::B.:N_ TRANSCUl!llIR LOS TBJ!Ml-

NOS JUDICIALES. 

Loa art!culoa 1076 y 131, del Código de Comercio y el 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, mencio

nan el mismo contenido: 

"En ningtin tdrmino ae contarán -
loe días en que no puedan tener lu-
gar actuaciones jud.icia1ea. 11 

Ambos conceptos se complementan con lo que establecen -

loa artículos 1064 del Código de Comercio y 64 del Código -

Procesal Civil. 

ARTICULO 1064.-

"Le.s actuaciones judiciales han -
de practicarse en días y horas hábi
les todos loe días del año, menos -
los domingos y aquellos en que no -
laboren los tribunales competentes -
en materia mercantil que conozcan el 
procedimiento. Se entienden horas -
hábiles las que median desde las --
siete hasta las diecinueve horas. 11 
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it.RTlCULO 64.-

"Las actuaciones judiciales se -
practicarán en días y horas hábiles. 
Son días hábiles todos los del año, 
menos loa aabados y domingos, y ---
aquellos que las leyes declaren fes
tivos.º 

Se entienden horas hábiles las -
que median desde las siete hasta las 
diecinueve horas ••• " 

60 

De lo .anterior se desprenden los siguientes comenta----

a) QUe por regla general las actuaciones judiciales se 

pueden llevar a cabo de lunes a viernes de las siete a las -

diecinueve horas: o dentro del horario normal de laborea de 

los Juzeadoe de lunes a jueves de nueve a quince horas y el 

viernes de nueve a caterce horas; o bien fuera de las labo-

rea, por medio de Oficialia de Partes Común de las quince a 

las diecinueve horas, esto se toma en cuenta de acuerdo al -

Calendario Oficial de actividades de los Tribunales. 

b) No puede haber actuaciones judiciales cuando no 

laboren loe Tribunaloo competentes en materia Civil, el Códi 

go de Procedimientos Civiles y el de Comercio, establecen -

que son días inhábiles los aabados y domingos; y son días -

festivos de acuerdo con la Ley Federal del Trabajo los sigu! 

entes: 

ARTICULO 74.-

11Son días de descanso obligatorio; 
I.- E1 1° de enero. 
II.- El 5 de febrero. 
III.- El 21 de marzo~ 
IV.- El 1° de mayo. 
V.- El 16 de septiembre. 
VI.- El 20 de noviembre. 



VII.- El 1° de diciembre de cada --
Seis aiios cuando corresponda a la -
trasmisión del Poder Bjecutivo Fede
ral: y 
VIII.- El 25 de diciembre." 
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Así mismo no habrá actuaciones judiciales y por consi-

guiente no correran los términos cuando el personal del Tri

bunal se encuentre de vacaciones y esto sucede de acuerdo -

al Calendario Oficial de Actividades de los Tribuna1es. cada 

seis meses mismas que son a mediados de junio y en diciem--

bre, por quince días respectivamente. 

D) .- HABILITACION DE DIAS Y HORAS INHABILES. 

Loa artículos 1065 del Código dC Comercio y el 64 en -

BU dltimo párrafo, del Código Procesal Civil, dicen exacta-

mente lo mismo y es a saber lo siguiente: 
11 El Juez puede habilitar loa díaa 

y hora.a inhábiles para actuar o para 
que se practiquen diligencias cuando 
hubiere causa urgente que lo exija, 
expresando cuál sea éeta y las dili
gencias que hayan de practicarse." 

En este estado de cosas diremos que: 

a) Que en 1oa incisos anteriores menciona.moa los d!as y 

horas en que 1os Tribuna.les no laboran ya sea por ser fin de 

semana, por ser día de descanso obligatorio o por ser vaca-

cianea del Tribunal. Bl legislador tomo en cuenta aituacio-

nes 11urgentea" • las cualeo deja a criterio del Juez, quien -

calificara su calidad de urgentes, para que se vuelvan por -

diaposici&n del mismo Juez, días y horas hábiles aquelloo -

que sean inhábiles, en la práctica, sobre todo la habilite.-

ción de días y horas, procede por lo que se refiere a los --
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días aabados y de las seis a las veinticuatro horas, porque 

difícilmente se llevan a cabo actuaciones judiciales, empla

zamientos o notific~ciones en periodos vacacionales o en --

días festivos .. 

II.- iil'l:.'CTOS QUE l'ltODUCi:: SU NO Al'ltOVEC!!AMIENi'O. 

El procesalista Eduardo J. Couture nos dice que cuando 

se habla de que ei proceso se desenvuelve avanzando desde -

la demanda hasta la sentencia, utilizamos tan sólo una metá

fora, pues la relación es de carácter puramente temporal; -

una relaci6n de pasado, presente y futuro. Avanzar significa 

ir realizando etapas que se van desplazando hacía lo paaado 

y preparar otras que se anuncian en lo porvenir. El proceso 

no ea una cosa hecha, un camino que deba recorrernc, sino -

una cosa que debe hacerse a lo largo del tiempo. 

Los plazos son, pues, los lapsos dados para realización 

de los actos procesales. 

Durante ellos deben satisfacerse las cargna si no ee -

desea soportar las consecuencias enojosas del incumplimiento. 

JU. tiempo crea, modifica y extingue también loa derechos --

procesales concretoa. 42 

}or lo cual, al hablar de loa efectos que produce el no 

aprovechamiento oportuno de loa términos, podemos darnos --

cuenta de que son varias las consecuencias "enojosas", quer,a:_ 

endo decir con ello, que causan un perjuicio, para al menos 

una de las partes que actuan o intervienen en el juicio, y -

42 
Cfr., Couture Eduardo J., l'undamentos de Derecho l'rocesal 
Civil, 14 ed.,.Ediciones Depalma, Argentina, 1988, págs., 
174 a 176. 
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aori. a saber: 

A).- CONTUMACIA O rtllliELDIA. 

El Diccionario de la Heal Academia Bspañola, toma como 

sinónimos a las palabraD contumacia y rebeldía al definir--

lae Cll..lllo: la insubordinación, indisciplina u obstinación: y 

en·su acepción forense como la oposici6n o no comparecencia 

del reo ante el Tribunal que lo requiere. 

~l jurista español Ie;nacio de Casso nos dice que la --

contumacia o rebeldía seg\in el derecho del C~dex, es la fal

ta de comparecencia ante el JHe~ de cualquiera de las partes 

debidamente citada o trátese, pues, de una desobediencia --

específica respecto a comparecer en juicio. La cual puede -

darse tanto al principio, como en el transcurso del proc~so 

y lo mismo respecto del demandado que del actor. 4 3 

Para el maestro Carlos n.rellano García la rebeldía "es 

la actitud de un sujeto procesal, actor o demandado, que se 

abstiene de ejercitar sus derechos o cumplir sus obligacio-

nes dentro de un proceso con las consecuencias legales y 

judiciales que producen ante su actitud de resistencia a la 

marcha normal del proceso .. " 44 

J:!n este estado de cosas, diremos que la contumacia o -

rebeldía, ea el efecto negativo de la no actividad o compa-

recencia dentro de un término ya sea legal, judicial o con-

vencional, de una de las partes que intervienen en el proce

so, llamese actor, demandado o tercero, ante el Juez que --

debidamente citó o requirió esa comparecencia o actividad de 

43 Uiccionario de ilerecho ~rivado, T. I, lgnacio de Casso y 
otros, Ob. Cit .. , pág., 1241. 

44 Arellano García Carlos, Derecho Procesal Civil, .~arrúa, -
Aéxico, l'JBl, pág., 128. 
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parte, para que ejercite sus derechos o cumpla con sus---

obligaciones. 

La cual puede darse, tanto al principio, como en el -

transcurso o al final del proceso, dtbiendo ser declarada -

por el ju;gador, una vez que revise la lega1idad del empla

zamiento o notificación, para que produzca plenamente sus -

efectoa. 

De lo anterior se desprende: 

1-- Que existe un término para realizar una actividad 

procesal o comparecencia, ante él Juez competente. 

2.- ~Ste plazo puede ser legal, judicial o covenciona.1 

].- Se da con el fin que dentro de ese periodo se eje~ 

zen derechos o se cumplan con determinadas obligaciones. 

4.- Una vez vencido el t~rmino, él Juez revisa la le~ 

lidad del acto procesal que dio origen a la fijación del -

término, y decreta de oficio la rebeldía de 1a parte proce

ealmente inactiva. 

5.- Se producen los efectos de la rebeldía los cuales 

consisten en la pérdida de derechos o adquisición de obli~ 

cienes. 

6.- La rebeldía puede darae en cualquier etapa del --

procedimiento. 

a) LA REBELDIA EN EL CODIGO DE COMERCIO. 

En cuanto a la legislación mercantil, el Código de --

Comercio en au artículo 1078, nos dice: 

"Una vez concluidos los términos 
fijados a las partea, ain necesidad 
de que se acuse rebeldía, seguira -
el juicio su curso y ae tendra por 
pérdida el derecho que debió ejer--



citarse dentro del término corres~ 
pondi ente~· 

&5 

Este precepto legaL es casi identico a el articulo 133 

del Código de Procedimientos Civiles para el. Distrito 

.l!'.ederal. 

El artículo 1078 del Código de Comercio, después de ---

1as reforma.a de enero de 1989, viene a decretar algo muy --

importante, que la rebeldía, será declarada de oficio, es -

decir, que no ae requiere que una de las partea, haga peti-

ción de ella. 

Por 1o que poco a poco y a través de ref ormaa a la ---

parte adjetiva del C6digo de Comercio, ésta viene a ser más 

o menos igua1 a la forma procedimenta1 adoptada por la ma--

teria. Procesal Civil, ya que anteri.ormente el mencionado --

artículo 1078 del Código de Comercio, determinaba lo aiguion 

te: 

"Tranecurridon loa términos y las 
prórrogas legalmente otorgadas, bas
tará una s61a rebeldía para que se -
saquen con todo apremio las copias 
o los autos, en su caso, siguiendo 
el juicio su curso y párdido el ---
derecho que dcbi6 ejercitarse dentro 
del t ármino." 

Esto ea que antes se requería que al menos una de las -

partee que intervenian en el proceso, promovieran la peti--

ción de rebeldía, de 1a parte que había dejado de realizar -

a1gl1n acto procesal, para que el procedimiento siguiera su -

curso. 

En la actualidad si esa parte dejo de promover en e1 -

término concedido, el Juez puede decretar oficiosamente la -

rebeldía procedente. 
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Lo cual en la práctica no es muy factible que suceda 

porque el proceso avanza a través de impulso procesal de -

las partes, el cual se define por Eduardo J. Couture como: 

"el. fenómeno por virtud del cual se asegura la continuidad 

de los actos procesales y su dirección hacia el fallo defi

nitivo." 45 

Con esto queremos decir que para que el juicio conti-

núe su curso, una vez que ha transcurrido determinado térmJ:_ 

no para realizar una actividad procesal, no necesariamente 

se debe promover acusando la respectiva rebeld!a a la parte 

que correapouda, o deba decretarla de oficio el Juez, ya -

que este tlltimo no cuenta con el tiempo suficiente para --

estar viendo si se promovía en "x" o "y11 asunta, lo que 

sucede ea que él se dará cuenta. de esta rebeldía, cuando -

alguna de las partes que litigan realice alguna promoción -

cualquiera sin necesidad de que sea precisamente e1 acuse -

de rebeldía, por ejemplo; transcurrieron, los tres días que 

él Juez dio a la parte demandada para que redujera a dos el 

ndmero de sus testigos o en su rebeldía lo han{ él Juez. 

1.- La parte demandada a través de un escrito señala -

extemporáneamente, cuales serán sus tcotigoa. 

2.- La parte actora no ha promovido su rebeldía. 

).- La actividad del Juez ea en este caso la siguiente 

3.1 Debe rechazar el escrito extemporáneo, aunque no -

se haya acusado la rebeldía, ya que el tiene facultad para 

ello. A cato se refiere el legislador al decir, que seguira 

el juicio su curso. 

45couture Eduardo J., Ob. Cit., pág., 172. 
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3.2 Debe sefial.ar cuales seriín 1os testigos que admi--

tira a1 demandado. 

4.- Antes de 1as reformas no procedía de esta manera -

sino que el resultado era el siguiente: 

4.1 Se le aceptaba a la parte demandada el seBalami--

eñto de testigos. 

4.2 Forque la parte actora no había promovido su acuse 

de rebe1d:!'.a. 

5.- Por lo cual para que se dieran estos supuestos, se 

requirio forzosamente un impulso procesal de alguna de las 

partee litigantes. 

B) .- CADUCIDAD. 

JU maestro Jorge Sánchez Cordero con respecto a 1a 

caducidad dice que es la acción o el efecto de caducar, 

perder su fuerza una ley o un derecho. Doctrinalmente se -

entiende como una sanción por falta del ejercicio oportuno 

de un derecho. 

Jil legislador subordina la adquisici6n de un derecho -

a una manifestación de voluntad en cierto plazo o bien 

permite una opción. Si esa manifestaci6n no se produce en -

ese tiempo, se pierde el derecho o la opci6n. 

· Concluye diciendo que la caducidad, ee entiende, como 

la extinción anticipada del proceso debido a la inactivi--

dad procesal de las dos partea, y en ocacionee, de una de -

ellas, durante un periodo amplio, si se encuentra parali--

zada la tramitación, en la primera instancia quedan ain --

efecto los actos procesales y en segundo grado, se decla--

ran firmes las reeolucion.ee impugnadas. Lo anterior es 
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lo que se conoce en la jerga jurídica como 1a caducidad de 

la instancia. 46 

Ji1 maestro liafael De Pina funda la existencia de esta 

figura jurídica al decir que: la institución de la,caduci-

dad tiene por objeto evitar la pendencia de un proceso por 

tiempo indeterminado. El legislador además, considerando el 

interés como un requisito para el ejercicio de la acción de 

parte, interpreta esta conducta procesal como falta del --

expresado requisito y, por tanto, como justificación sufí-

ciente para que en loa caeos hipóteticamente definidos 

opera la caducioad más o menos rigurosamente. 47 

Cabe mencionar que la caducidad no produce la pérdida 

de los derechos de fondo, co decir, que la cuestión plan--

teada puede replantearse en un proceso ulterior y distinto 

sin ptrjuicio del tranacureo de los plazos de prescripción • 

.t;rl este orden de ideas diremos, que la caducidad de -

la instancia ea la extinción o muerte de1 proceso, debido -

a la inactividad procesal de las partea que intervienen en 

el juicio. Durante un periodo de tiempo establecido concre

tamente en la Ley que la contempla como es el Código de --

Procedimientos Civiles para el Distrito ffederal, que en su 

artículo 137 bis, establece un término de ciento ochenta -

días hábiles, para que opere la caducidad en loe lineamien

tos del orden civil. 

46 Cfr., Diccionario Jurídico M~xicano, T. II, Caducidad -
Jorge A. Sánchez Cordero, págs., 14 y 15. 

47 Cfr., Pina Vara., ilafael De y De Fina Rafael, Ob. Cit., -
pág., 51. 
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Asi m.i,smo, la caducidad opera de pleno derecho en cua]; 

quiera que sea el estado del juicio desde el emplazamiento 

hasta antes de dictar Sentencia. Bs decir, que no se -----

requiere que alguna de las partee la proDD.leva, ya que su -

existencia esta dada en forma declarativa por él legislador 

él Juez lo único que hace es constatar en autos, que el --

término de ciento ochenta días hábiles de inactividad ---

procesal de las partes ha transcurrido, mismo que comenzará 

a computarse a partir de que surte sus efectos la notifica

ción de la última resolución judicial. 

a) NORMAS fu•JO LAS QUE OPERA LA Ci>DUCIDAD DE LA INS--

TANCIA EN JMTEHIA PliUCESAL CIVIL, EN EL üISTliITO ~EDBRAL. 

l.- La caducidad de la instancia es de orden público, 

por tanto se sobrepone el interés colectivo al interés 

individual. 

2.- El derecho que lea da el Estado, a lae partea, de 

que las conas vuelvan al estado que tenían antes de inicia~ 

se la contienda, ea de carácter irrenunciable, es decir, -

que no puede ser materia de convenio entre lao partea 

litigantes. 

3.- La caducidad debe ser deciarada en autos por el -

Juzgador, ya sea de manera oficiosa o a petición de cual--

quiera de laa partea. (Pracci6n I del artículo 137 Bia, del 

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 

4.- No se extingue la acción, sino el proceso: por lo 

cual se puede iniciar un nuevo juicio. (Fracción II 

artículo 137 Bis, Código Procesal Civil). 

5.- La. caducidad de loa incidentes también opera por -
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el transcurso de ciento ochenta días hábiles de inactividad 

procesal de las partes, contados a partir de que surte 

efectos la Última determinación judicial con respecto a --

dicho incidente. Y unicamente afectará las actuaciones del 

incidente. (Fracci6n V, del artículo 137 Bis, del C6digo --

de Procedimientos Civil.es para el Uistrito ~ederal.). 

6.- Lo actuado a lo largo del juicio, no produce efecto 

a1guno, por tanto, si la preaentaci6n de la demanda y el --

emplazamiento habían interrumpido la prescripción, dicha --

interrupción ya no procede, y la prescripción si podrá ---

extinguir la acción. 

7.- En caso de existir embareoa preventivos o cautela-

rea, éstos deben levantarse. 

8.- Las excepciones a esta ineficacia son: las resolu-

cionea firmeo sobre competencia, litispendencia, conexidad, 

personalidad y capacidad de los litigantes. Dichae reaolu-

cionea tendran aplicabilidad en el juicio posterior que se -

promueva. 

9.- Así mismo esta ineficacia no afecta a las pruebas 

rendidao en el proceso extinguido, por lo cual pueden ser -

invocadas de nueva cuenta, sin necesidad de un nuevo dcaa--

hogo, siempre y cuando se ofrezcan y precisen en la forma -

legalmente establecida. (Fracci6n 111, artículo 137 Bis, 

Código Frocesal Civil). 

10.- La caducidad tambidn opera en la segundfi instancia 

la cual alcanzara a todo tipo de apelación, ya sea de autos, 

Sentencias definitivas o interlocutorias. 

11.- La caducidad de la segunda instancia no afecta lo 

actuado en la primera, por lo tanto deja firmes las rcsolu--
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ciones apel~daa. 

12.- .El. Tribunal de alzada, debe hacer la declaración -

en autos de que deja firme la resolución apelada. (Fracción 

IV artículo 137 Bis, Código de Procedimientos Civiles para -

e1 Distrito Federal). 

13.- Por lo cual si ha sido dcclnrada procedente la -

caducidad de la instancia, la preocripción no se interrum-

pir~ por 1a presentación de la demanda. (Fracción VI, 

artículo 137 Bis, Código ~rocesal Civil). 

14.- ?lo tiene lugar la declaraci&n de caducidad: 

14.l En los juicios universales de concursos y sucesio

nes, pero si en loe juicios con ellos relacionados que se -

tramiten independientemente, que de· aquellos surJan o por -

ellos ee motiven; 

14.2 hn lao actuaciones de jurisdicción voluntaria. 

14.3 l:h los juicios de alimentos: y 

14.4 ~ loa juicios seguidos ante la justicia de paz. -

(.Fracción VIII, artículo 137 Bis, Código de l)rocedimientos 

Civiles). 

15.- Laa promociones o actuaciones judiciales de las -

partes hechas ante el Tribunal que ventila el asunto o ante 

una diversa interrumpiran la caducidad, siempre y cuando --

realicen antes de loe ciento ochenta días hábiles. (Pracci6n 

IX, artículo 137 ~is, Legislación Procesal Civil). 

16.- El legislador concede otra forma de interrumpir la 

caducidad, por la suspensión del procedimiento en los casos 

que a continuación ae mencionan; 

15.l Cuando por fuerza mayor el Juez o las partes no -
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pueden actuar. 

15.2 &l loa casos que ea necesario esperar la resolu-

ción de una cuestión previa o conexa por él mismo Juez o -

por otras autoridades. 

15.3 Cuando se pruebe ante el Juez en incidente que ee 

consumó la caducidad por maquinaciones dolosas de una de 

las partea en perjuicio de otra: y 

15.4 En 1oa demás casos previsto~ por 1a Ley. (frac--

cidn X, artículo 137 Bis, Código llrocesal Civil). 

16.- Contra la der·laración de caducidad se da sdlo el 

recurso de revocación en los juicioa que no admiten apela-

ción. 

17.- i:)l los juicios que admiten la alzada, y se deter

mina la caducidad, procede la apelación de ella en ambos -

efectos. 

18.- Cuando la autoridad se niegue a declarar la cadu

cidad, y que el asunto si admita apelación, procederá está 

en el efecto devolutivo. 

19.- La.a costas correran a cargo del actor natural--

mente como sanción por falta de interés jurídico en la --

prosecución del procedimiento. 

b) ChDUCIDAD L!EnCANTIL. 

Una vez desarrollado el tema relativo a 1a caducidad 

en e1 Código de ?rocedimientoe Civiles para e1 Distrito --

Federal., a continuación exponemos lo dispuesto por el 

Código de Comercio a1 respecto, encontrando que no contem--

pla esta rígura en su parte adjetiva, ésto se explica, a -

decir del maestro Cipriano GÓmez Le.ra, porque: la reglamen-
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tacidn legal de la caducidad es una figura nueva, relati-

vamente. adn existen JIDJ.chas Leyes procesales que no la --

contemplan, y por ello, los procesos regulados por dichas 

Leyes nunca caducan, cosa que es un verdadero absurdo, ya 

que al no acudir al ~ribunal. las partes eatán demostrando 

ño tener interés. 

Los dnicos cuerpos legales que contemplan la caducidad 

de la instancia son, la Ley de Amparo, el Código Federal -

de Procedimientos Civiles y el Cddigo de Procedimientos --

Civiles para el Distrito ~ederal. 48 

e) LA CADUCIDAD COMO l>XCE.PCION BN CONTRA DI> LAS 

ACCIONES JJ!>ltIVADllS Di:: UN TITULO DJ:: Crlr;DITO. 

Sin embargo, la Ley General de Títulos y Operaciones -

de Crédito, hace mencidn a la figura de la caducidad cuando 

da las bases legales sobre las cuales se regiran la Letra -

de Cambio, el ~agaré y el Cheque, artículo que analizaremos 

a continuación. 

1.- Hl artfculo 8°, en su fracción X, nos dice que: 
11 Contra lan accione!l deriva.das de 

un Titulo de Crédito sólo pueden --
oponerse lao siguientes cxcepcionec: 

X.- Las de preocripción y caduci
dad y laa que se basen en la falta -
de las demás condiciones necesarias 
para el ejercicio de la acción .. 11 

Aquí el leg:lialador nos dice que ee puede tomar como -

excepci6n en contra de las acciones derivadas de un Título 

48 Cfr., Gómez J...ara Cipriano, Ob., Cit., pdge., 249 a 252. 
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.de Crédito: 1a prescripción y 1a caducidad. 

2.- Las acciones derivadas de un Título de Crédito:-

eon que traen aparejada ejecución, es decir, el derecho -

que tiene el tenedor del Título de Crédito, para hacer --

valer su pago, ya sea mediante la acción cambiaria directa 

o de regreso, por ello otorgan a éste, la facultad de ---

promover un juicio ejecutivo mercantil, el cual se inicia 

con la presentación de la demanda, acompañada de el -----

Título de Crédito, a la cual. él Juez hará recaer un auto -

con efectos de mandamiento en forma para que: 

2.1 El deudor sea requerido de pago. 

2.2 al no hacerlo se le embarguen bienes suficientes 

de su pro iedad para cubrir su deuda, los accesorioa lega

les y las costas del juicio. 

J.- Por lo cual el demandado al contestar la demanda 

y oponer sus excepciones en contra del pago que realizó o 

del embargo que ne trabó en bienes de su propiedad, podrá 

hacer valer la excepción de caducidad o prescripción segtin 

sea el caso. 

4.- Bste tipo de excepción a nuestro juicio, es peren 

toria ya que ataca el fondo del asunto y pretende térm..inar 

con el juicio. 

d) C"DUCIDAlJ DE LA ACCION CAMBIARIA DJ:: LA LETRA DE -

CA;.mIQ POH l'fiLTA DE llt:QU ISITOS POHMAL.05. 

Tambi~n habla la Ley General de Títulos y Operacionen 

de Crédito de la caducidad cambiaria de la letra de cambio 

por no haber sido presentada para su aceptación, con los -

requisitos esenciales de forma, que la propia Ley deter---
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mina, y de la caducidad cambiaria por 1'a1 ta de protesto -

del pagaré y del cheque. 

l.- .El artículo 160 de la Ley en mención, nos dice: 

"La acción cambiaria del úl tioo - . 
tenedor de la letra contra loa obli
gados en vía de regreso, caduca: 11 

1.¿ Por no haber sido presentada la letra, para su -

pago en la forma legalmente establecida; 

l.2 Por no haberse levantado el protesto¡ 

1.3 Por no haberse admitido la aceptación por inter-

vención. 

1 •. 4 Por no haberse ad.mi ti do el pago por intervención; 

1.5 Por no haberse ejercitado la acción dentro de los 

tres meses que sigan a la fecha del protesto, o cuando él 

girador haya dispensado el levantamiento del protesto al -

día de la presentación de la letra, para su presentación -

o para su pago; 

1.6 ror haber prescrito la acción ca.mbiaria contra él 

aceptante, o porque haya de prescribir dentro de los tres 

meses siguientes a la notificacidn de la demanda. 

2.- La acción contra los obligados en la misma vía 

anterior a él len vía de regreso) caduca: 

Según el artículo 161 de la Ley General de Títulos -

y Operaciones de Crédito: 

2.l Far haber caducado la acción de regreso del ---

úitimo tenedor de la letra de cambio. 

2.2 Far no haber ejercitado la acción dentro de los 

tres meses que sigan a la fecha en que hubiera pagado la -

letra, con loa intereses_ y gastos accesorios, o a la-----
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fecha e~ que fue notificada la demanda respectiva, si no -

se allanó a hacer el pago voluntariamente. 

2.3 For haber prescrito la acci6n cambiaria contra -

él aceptante 1 o porque haya de prescribir esa acción den-

tro de los tres meses siguientes a la notificación de la -

demanda. 

3·- JU artículo 163 de la Ley citada, establece que la 

acción cambiaria de cualquier tenedor de la letra contra -

él aceptante por intervención y contra él aceptante de las 

letras domiciliadaa, caduca: 

3.1 ~or no haberse levantado debida.mente el prot9ato -

por falta de pago, 

3.2 Cuando haya dispensado de protesto, y 

3.3 Por no haber preaentado la letra para su pago al -

domiciliario o al aceptante por intervenci6n dentro de los 

días hábiles que sigan al del vencimiento. 

4.- Los términos de que depende la caducidad de la --

acci6n cambiaría, no se suspenden si no en caao de fuerza -

mayor y nunca se interumpon. (Artículo 164 de la Ley Gene-

ral de Títulon y Operaciones de Crédito). 

5.- Loe preceptos legales anteriores establecen las 

formalidades que se tienen que cubrir para que la acción 

cambiaría de la letra de C[lDlbio surta sus efectos legales. 

Y sanciona la fal.ta de algún requisito con la "caducidad -

cambiaria" la cual se entiende al decir del maestro Pran--

ciaco L6pez Goicoechea, citando a Bolaffio como un 

obstáculo jurídico el cual, impide que nazca el derecho --

cambiario, porque no se llenaron las formalidades requerí-

das para presentar (ea decir, salvar anticipadamente) la --
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accidn cambiaria, 

Y continua diciendo que par~ lograr su entendimiento -

ea necesario hacer la diferencia que existe entre la pres-

cripcidn y la caducidad de la letra de cambio. 

Ya que la prescripción supone la p~rdida de la accidn 

cElmbiaria por no haberla ejercitado en loa plazos legalmen

te establecidos, en cambio la caducidad cambiaría se da --

por la omiai6n de algtln requisito de forma. 49 

e) CA~UCIDAD DE LA ACCION CAM!JIARIA DEL PAGARE DOJ\11--

CILIADO POR FALTA Db PROTESTO. 

Situación semejante sucede cuando se trata de un----

pagard domiciliado, o sea el que contiene la expresión del 

domicilio en que ha de ser pagado, la omisión del protesto, 

cuando la persona que deba pagar no sea el mismo aubscrip-

tor, produce la caducidad de las acciones que competen al -

tenedor contra los endosantea y contra el subscriptor. Si -

no ee designa domicilio para el pago, el tenedor no esta -

obligado, para consrvar sus acciones y derechos, a protes-

tar el pagaré por falta de pago, aai lo establece el 

articulo 173 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. 

f) CADUCIDAD DE LA ACCION CAMBIARIA DEL CHEQUE POli --

PAL'fA -DE PROTESTO. 

Reapecto al cheque la falta de protesto produce igual

mente, la caducidad de las acciones del dltimo tenedor----

49 Cfr., Ldpez de Goicoechea Francisco, La Letra de Cambio 
5 ed, Porrúa, México, lY80, págs., 223 a 224 •. 
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contra los endoeantes o avalistas entre si 3 la acción -~

directa contra el librador y contra sus avalistas, si ----

prueba que durante el término de presentación tuvo aquél -

fonuoa suficientes en poder del librado y que el cheque -~ 

dejo de pagarse por causa ejena al. librador sobrevenida --

con posterioridad a dicho término, de acuerdo al artículo -

191 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito • 

.r.n este orden de ideas consideramos que la caducidad -

cambiaria, es la imposibilidad del ejercicio consignado en 

un Título de Crádito, llameac; letra de cambio, pagaré o -

cheque, por no haberse realizado los requisitos necesarios, 

para que naciera este derecho y cua1quier omiei6n trao como 

consecuencia su no nacimiento tal y como lo expresa el ---

autor Carlos Diez Udonivia al decir que; la Ley ha dado --

al título cambiario una fuerza coactiva mientras se obser-

van en el documento laa formas substanciales para su valí-

dez adquiriendo la categoría de "ti tul.o", desaparecida la -

forma, el documento se convierte en otro distinto que bien 

puede ser de conf eai6n de deuda, sujeto a la causa y a las 

reglas generales contenidas en el derecho común, y siempre 

a la interpretación, para saber oi existe, o no, vínculo 

jurídico de obligar entre las partes que han contratado. 

Es decir, que se tiene que tramitar su cobro a través de 

la V!a Ordinaria Mercantil. 50 

Ya que la caducidad doctrinalmentc ae entiende como -

una eanciJn por falta del ejercicio oportuno de un derecho. 

En el caso específico de la letra de cambio, el pagaré, ---

5° Cfr., Diez Udonivia Carlos, El l'rotesto de los Documen-
tos Mercantiles, Folleto de la Facultad de Uerecho, 
Ul!AM, págs. , 10, 11 y 12. 
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Por lo cual al decir muy atinado del maestro Cipriano 

Gdmez Lara y con quien estamos de acuerdo. la caducidad --

~ es al parecer, una institución exclusivamente procesal, 

pues encontramos ejemplos de caducidad de tipo sustantivo, 

como por ejemplo en derecho mercantil, en los problemas --

referidos a loe Títulos de Crédito, en donde se habla de 

caducidades, como perjuicios que sufren loo derechos por -

inactividad de sus titulares. Inactividad que se traduce -

en la falta de cumplimiento de un requisito o un acto ----

previo determinado. 51 

De lo expueato nos hemos dado cuenta de que la figura 

de la caducidad de la instancin no opera en materia mercan

til por eer una figura relativamente nueva, por lo cual ~

los procesos regulados por dicha ma.terill nunca caducan, --

para lo cual consideramos que él legislador debe incluir -

esta fígura jurídica en el ámbito procedimental mercantil, 

porque esta situación no sólo afecta a los intereses de --

los particulares, ya que los deja en estado de incertidum-

bre con respecto a ciertos derechos u obligaciones de ----

carácter mercantil. 

Sino que también a.f'ecta al interés mismo de la colec-

tividad y del Estado, debido a que la existencia de juicios 

es un estado patológico dentro de lo social, por tanto 

cuando es posible dar fin a esos juicios por caducidad el -

Estado, a través de las autoridades competentes aprovecha -

51 Cfr., G6mez Lara Cipriano, Ob. Cit., pág., 251-
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l.a ocasión. 

Por otro lado el legislador toma en cuenta una cadu--

cid.ad sui generis, al dar por inexistente la validez cnm--

biaria de un Titulo de Crédito, por no haberse cubierto --

ciertos requisitos de forma., situación de la cual hacemos 

s61o mención, ya que consideramos que el pagaré. cheque, -

Y principalmente la letra de cambio son figuras tan comple

jas que cada una de ella.a ha. sido estudiada a fondo tanto -

por la doctrina, como por sustentantes a fin de obtener el 

Título de Licenciado en Derecho. 

C) .- Plili5ClilroION Ll&l!CAJITIL. 

~l LJiccionario de la Real Academía noo dice que la =-
prescripción es un modo de adquirir el dominio de una cosa 

por haberla poseído en las condiciones y durante el tiempo 

prefijado por las Leyes. 

Para el maestro Dávalos J•iejía Carlos la 11 prescripción -

implica que una acción que ai llego. a exiatir, desaparecio 

por no haberse ejercitado en tiempo .. " 52 

.c!l autor Osear Vásquez del Mercado, determina que la -

prescripción en loe contratos mercantiles ea la falta de -

acción por el titular de los derechos que de ellos surgen, 

dentro del..;:tármino que en loa propios contratoa se fija, -

provoca que se extingan tales derechos .. 

De tal manera que la obligación mercantil constituye -

un vínculo jurídico por el cual un sujeto debe cumplir ----

5
2 

Dával.os Mejía. Carlos, 1'Ítuloe y Contratos de Crédito, -
Quiebras, Harla, México, 1984, pág., 106. 
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frente a otro una plestacidn que tiene carácter mercantil, 

porque el acto que la origina ee de naturaleza mercantil, -

un contrato mercantil. Para lo cual la obligación mercantil 

se considera como un medio de cambio. 

A la vez que los contratos son la fuente más importan

te de las obligaciones mercantil~a, puesto que la actividad 

de los comerciantes consiste esencialmente en contratar. ?) 

.bi1. este orden de ideas diremos que la prescripción en 

materia de comercio ea la adquisición o pérdida de un ---

derecho o derechos por el transcurso del tiempo en que l.as 

partee ae obligan a realizar o dejar de hacLr una activi--

dad, vinculo jurídico que se perfecciona con la realización 

y firma de un contrato, o con la expedición de un Título de 

Crédito. 

As! mismo ln prescripción puede ser tanto adquisitiva, 

es aecir, que se adquiere un derecho con el transcurso de -

ese tiempo; o negativa la cual implica la pérdida de un --

derecho al llegar a1 término fijado o a la facultad de la -

prescripción. 

a) ACTOS ll~ COMJ>RCIO. 

El. artícul.o l.038 del Código de Comercio, establ.cce: 

"Las acciones que se aeriven de -
actos comerciales prcscribiran de -
acuerdo a las disposiciones de este 
C6digo. 11 

53 Cfr., Váequez del. ~ercado Oecnr, Contratos wercantilee, 
3 ed, }orrún, México, l.989, págs., 46 y l.40. 
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Para lo cual consideramos necesario definir que es un 

acto de comercio y lamentablemente la Ley no da una apre--

ciación de tal, a la vez que la doctrina encuentra serias -

dificultades para poder definir qué son los actos de comer

cio. Sin embargo el tratadista Osear Vaequez del illercado, -

dp. una enunciación acertada al. decir que "el acto de comer

cio se considera aquél en qué 1a intervención de un sujeto 

comerciante implica una intermediación en el cambio de los 

bienes, con la intención de obtener un provecho, esto es, -

un lucro. La intermediación se da en la actividad del comeE 

cio, practicada de un modo estable con el propósito profe-

siona1 de la especulación, lo que significa la presencia -

de un comerciante en la ejecución de loa actoo mcrcanti---
l.ee. • 54 

As! mismo el artículo 75 del Código dd Comercio en sus 

veinticuatro fracciones, determina cuáles son los actos que 

la Ley considera como actos de comercio, y concluye 

diciendo en la parte final del mencionado artículo que: 

" ..... En caao de duda, la naturaleza 
comercial del acto será fijnda por -
arbitrio judicial .. 11 

A la vez que el artículo 76 de la Ley en mención se -

encarga de decirnos cuales no son actos de comercio: 

"No son actos de comercio la com-
pra de artículos y mercaderías que -
para su uao o consumo, o las de su -
familia, hagan los comerciantes, ni -
las reventas hechas por obreros, ---
cuando e1las fueren consecuencia natu 
ral de la práctica de su oficio. 11 

-

54 Váequez del. Mercado Osear, Ob. Cit., pág., l.52. 
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b) EN Mi!.TliliIA .lit;kCANTIL NO EXISTEN TERJ>!l!WS DE GRACIA • 

.BJ. artículo 1039 del Código de Comercio determina lo -

siguiente: 

"Los términos fijados para el --
ejercicio de las acciones proceden-
tea de actos mercantiles serán fata.
les, sin que contra ellos se de 
restitución. 11 

En este precepto el legislador indica la importancia -

que tienen los términos que ae estipulan para ejercer ----

oportunamente una acci6n mercantil derivada de un acto de -

la misma naturaleza. Ya que una vez llegado a su fin dicho -

término no podrá ser prórroga.do, ni se concederá un término 

de gracia, aquí la situación es diferente a la materia civil 

ya que el mismo Código de Comercio en su artículo 84 sefiala 

lo siguiente: 

ºEn loa contratos mercantiles no 
se reconocerán términos de gracia o 
cortesía, y en todos loe cómputos de 
días, meses y afias, se entenderan; -
el día de veinticuatro horas; loe -
meses, según están designados en el 
calendario gregoriano y el afio de -
trescientos sesenta y canco días. 0 

Por lo tanto en materia mercantil no existen términos 

de gracia o cortesía, esto ea diferente a la materia civil 

y uno de los argumentos que se dan para justificar tal 

aituacidn es que en materia mercantil esta de por medio la -

especulación comercial. 

c) PH~SCRIFCION NEGATIVA. 

El artículo 1040 del Código de Comercio establece: 
11 .En la prescripción mercantil ---



negativa, los plazos comenzarán a -
contarse desde el día en que la ---
acción pudo ser legalmente ejerci--
tada en juicio." 
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Aquí el legislador hace alusión a que, en la llamada -

prescripción negativa, el deudor adquiere un derecho y los 

plazos comenzarán a contarse desde el día en que la acción 

pudo ser exigida conforme a derecho: es decir que los -~-

términos de la prescripción negativa se establecen a favor 

del deudor, ya que el actor al no hacer va1er su derecho -

esta demostrando su falta de interés en el cobro de la 

deuda a su favor. 

d) l'OIWAS DE INú::ll.liUW'IR LA PW::SCRIPCION. 

En ei artícuio io4i dei Código de Comercio, ei iegis~ 

lador establece las causas por las que se puede interrumpir 

el término de la prescripción y son a saber: 

1.- Por la presentaci6n de la demanda, adlo es necesa

rio la presentación de la demanda, para que ee interrumpa -

la preacripci6n nin necesidad de notificación o emplaza---

miento, ya que tales actos no competen realizarlos al acto~ 

Con la excepción, de que no se interrumpirá la preacripcidn 

si la demanda fuera desestimada. 

2.- Por la interpelación judicial de cualquier otro ~ 

género, con la salvedad de que se tendrá por no intcrrum--

pida si el actor se desiste de ella. 

3·- Far el reconocimiento expreso que haga el deudor -

de la obligación, para lo cual comenzará a contar un nuevo 

término de prescripción desde el dÍa en que ae haga el ---

reconocimiento de la obligación (artículo 1042 1 párrafo ---
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primero Código de Comercio). 

4.- Por la renovación de:la'deudé:-, p~Z.a:.'10 ... c.U·ai -:--

comenzará a contarse el nuevo P1a~o· ·el'~·:: iB+~res~riPci&n ---
desde la fecha del nuevo título 0 '(art:i'.cu:l~ 1~42 pi!rráfo --

segundo, C6digo de Comercio). 

e) T.t::R1lINO DE l?li<>SCRHCION DE LAS ACCIONES lilliliCAN----

TILES: 

l.- PR.i::SCHIBEll EN UN Ai.O. 

La acción de loa mercaderes de las ventas hechas al -

fiado y al por menor; las acciones derivadas de los con---

tratos de transporte terrestre o marítimo; lns acciones 

para exigir la responsabilidad de loe agentes de bolsa; las 

acciones derivadas de contratos marítimos; las acciones de 

servicios para construir o reparar buques o mantener la 

tripulación; las acciones por gastos de la venta judicial -

de lo buques; y las acciones para exiguir la idemnización -

de los dafioa y perjuicios sufridos por abordaje y averías. 

(Fracciones I, llI, IV, V, VI, VII y VIII, del artículo ---

1043 del Código de Comercio). 

Así mismo el artículo 1043 mencionado en sus fraccio-

nes 111 y V, reapect~vumentt, estublecen que precribiran -

en un afio las acciones de los dependientes de comercio por 

sus sueldos¡ y las acciones derivadas de contratos de segu

ros sobre vida y terrestres, fracciones que han caido en -

deshuao, porque la primera de ellas a pasado a formar parte 

de la Legislación Laboral y la ¿cgunda se contempla en la -

Ley de Contrato Sobre Seguro. 
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2.- F!IBSCRIÚN ;)N TRES ah05. 

El articulo 1044 del Código de Coffiercio, constaba de ~ 

dos fraccio-nee la primera de ellas fue abrogada por el ---

artículo· 3° -transitorio de la Ley General de Títulos y ---

Operaciones _de Crédito, del 27 de agosto de 1932. Y- la---

segunda se refiere a las acciones derivadas del contrato de 

préstamo a la gruesa, f!gura que en la actualidad no existe 

por :Lo tanto, la prescripción se tres afias es inoperante, -

a la vez que el mencionado artículo esta de más. 

3.- i-..,,;:;c,!IBEll ,,;¡¡ c1r.co Jlhos. 

De acuerdo con el artículo 1045 del Código de Comer--

cio 1 preescriben en cinco años: 

"Las acciones derivadas del con
trato de sociedad y de operaciones 
sociales, por lo que se refiere a -
derechos y obligaciones de la sacie 
dad para con los socioa; de los --~ 
socios para con la sociedad y de 
los socios entre sí por.razón de la 
sociedad. \r'racción l). 

"Las acciones que puedan campe 
contra loa liquidadores de las miS:
mas sociedades por razón de su ---
cargo. \. t"r-acci6n II). 

4 ·- p,¡,,;SCIUBEN .,;N DIBZ Ai.os. 
4.1 La acción para reivindicar la propiedad de un ---

navío, aún cuando el que lo posca carezca de título de ---

buena fe. (Artículo 1046 Código de Comercio). 

4.2 Cuando la ley no determine un plazo específico 

para determinar la prescripción, el t~rmino legal génerico 

será de diez años. (Artículo 1047 Código de Comercio). 
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f) PRESCRIPCION Dlll!IVADA Dll LA ACCION ·CAMBIARI~ DE --
LOS TITULOS DE CREDITO. 

i.·- La acción cambiaria de la letra· .d~· c.a.mbi~:. ·~ \J.e:t· .. : 
pagaré prescriben en tres ai'los contados: .(artículo .l6S de" 

la Ley General de Títulos y O,.,eraciones de ::~édít6 )-. 
1.1 A partir del día del vencimiento de la letra o;. -

l. 2 .Jeade que concl.uyan loe plazos a que se ref"i"eren 

los artículos 93 y 128, los cuales a su vez se refieren a 

las letras a cierto tiempo vista, que deberdn ser presen-

tadas para su aceptación dentro de los seis meses que si

gan a su fecha tartículo 93): y lao letras a la vista, las 

cuales deberán. ser presentadas para su pago respectivo tam 
bián dentro de los seis meses que sigan a su lecha 

(artículo. 128). 

1.3 Estos preceptvs legales de igual manera son apli

cables con respecto al pagaré, ya que la propia ley en --

mencidn e:: su artículo 174 nos dice que son aplicables en 

cuanto al pagaré lo conducente por diversos artículos que 

menciona entre ellos el 165. 

2.- De acuerdo con los artículos 181, 191 y 192 de -

la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito: si no 

se presenta para su pago un cheque dentro de quince, ----

treinta días o tres meses, seglin sea el caso, a partir de 

entonces l:1:ipc7.arÓl a contar los seis meses para ejecutar -

las accioncE cambiarias, de regreso o directa, del dltimo 

tenedor del documento, y al concluir el término de los --

seis meses que se haya cobrado el cheque, la acci6n cam-

binria directa o en vía de regreso, prescribira a favor -

del deudor .. • 
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2.1 Si un endosante o avalista pago el cheque a partir 

de la fecha de pago empezarán a corx:er los seis meses para 

ejecutar su acci&n de regreso o directa. En este caso una -

vez llegado a su fin el término de seis meses en que el --

endosante o avalista hubieran cubierto el pago del cheque, 

y no hayan ejercitado su acci6n cambiaría directa o en vía 

de regreso en contra del último te~edor o del girador 

según sea el caso, preacribira esa acción a que tenía ----

derecho. 

g) LA Ptl~SChlPCION COrtrt~ EN CONT!JA DE LOS COMERCIANT~S. 

De acuerdo con lo estipulado por los artículos 3º 

fracci6n I y 5° del Código de Comercio. Se reputaran en --

derecho comerciantes 11 a las personas que teniendo capaci-

dad legal para ejercer el comercio hacen de él su ocupación 

ordinaria." Y tienen capacidad legal para ejercer el comer

cio las personas que aegdn las Leyes comunes son hábiles -

para contratar y obligarse y a quienes las mismas Leyes no 

prohiben la profesión del comercio. 

Entendiendose la capacidad mercantil como la aptitud 

legal para realizar actos mercantiles o dedicarse al -----

ejercicio del comercio. Bn general coincide con la de ----

derecho civil. 

h) l!EGLAJi!EllTACION DE~ICIENTE EN EL CODIGO DE CuMJ:;R-

CIO DE LA Ptl~SChll-CION. 

En este estado de cosas diremos que la fígura jurí-

dica de 1a prescripción, en materia mercantil, se encuen--

tra deficientemente regulada en ei Código de Comercio 



sobre todo en lo que se refiere a las obligaciones mercan

tiles, derivadas de los actos de la misma natural.eza, 

situacidn que a nuestro juicio el legislador debe encon--

trar la solución ya que por tales motivos se cae una y --

otra vez en el vicio de acudir al auxilio o su~letoriedad 

de la materia civil en este caso específico en lo que res

pecta a las obligaciones civiles. 

As! lo expresa también el maLetro Ornar Olvera de Luna 

citando a trancisco Díaz González, al decir, "el autor que 

la falta de metodología en las Leyes mercantiles, obligan 

a un estudio particular en las disposiciones contenidas -

en la Ley, y toma.r en cuenta que el legislador no agrupa -

las prescripciones de loa diversos contratos, si no que da 

las bases generales, y como algunas figuras jurídicas 

contienen disposiciones especiales de prescripción, cuando 

se trate precisamente de la prescripción de un determinado 

contratp, hemos de acudir primero al estudio del mismo --

para cerciorarnos de su contenido al respecto, y de no -

haberse contemplado, acudir al capítulo de la prescripción 

general en la ley relativa." 55 

Por otra parte el Código de Comercio atln contempla -

en sus preceptos legales referentes a la prescripción, --

disposiciones que en la uctual1dad ya son letra mu~rta o -

han pasado a formar parte de otros cuerpos legales como -

por ejemplo: la fracción II del artículo 1043 del Código -

en menci6n, que se refiere a la prescripción de la acción 

que tiene un dependiente de comercio, para pedir la liqui-

55 Olvera de Luna Omar, Contratos triercantiles, Porrtla, -
México,1~88, p~g., 10. 
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dación que le corresponde conforme a derecho: acciones 

que en la actualid.ad se e j ere en a través del dereCho J.abo

ral. 

u).- PROC~ill.U~NTO EN HEHELDIA. 

El. proceso en rebeldía se define por el procesalista 

José Becerra bautista, como 11aquel en el que el demandado 

renuncia al derecho de defenderse o el actor a1 de proee-

guir el Juicio." 56 

El ca.estro Ni e e to Alcalá-Zamora, nos dice: "De los -

juicios en rebeldía.- El. vocablo rebeldía, que parece ---

indicar alzamiento, desobediencia o desacato, ae corres--

ponde procesalmente con la idea de inactividad, es decir, 

con la omisión de actos necesarios para la marcha del ---

proceoo, o biun con la de ausencia de alb'llien respecto del 

desarrollo de un juicio. Concebida en términos tan amplios 

la rebeldía podría serlo de cualquiera de los sujetos -~

llamados a realizar actos procesales." 57 

.r..:n este orden de ideas diremos que el procedimiento -

en rebeldía se da cuando una de las partes llamese actor, 

demandado o tercero, se mantiene ír1activu dentro del pro-

ceso, inactividad que se traduce en la omisión de los ---

actos necesarios o la ausencia de alguna de las partea, -

para que el proceso siga su curso, ya que como parte que -

es del litigio tiene facultades, que si no ejerce se con-

vierten en obligaciones o cargas procesales. 

56 ~ecerra Bautista José, El Froceso Civil en M~xico, ----
11 ed, Porrúa, México, 1~84, pág., 432. 

57 ;llcalá-Zamora y Castillo Hiceto, Derecho Procesal Mexi
cano, 1-orrúE'., México, 1977, pág., 214. 



El pro.cesa1ieta Eduardo J. Couture, con respecto a la 

carga procesal dice que es una situación jurídica insti--

~uida en l.a Ley consistente en el requerimiento de una -

conducta de realización facultativa, normal.mente estable-

cida en interés del propio sujet~ y cuya omisión trae ---

a'"parejada una consecuencia gravosa para él. 

En este sentido, la noci6n de carga se diferencia --

clara.mente del derecho. 

En tanto que el derecho a realizar un acto de procedi 

miento, ea la facultad que la Ley otorga al litigante en -

su beneficio (facultad de contestar la demanda, de produ~ 

cir prueba, de a1egar de bien probado), la carga es una -

conndnacidn o compulsión a ejercer el derecho. 

Así co~figurada la carga es un imperativo del propio 

interés. QUien tiona sobre si la carga se halla compelido 

implícitamente a realizar el acto previsto; es su propio -

interés quien le conduce hacía él. La carga se configura -

como una amenaza, como una situación embarazosa que grava 

el derecho del titular. Pero éste puede desembarazarse de 

la carga cumpliendo. 

Así la situación una vez transcurrida la opor~ur.idad 

del litigante llamese actor, demn.ndado o tercero, para re~ 

lizar una actividad procesal en un término de tiempo fija.

do por la Ley, él Juez o las partes, la etapa del juicio -

se clausura y se pasa a la subsiguiente tal como si una -

eapecie de compuerta ee cerrara tras los actos impidiendo 
58 su regreso. 

58 Cfr., Couture J. Eduardo, Ob. Cit., pága., ly7, 211 y -
212. 
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Rcbr.ldia que se puede dar en forma parcial o total, -

1a primera se da. cuando una de las partes que litigan deja 

de realizar una actividad procedimental, en una o varias -

ocaciones pero no abandona el proceso, por ejemplo: ál --

demandado no contesta la demanda dentro del término que -

se le dio para ello, pero si se encuentra en tiempo para -

realizar su ofrecioiento de pruebas, y lo hace: tambián -

dentro de ese mismo juicio al actor se le da Vista por el 

término de tres días para que manifieste lo que a su dere

cho convenga con respecto a "x" acuerdo y no lo hace. En -

ambos casos hay una rebeldía parcial pero el proceso 

sigue su curso. De este tipo de rebeldía ya habla.moa en el 

inciso "A 11 de este ca.pítul.o en estudio. 

Pero existen otros dos tipos de rebeldías que afectan 

a1 proceso en general, y que e1 Código de Comercio no con

templa y son a saber: el procedimiento en rebeldía catando 

ausente el rebelde y el procedimiento en rebeldía estando 

presente el rebelde, miamos que analizaremos a continua--

cidn conforme a lo que eatablece el Código de Procedimien

tos Civiles para el Distrito Federal, en su Titulo Noveno, 

Capítuioa 1 y 11. 

a) PROCBDilllIENTO ESTANDO AUSENTE EL REBELDE.-

Se refiere unicamente al demandado y el articulo 637 

del Código Procesal Civil, nos dice, que por litigante --

rebelde debe entenderse al que no comparece a juicio dee-

puée de ser citado en forma, ea decir para que proceda 1.e. 

rebeldía en contra del demandado debe darse bajo 1os sigu~ 

entes lineamientos: 

1.- El emplazamiento para lo cual el Juez tiene la --
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obligación de revisar que las actuaciones y notificaciones 

se hayan hecho en forma legal. Dicho emplazamiento pudo -

haber sido en forma personal, a través de edictos o por -

medio de exhorto. 

2.- El transcurso del plazo concedido en el emplaza-

miento, sin que el demandado haya contestado la demanda. -

Es decir, que el demandado no haya comparecido dentro del 

plazo legal. 

J.- Las consecuencias de la declaración de rebeldía -

del demandado, son las siguientes: 

J.l No se practicarán nuevas diligencias en busca del 

litigante rebelde, por lo cual todas las resoluciones que 

se dicten en el procedimiento adn las de carácter personal 

y 1as citaciones que se bagan se harán a través de Boletín 

Judicial. 

J.2 Se prodece la confesión ficta, es decir, que ee -

presumiran confesoe los hechos de la demanda que se dejo -

de c~ntestar, excepto en los juicios relativos a las rela

ciones familiares, el estado civil de las personas, cuea-

tionea de arrendamiento de fincaa urbana.a para t...abitnción, 

cuando el demandado sea inquilino, y en loe caeos en que -

e1 emplazamiento se hubiere hecho por edictos, en los cua

les Be tendrá por contestada en sentido negativo.(art!culo 

271 párrafo tercero del Código Proceeal Civil). 

3.3 Puede decretarse si la parte actora así lo pide, 

la retención de loe bienes muebles o inmuebles propiedad -

de1 demandado hasta por la cuantía que baste para asegurar 

el objeto del juicio. Así lo señalan los artículos 640, --

641, 642, y 643 del Código Procesal Civil. 
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4·- El 1itigante será declarado rebelde sin necesi--

dad de que medie petición de la parte contraria y cuando -

el que haya sido arraigado quebrante el arraigo sin dejar 

apoderado instruido. (Artículo 638 del Código en mención). 

Aquí el legislador nos dice que para que se declare -

la rebeldía del demandado no es necesario que medie peti-

ción de ella, él Juez lo hará de manera oficioea. Pero --

como ya sabemos, es necesario realizar una promoción soli

citando la decla1aci6n de rebeldía. 

5.- El legislador nos da la hipótesis de que cuando -

el emplazamiento se haya hecho al demandado a través de -

edictos, y a lo largo de todo el proceso no se presento, -

como consecuencia de ello se llego hasta la Sentencia ---

desde luego, favorable para el actor. Esta no ae ejecutará 

si no una vez que hayan pasado tres meses a partir de la -

última publicación realizada en el Boletín Judicial o en -

el ~eriodico Locul. (Artículo 644, del Código de Procedi-

mientos Civiles pura el Distrito Federal). 

El cómputo del término para que oca procedente la --

ej ecucidn de la Sentencia ea en meses, tres para ser exac

tos, miemos que serán computables a partir de que surta -

efectos la última notificación hecha, ya sea por Boletín -

Judicial o por periodico Local de la Entidad, y contados -

de acuerdo al Calendario Gregoriano, ea decir, por el---

número de días de que consten los meses que serán tomados 

en cuenta, para tal efecto. 

b) PROCEDiiriIEllTO ES'.l.'AllDO PRESEN'.l.'l:i EL )!EBELDE.

Conforme al artículo 645 del Código de Procedimientos 
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Civi1es, c.ualquiera que sea el estado del pleito en que -

el litigante rebelde comparezca, será admitido como parte 

y se entenderá con él la substanciación, es decir, que él 

litigante rebelde tiene derecho a cesar su rebeldía-----

a través de su comparecencia en cualquier estado en que -

ée encuentre el juicio. 

1.- Cuando el litigante rebelde se presente durante -

el periodo probatorio; o después del término de ofreci---

miento de pruebas en primera instancia, o durante la aegu!!. 

da. Y acredite en forma incidental, que durante el tiempo 

que ha transcurrido desde el emplazamiento hasta su prese~ 

tación, la cual puede darse en cualquier est~do del proce

dimiento , que estuvo imposibilitado para comparecer por -

una fuerza mayor no interrumpida. 

2.- Se establece como otro de loa derechos que puede 

ejercer el litigante rebelde, ea decir, que si se ha ---

realizado un embargo en bienes de su propiedad, y demues

tra en forma incidental la fuerza mayor ir.superable que 

le impidio presentarse con anterioridad, podrá pedir se -

levan~e el embargo realizado sobre aue bienes. 

J.- Si al litigante rebelde se le notifico de manera 

personal: ya sea el emplazamiento de la demanda o la Sen-

tencia definitiva, conforme a loe artículos 650 y 651 del 

del Cddigo rroceaal Civil, el recurao que puede hacer ---

valer ea el de apelación ordinaria. 

4.- En forma contraria sólo se admitirá la apelación 

extraordinaria en contra de la Sentencia definitiva, den-

tro de los tres meses que sigan al día en que surtan ei'ec

tos la notificación de la misma, si el emplazamiento se --
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hubiere realizado a través de edictos. 

5.- ih este estado de cosas diremos que la legisla--

ción Procesal Civil toma en cuenta tres tipos de rebeldía 

y son a saber las siguientes: 

5.1 la rebeldía parcial que se puede dar en cualquier 

etapa del proceso, ya sea par descuido, omisión, o mal --

cdmputo de un término. Y pueden incurrir en ella cualqui-

era de las part~s que litigan, o reincidir en la rebeldía 

en varias ocasiones lo que traera como consecuencia que -

los resultados finales de la contienda, no sean muy favo

rables para la parte reincidente. 

5.2 La. rebeldía "estando ausente el rebelde 11 o deman

dado: y opera cuando el demandado a pesar de haber sido -

emplazado legalmente a juicio, ya sea en forma personal, -

por edictos o & través de exhorto, no comparece en el jui

cio, por lo cual las resultas de1 mismo, son que se 

quedará sin defensa alguna a lo largo del proceso, y si -

el actor demuestra sus acciones la Sentencia será favora-

ble pa.ra. él y desfavorable para el. demandado rebelde. 

5. 3 La rebeldía "Estando presente el rebelde", aquí -

él litigante rebelde o demandado se entera del emplaza---

miento a juicio que existe en eu contra ya sea en forma -

personal, por edictos, o a través de exhorto. Puede prcoeE. 

tarse en cualquier etapa del procedimiento siempre y ---

cuando acredite en forma incidental, la causa de fuerza -

mayor que le impidio presentarse con oportunidad en el -

litigio • Una vez acreditada tal situación será admitido -

como parte en el litigio, con la salvedad de que su actua

ci6n no pretenda tener como consecuencia que el juicio ---



retroceda a alguno de los periodos anteriores a aquél en -

que realice su intervención. 

Aquí el legislador sdlo se refiere al demandado pero 

a nuestro criterio consideramos que él actor tambidn puede 

incurrir en este tipo de rebeldía, por ejemplo: 

El. actor entabla su demanda; la autoridad competente 

emplaza al demandado, para que comparezca a juicio; él 

demandado contesta y reconviene a su vez si es procedente, 

y hace valer sus excepcionea; la parte actora ya no realiza 

actividad alguna, en la secuela del juicio, por lo tanto -

el juicio se seguirá en rebeld.Ía en su c~ntra. A su vez el 

demandado podrá hacer valer en la misma reconvención, el -

arraigo, o el embargo de los bienes del actor para garan--

tizar el objeto del juicio y las prestaciones que se cont11!:, 

demandan. 

6.- De lo anterior se desprende que resulta complicada 

1a forma en que el legislador agnipa los tipos de rebeldía 

a que hemos hecho mencidn, pero a pesar de ello pensamos -

que toma en consideración las diversas hipótesis de rebel-

día que se puden suscitar. 

Situación contraria acontece en la parte adjetiva de -

la legislación mercantil, ya que el lebislador edlo toma -

en ~uenta en el artículo 1078 del Código de Comercio, el -

primer tipo de rebeldía que mencionamos, es decir, la rebe~ 

día parcial o común, que se puade dar por cualquiera de las 

partes, en cualquier etapa del proceso, y pueden incurrir -

en ella una o varias veces, sin que necesariamente abando-

nen el litigio. 

Surge la presunta de ¿que si será aplicable en forma -
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eup1etoriedad, lo que determina el Cddigo de Procedimientos 

Civi1es para el Distrito Federal?, con respecto a1 procedi

miento en rebeldía ya sea estando ausente o presente el --

rebelde. 

Lo cual a nuestro juicio y de acuerdo con la práctica 

procesal mercantil, sí opera la eupletoriedad en este caso 

ya que la fígura de la rebeldía, sí se encuentra contem--

plada en el C6digo de Comercio aunque en forma generali---

zada. Pero no se dan los lineamientos o hipótesis sobre loe 

cuales debe operar dicha rebeldía, cuestión que se subsana 

con la llamada suyletoriedad de la materia civil. 

Por lo cual nosotros consideramos necesario que él 

legislador debe subsanar esta omisión tomando en cuenta los 

preceptos relativos a la rebeldía tomados del Código de 

l'rocedimientoa Civiles, para llevarloe al Código de Comer-

cio, con el fin de que sean aplicados en la materia mercan

til. 

III.- EFECTOS DE LAS NOTIFICACIONES. 

~l maestro Rafael Ue Pina, define n la notificación -

como el "acto mediante el cual, con las formalidades lega-

lea establecidas, se hace saber una resolución judicial. o -

administrativa a la persona a la que se reconoce como inte

resado en su conocimiento o se le requiere para. que cumpla 

un acto procesal. 59 

g1 autor Carlos Arellano García da la siguiente expli

cación: "la notificación ea el acto jurídico procesal, ----

59 Pina Vara Rafael De y De Pina Rafael, Diccionario de -
ilerecho , Ob. Cit., pág., 209. 
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ordenad~ por la Ley o por él drgano jurisdiccional, que -

debe satisfacer los requisitos legales, para hacer saber -

oficialmente a las partes o terceros un acto procesal." GO 

En este orden de ideas diremos que la notificaci6n es 

un medio de comunicación procesal a través del cual él ---

6rgano jurisdiccional conforme a los requisitos que la Ley 

respectiva establece, hace saber a las partes que intcrvi~ 

nen en un conflicto de intereses, ya sea el actor. el dc-

mandadO o un tercero, la existencia de un acto de natura-

leza procesa1, al cual tienen derecho o deben de cumplime~ 

tar. 

A) CLAs¿s DR NOTil'ICACIONliS •. 

a) REQUERIMIENTO: En su sentido forenae, se denomina 

requerimiento a la notificución en cuya virtud, se preten

de por un sujeto denominado requeriente o requerido, que -

en el drgano jurisdiccional., gene1almente actuando por co~ 

dueto del Secretario Actuario o notificador, que una per-

sona física o moral, por conducto de la persona que la --

representa, realice la conducta ordenada por él Juzgador. 

De la definición anterior se in~iere que: 

1.- El requeri:.iiento es una orden emWlada del 6rgano 

jurisdiccional. 

2.- Realizada a través del Secretario Actuario o Noti 

i'icador. 

3.- Orden emitida para una persona física o moral. 

4.- Con el fin de que haga o deje de realizar una co~ 

. 6º Arellano García Carlos, Ob. Cit., pág., 1~3. 
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ducta ordenada por él juzgador, con apego a derecho. 

5.- Un ejemplo claro de este tipo de notificación ---

llamada requerimiento lo encontramos en el artículo 1392, -

del Cddigo de Comercio que faculta al Secretario Actuario -

a través del auto con efectos de mandamiento en forma, que 

emite el Juez competente, cuando se ha promovido un juicio 

ejecutivo mercantil, para que requiera al deudor del pago, 

o que aefiale bienes para el embargo, y al no hacerlo se le 

embarguen bienes suficientes para cubrir la deuda y costas 

del juicio. 

b) APEllCIBil!IENTO.- Dentro del derecho procesal civil 

y mercantil se considera como la acción de advertencia ---

emitida por el órgano jurisdiccional, a una persona física 

o moral, destinataria del apercibimiento, que se le apli--

cará determinada consecuencia jurídica perjudicial, si ee -

resiste a un mandato del drgano jurisdiccional. 

Del concepto anterior se desprende: 

l.- .tU apercibimiento es una advertencia, emitida por 

el drgano jurisdiccional. 

2.- Healizadn en forma directa, por medio de un 

acuerdo, o a través del Secretario Actuario o Notificador. 

3·- Advertencia realizada a una persona física o moral 

con el fin de hacerle saber que se hará acreedor a una --

sanción de carácter jurídico si hace o deja de hacer, el ~ 

mandato emitido por el órgano jurisdiccional. 

4.- Por ejemplo: lo que establecen loa artículos 1229 

del Código de Comercio y 323 párrafo primero del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito F~deral, respecti

vamente. 



ARTICULO 1229.-

"En caso de que el declarante ae ne
gare a contestar el Juez le aperci-
bira en el acto de tenerle por con-
feso si persiste en su negativa. 11 

AliTIClJLO 3~3 .-

P!irra:t'o primero: "No podrá ser decla 
rado conf eao el llamado a absolver :: 
posicionee, si no hubiere sido aper~ 
cibido legalmente. 11 
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c) CITACION.- Ea 1a determinación de1 órgano jurisdic

cional, contenida en la notificación, que ordena a una de -

las partes o tercero, que comparezca al juzgado a hora ---

exacta de un determinado d!a. 

Por ejemplo: el auto en donde se admiten las pruebas -

do loe litigantes, el Juez cita a lae partee, testigos y -

peritos, para que comparezcan en un día y hora determinados 

a contestar el interroga.torio, a absolver posiciones o ---

bien a que rindan su informe, según oea el caso. 

d) Eli!PLAZAMIENTO.- En 1a doctrina y en 1a práctica ae 

llama emplazamiento a la notificación que se hace a la 

parte demandada, del ocureo inicial de demanda, para que 

concurra ante el órgano jurisdiccional a contestar la demB.!! 

da, de la que se le corre traslado y que ha sido admitida, 

dentro del plazo que para ese efecto se le concede. 

Loa elementos del anterior concepto son loe eiBUi---

entes: 

1.- El emplazamiento es una especie del género notiri

cación. Por tanto, perteDece a loe actos jur!dicos proce---
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sales que tienden a realizar una comunicación a las partes 

o a loe terceros. 

2.- Determinación que emite el órgano jurisdiccional -

para que él c. Notificador o Actuario, le corra traslado a 

la parte demandada, del contenido de la demanda. 

).- Se le llama a juicio previniendole que conteste 

dentro del término establecido, reconvenga si es el caso -

y haga valer sus excepciones, si no lo hace será objeto de 

consecuencias procesales. 
61 

B).- FOri!AAS DE REALIZAR LAS NOTIFICACIONES i!ERCANTILES 

CON Al'LICACION SUPLETORIA, A LA MATERIA PROCESAL CIVIL. 

Debido a que el Código de Comercio ea omiso en cuanto 

a la forma general de efectuar las notificaciones, en mate

ria mercantil, lo único que hace es mencionarlas, pero no -

da las bases o requisitos esenciales que deben contener. 

h'n la práctica y con fundamento en el artículo 1054 

del Cddigo de Comercio, que establece en estos casos la --

aplicación supletoria de la materia adjetiva civil, 

recurriremos a ella, para analizar como deben hacerse las 

notificaciones mercantiles. 

El artículo 111, del Código de Procedimientos Civiles 

para el ~istrito Federal determina, que las notificaciones 

se harán: personalmente, por cédula, por Boletín Judicial, 

por correo o por telegráfo. 

cf~.Carloe Arellano García, Práctica Forense ~ercantil, --
Ob. Cit., págs., 125 a 128. 
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a) NOTIFICACION Pdl!SONAL.-

Se consideran como ta1, a aquel1ae notificaciones que 

deben realizarse en forma directa, por la persona legal---

mente autorizada para ello, a la persona intereeada o ----

a través de su representante legal. ~s decir, que la noti-

ftoación personal en sentido estricto, es sdlo aquella que 

se hace por él Notificador de palabra viva ante la presen-

cia física del destinatario de la notificación. Y si esta -

no puede realizarse, la misma ley autoriza a que pueda ---

suplirse por una notificación por cédula. 

El Código de Comercio, al igual que el Código de ---

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no defi--

nen que son las notificaciones personales o en que consis-

ten, unicam.ente hacen mención a cuales son loa actos o rea~ 

luciones de carácter judicial que deben ser notificadas en 

tal forma, y da las bases para que se realicen. 

1.- El articulo 114 del Código Procesa1 Civil, dice -

que será notiricado personalmente en el domicilio señalado 

por loo litigantes: 

1.1 El emplazamiento del demandado, aunque sean dili-

genciae preparatorias. 

1.2 La citación, para que se presente al Local del --

Juzgado a absolver posiciones o,a realizar el reconocimi--

ento de documentos. 

1.3 El requerimiento de un acto a la parte que deba -

cumplirlo. 

1.4 La Sentencia condenatoria, asi como la Sentencia -

Ejecutoriada que ordene, al inquilino de casa habitaci6n a 

desocuparla. 



i.5 La primera resolución que se dicte cuando se ha,-,. 

de~ado de actuar por más de seie meses. 

1.6 Cuando ae estime que se trata de un caso urgente, 

y así se ordene. 

i.7 En los demás caeos que la Ley disponga. 

2.- Para lo cual se requiere que la parte actora 

designe su domicilio en el lugar del juicio, con el fin de 

que se le hagan las notificaciones necesarias. Si el actor 

o promovente omite señalar au domicilio, las notificaciones 

adn las de carácter personal se le harán por Boletín 

Judicial. 

Antes de las reformas hechas al C6digo· de Comercio en 

eneI'o de 1989, el art!Culo 1069, determinaba que si el lit!. 

gante no cumplia con su obligación do eeflalar casa ubicada 

en el lugar del juicio para que se le hicieran las corres-

pondientes notificaciones, estas se realizarian por medio -

de loa Estrados del Juzgado o Tribunal. Por 1o cual no era 

suficiente la publicación en el Boletín Judicial, lo que -

daba origen a un sin fin de impugnaciones si la notifica--

ción no ee realizaba por eatradoa. 

También debe designar el domicilio de la parte contra

ria o demandada, para que se le pueda realizar la primera -

notificaci6n. Si el domicilio de la parte demandada eatu--

viere incompleto, no se hará notificación alguna a la pera~ 

na contra quien promueve hasta que se subsane la omisión. -

Así lo disponen loe artículos io69 del Código de Comercio y 

112 de1 Cddigo do Procedimientos Civiles. 

3.- A su vez ei artículo i23 del Código de Procedi---

mientoa Civiles para el Distrito tederal de aplicación----



supletoria_al de.Comercio, establece lo siguiente: 

ARTICULO 12).-

"La. segunda y ulteriores notifica 
cianea se hanúi personalmente a los
interesados o a sus procuradores, -
si concurrieran al Tribunal o Juzga.:: 
do respectivo, en el mismo día en -
que se dicten las resoluciones que -
hayan de notificarse al d!a eigui--
ente o al tercer día antes de las -
doce horas .. " 
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Como menciona el maestro Carlos Arellano García: que --

por su propia naturaleza, eatao notificaciones, no son ---

notificaciones personales de las que deban hacerse a domi-

cilio, de loe interesados o en el domicilio de los testigos 

peritos o terceros. Se vuelven personales por el hcchr. de -

que la parte interesada o la persona autorizada, van al 

Juzgado o Tribunal en la forma prevista por el artículo en 

mención. Además de que en la práctica 1as partee no ocurren 

al Juzgado correspondiente, a notificarse en loe términos -

del artículo 123. 
62 

4.- Coneideramoa que el legislador be refiere a la --

notificación personal, no tanto porque se haga directamente 

al interesado, si no que se debe hacer en ei domicilio de -

1a parte afectada, a través del Secretario Actuario o Noti

ficador. A la vez que dice expresamente cuales son esas --

notificaciones que deben realizarse a domicilio. 

b) NOTIFICACION POR W::DlO DE Ci>DULA. 

Gamo hemos vistb 1a primera notificación se hará en -

62crr., arellano García Car1oe, Practica Forense Mercantil 
Ob. Cit., pág., 129. 
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·forma personal al interesado o a su representante legal en 

el domicilio seaalado por el promovente. Situación que ---

opeia cuando se trata la demanda y en loa casos ya previa-

tos. 

Si la demanda se promueve en la vía ordinaria mercan-

til, y el interesado o au representante legal no se encuen

tran, el C. Notificador dejará cédulB en la que hará 

constar: 

l.- La :fecha y hora en que la entrega. 

2.- El nombre completo del promovente. 

].- El Juez y el Tribunal que manda a practicar la --

diligencia. 

4.- La determinación judicial que se manda a notificar 

5.- lU nombre completo de la persona a quien se entre

ga: que podrán ser parientes, empleados o domésticos o ~--

cualquier otra persona que viva en el 
0

domicilio del deman-

dado. 

6.- Para lo cual es necesario que el C. Actuario se -

cerciore que ese ea el domicilio de la persona que debe ser 

notificada, para lo que debe expresar en au razón los 

medios que utilizó para cersiorarse de que allí tiene su 

domicilio la persona que debe emplazarse. En ese sentido 

el Notificador asienta el nombre de la persona que le ----

informó que ahí tiene su domicilio el demandado. (Articulas 

ll6 y ll 7 párrafos primero y segundo del Código p .. oceaal -

Civil) 

7 .- En la jerga jurídicd. se llama corr·er traslado, al 

acto por el cual el c. Actuario, además de entregar la---

cédula a la persona con quien entienda la diligencia, le --
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entregará c.opia simple de la demanda y de los documentos -

en, que el actor funde su demanda, debidamente cotejados y -

sellados. (Artículo 117 párrafo tercero Código Procedimi--

entos Civiles). 

8.- Si el demandado o la persona con quien se entiende 

la diligencia, se negarén a recibir la notificnción, ésta -

se hará en su trabajo. (Artículo 118 Ley Adjetiva Civil). 

9.- Si no se conociere el domicilio del demandado o -

el principal asiento de sus negocios, la notificación se -

podrá hacer en donde se encuentre el demandado. (Articulo -

119 Código Procesal Civil). 

10.- Lo anterior hace suponer que si al buscado en --

donde quiera que se encuentre se practica directamente la -

diligencia con él, no se le dejará c~dula, cuestión que no 

sucede de tal manr:ra en la práctica, debido a que la cédula 

ya se encuentra elaborada y se entrega al C. Notificador, -

quien la llova canoigo a efecto de realizar tal diligencia. 

Si la demanda ae promueve en la vía ejecutiva mercan-

til, y no encontrandoee el deudor a la primera busca ae --

le dejara citatorio, fijandole día y hora para que aguarde. 

POr el sólo hecho de que el deudor no aguarde, ae procederá 

a practicar el embargo con cualquiera persona que se encu~n 

tre en la casa o con el vecino más inmediato. (Articulo 

1393 Código de Comercio). 

1.- Aquí la situación difiere: en primer lugar en---

cuanto a que la primera diligencia, comienza con el reque-

rimiento de pago, o en su defecto el aeBalamiento de bienes 

para su embargo. Posterior a estas diligencias, ea cuando -

se le entregan al demandado, las copias simples debidamente 
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cotejadas y ec11adas de la demanda y documentos que 1a 

acompañan, así como la cédula de notificacidn, con los requ! 

sitos ya mencionados. 

2.- En segundo lugar: en que la primera busca, si no -

se encuentra el deudor se le dejará citatorio, en donde él -

C. Actuario le señala el día y la hora, en que volvera a --

presentarse, por consiguiente el demandado debe aguardar al 

c. Notificador. 

De tal forma que si el deudor hace caso omiso del cita

torio, en la segunda bucea se practicará la diligencia de -

embargo con cualquier persona que se encuentre en la casa -

o con él vecino rruis inmediato. A quienes se les dejará copia 

de la demanda y la cédula de notificación. 

e) NOTI?ICACION A TRAVES DE BOLETIN JUDICIAL. 

En el Distrito Fed~ral lo usual es que, las notifica--

cioneaque no han de hacerse personalmente a domicilio o que 

no tengan en la Ley una forma especial de realizarse, se --

efectuen por medio de Boletín Judicial, que se publica en -

dias hábiles, por el Tribunal Superior de Justicia del 

Distrito Federal. 

~ate tipo de notificación es de las que la doctrina --

conoce como formales, ea decir, que se encuentran previstas 

en la Ley, pero independientemente de que la comunicación -

se realice o no materialmente, en la realidad se da ésta --

por hecha y surte aua consecuencias jurídico-procesales, --

porque la publicación de los asuntos en litigio por Boletín 

Judicial, no comunica en realidad nada, pues s6lo contiene -

una lista con el señalamiento de procesos y trámites en que 



se· han dic.tado resoluciones, a manera de un verdadero --

aviso para que los interesados acudan al Tribunal o JUf.gB.

do a enterarse de la providencia que se les comunica. 6 3 

Así que una vez realizada la primera notificaci6n --

en el domicilio del demandado o interesado, las ulteriores 

notificaciones se realizan de la siguiente manera: 

l.- En el boletín Judicial se publican loa expcdien-

tes en trámite ante los Tribunales y Juzgados de: Arrenda

miento, Civiles y ~amiliares. 

2._ El actor o demandado, su abogado o la persona 

autoriZada para oír y recibir notificaciones acuden al 

Tribunal o Juzgado respectivo, con el fin de enterarse del 

auto o resolución que se notifica·. 

].- l:.'rl caso de uer de carácter personal ~a domicilio) 

la notificación, el empleado encargado de facilitar los -

expedientes, lee manifiesta la naturaleza personal de la -

notificaci6n y les pregunta si se dan por notificados. 

4.- Si el solicitante del expediente se encuentra 

autorizado para oír notificaciones del actor o demandado 

en su representación: y manifiesta que desea notificarse -

personalmente, puede hacerlo y asienta en el expediente 

razón de ello. 

5.- Puede ser directamente la parte interezada, la 

que acuda al Tribunal o Juzgado, y se da por notificada 

de la misma manera. 

6.- Si la pereona que acude al Tribunal o Juzgado -~

no esta autorizada para oír notificaciones, o manifiesta -

63 
Gómez Lara Cipriano, Ob. Cit., págs., 258, 273 y 274. 
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que no desea notificarse, el expediente ea puesto en el -

archivo en su letra, que le corresponde, hasta que la ---

parte interesada en que se acelere, la marcha del proceso 

gestiona que se haga la cédula y se turne al Actuario para 

que se practique la notificación personal a domicilio. 

7.- En caso de no ser notificación personal a domici

lio, la notificación surtirá sus efectos a las, doce horas 

del día siguiente a la publicación del Boletín Judicial. -

(Articul.oa l.23 y l.25 del. Código Procesal. Civil.). 

8.- lfl. fundamento legal de estas formao de notifica-

ción se encuentra en el artículo 76 del ordenamiento adje

tivo civil, de aplicación supletoria al de Comercio, que -

dice lo siguiente: 

ARTICULO 76.-

"Las notificaciones hechas en fo!:_ 
ma distinta a la prevenida en el Ca
pitulo V, del Título 11 serán nulas, 
pero si la persona notificada se --
hubiera munif ee"tado en juicio sabe-
dora de la providencia, la notifica
ción surtirá desde entonces sus ---
efectos como si estuviese legitima-
mente hecha. 11 

9.- Cuando ne trate de notificar a peritos, tectigoa, 

o terceros, la parte interesada en que se presenten, debe 

hacerles saber tal eituaci6n, ya sea al testigo, perito--

º tercero. Sin embargo en au caso manifestando al Juez del 

conocimiento el impedimento que tuviere para ello, éste -

podrá ordenar, que tales citaciones se realicen por cuenta 

de la autoridad correspondiente. {La Oficina Central de -

Notificadoree y Njecutoree), 

10.- Sólo por errores u omisiones sustanciales que --
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bagan no identificables loe juicios podrá pedirse _la nuli_ 

dad de las notificaciones becbas por Boletín ~udiCial. -~

(Artículo 126 párrafo segundo, Cddigo Procedimientos Civi

les para el lJietrito Federal). 

d) NOTIFICACIIJ:l :POii 4DICTOS .-

El edicto constituye un verdadero 1lama.miento judi--

cial a personas de las cuales se ignora su domicilio y --

consiste en una publicación de tal llamamiento en loa ---

periodicoe de mayor circulación, en el boletín#Judicial, y 

en algunos casos en el Diario Oficial de la Federación. -

De igual forma opera el llamamiento de postores a través -

de edictos, para realizar la subasta pública del retI1.ate -

judicial. 

Cua.ndo se ignore el domicilio de la persona que debe 

notificarse podrá haceee a travéa de edictoa, la primera -

notificación, as! lo establece el Código de Comercio en su 

artículo 1070, que a la letra dice: 

"Cuando se ignore el. domicilio de 
ln persona que debe oer notificada 
la primera notificación se hnrá --
publicando la determinación rc~pec
tiva por tres veces conaecutivne en 
en el periodico del Bstado o del -
Diatri to Federal, en que el comer-
ciente deba ser demandado. 11 

Es necesario aclarar que no es suficiente la simple -

afirmación del actor sobre la ignorancia del domicilio --

del dcmnndado para que el emplazamiento ae haga por 

edictos, es indispensab1e que ese desconocimiento tanto -

del actor como de las personas de quit~r.ca se pudiera ----

obtener información, haga imposible la localiza9ión de la 



parte demandada. as! lo ha determinado la Jurisprudencia -

de 1a Suprema Corte de Justicia de la Nación (Apendice 

1975, Tercera ~ala, Teeie 189, pp. 582-583). 

A.qui el legislador nos deja una gran laguna, ya que -

si se ignora el domicilio del interesado, la primera noti

ficación ee realizará publicandola por tres veces consecu

tivas, es decir, en días hábiles seguidos, en el periodico 

local de la Entidad en que el comerciante deba ser doman-

dado, 

Pero no establece que término se le debe conceder a -

la persona interesada para que comparezca ante el Tribunal 

respectivo. En tal virtud resulta aplicable el término a -

que hace mención el articulo 122 fracción II en su parte -

final, del Código de Procedimientos Civiles para el ----

Distrito Pederal, que le concede un término de quince a -

sesenta días hábiles para que ee presente. 

También procede realizar la notificación por edictos 

cuando el demandado ee oculte, tanto del actor como del -

C. Acturio, siempre y cuando se compruebe tal eituación9 

(Artículo 119, fracción IlI, del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito ~oderal). 

e) NOTIPICACION POR COttllEO Y TELEGHAFO. 

Esta tipo de notificación se encuentra prevista en el 

artículo l2l, del Código ~rocesa1 Civil, y se da cuando: 

l.- Se trata de citar a peritos, t~atigos o terceros. 

2.- Pueden ser citados: a través de la parte que lo -

haya solicitado: o por medio de correo certificado o por -

telegráfo, 
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En la práctica tanto civil como mercantil, no ea ---

muy usual este medio de notificación, ya que lamentable--

mente estos servicios de carácter Público Federal, no fun

cionan con la rapidez y eficacia que se requiere, además -

de que el Tribunales tampoco existe una buena organización 

de la Oficina rteceptora de correspondencia, con el fin de 

que se anexe al expediente oportunamente el acuse de 

recibo. 

Pero si se llega a dar el caso de que la citación a -

peritop 1 t~stigos o tercereo se realice a través de estos 

medios de comunicación, la parte interesada deberá exhibir 

ante el Juzgado o Tribunal respectivo, por medio de un --

eecri to, el comprovante del envio.de la pieza certificada. 

e) CUANDO SURT~N SUS BPBCTOS LA~ NOTIFICACION~S. 

En este orden de idean diremos que B3n múltiples los -

actos procesales que el Tribunal o Juzgado correspondiente 

notifica a 1ae partes que intervienen en el proceso o a -

loa terceros, como pueden ser~ la notificación de la de.man. 

da o reconvención, loe incidentes promovidos, lao manifes

taciones de la contraria, el depósito de una suma de 

dinero, loa cdmputos de la Secretaria, otcetéra. 

Por lo cual se consideran a las notificaciones como -

un principio esencial del procedimiento, a través del cual 

se hace saber a las partes que intervienen en el proceso -

y a loa terceros, el inicio de una contienda o los actos -

subsiguientes de la misma. 

Una vez realizada la notificación por los diversos -

medios que hemos mencionado, empiezan a surtir sus efectos 
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las resoluciones que se notifican, a la vez que comenzaran 

a cdmputarse los t9r~inos a partir, del día siguiente en -

que se hubiere hecho el emplazamiento o notificación y se 

contará en ellos el día del vencimiento, así lo establece 

el articulo 1075 del Código de Comercio. 

Como comentario general con respecto a la forma en -

que se encuentra regulada la fÍgura de las notificaciones 

en el Código de Comercio, diremos que el ordenamiento en 

mención es muy vago e insuficiente, ya que sólo ocupa ---

tres artículos, lo que hace que el litigante recurra en -

forma frecuente a la ya multimencionada figura de la aupl~ 

toriedad, por ejemplo: no clasifica ni regula los diversos 

tipos de notii"icaciones que pueden realizarse, no alude a 

los requisitos de las notificaciones por cédula, al empla

zamiento, a las notificacioneo por boletín Judicial, y a -

los efectos de las notificaciones mal realizadas que dan -

origen al incidente de nulidad. A la vez complica eu 

interpretación, ya que ha.y matices que difieren notable--

mente de la forma como contempla las notificaciones el --

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

y c6mo se regulan en el Código de Comercio, por ejemplo: -

en el caso de los edictos, que tiene su muy particular --

forma de existir en la materia mercantil. 

lV.- SUPLÁTOtllÁDAD DE LA LEY PROCÁSAL ClVlL, rtÁSP~CTO 

A LOS TERldINOS EN LOS JUlClOS Ml>tlCANTlLBS. 

La doctrina define a la aupletorieUad como: la apli-

cación supletoria o complementaria de una Ley respecto de 

otra. Y dicha eu¡;letoriedad ae aplica para integrar una -



omisi6n en la Ley o para interpretar sus disposiciones en 

forma que se integren con principios generales contenidos 

en otras Leyes misma que será aplicable mediante a la ---

referencia expresa de un texto legal que la reconoce. 

Ue tal forma que el carácter supletorio de la Ley --

resulta, en consecuencia, una integración y reenvío de una 

Ley especializada a otros textos legislativos generales -

que fijan loe principios aplicables a la regulación de la 

Ley suplida. La. supletoriedad ímplica un principio de --

economía e integración legislativas para evitar la reite-

ración de tales principios por una parte, así como la poai 

bilidad de consagración de los preceptos especiales en la 

ley suplida. 64 

En este orden de ideas diremos qu~ la supletoriedad -

o aplicación supletoria de una Ley con respecto a otra; se 

presenta cuando un texto legal especializado como ea el -

Cddigo de Comercio, envía, con fundamento en un precepto -

legal, a que se consulte en un texto de igual naturaleza, 

los principios generales en que se bnsnn la regulación de 

la Ley suplida, coma son el Código Civil para el Jistrito 

Federal para los preceptos de fondo y el Código de ~roce-

dimientos Civiles para el Uietrito tederal en cuanto a los 

aspectos de forma. 

rteenvío que se presenta con el fin de que se integre 

una omisión o se interpreten las diepos1c1onee reguladas 

por la Ley suplida, para lo cual es necesario que la ----

64 Cfr., Uiccionario Jurídico Mexicano, T. VI, Ley Suple
toria, ~nuel Gonzalez Oropeza, Ob. Cit., págs., 57 y 
58. 
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figura jurídica que se pretende integrar o interpretar --

áete contemplada o se mencione en la Ley suplida, porque -

de otra manera no procede la mencionada supletoriedadT 

Así las cosas pasaremos a nalizar lo que establece -

el C6digo de Comercio con respecto a esta fígura jurídica: 

ARTICU..O 2°. -

"A falta de disposiciones de este 
Código, serán aplicables a loa actos 
de comercio las del derecho corm.In." 

ARTICULO 1054 .-

"En caso de no existir compromiso 
arbitral ni convenio de las partee -
sobre el. procedimiento ante Tribuna
les en los t~rminos de los anterio-
res artículos, salvo que las Leyes -
mercantiles estable~can un procedi-
miento especial o una supletoriedad 
expresa, los juicios mercantiles se 
regirán ~ar las disposiciones de --
eote libro y en su defecto se aplica 
ra la Ley de Procedimientos Local -~ 
respectiva. 11 

De los anteriores conceptos se desprende: 

lT- Que en presencia de lagunas de carácter legal --

que se encuentren en el Código de Comercio, la regla gene

ral que opera eo la establecida por el artículo 2°, con--

eistente en nue se aplique el derecho comtf.n, el cual esta 

representado por el Código Civil para el Distrito Federal. 

Para lo cual conaiaeramoe necesario determinar qué se ---

entiende por derecho común: 

En la doctrina moderna suele hablarse de derecho ---

counin en oposición al derecho particular. As!, el derecho 

que tiene vigencia en todo el Territorio de un Egtado se -
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denomina derecho común en oposición al que edlo se aplica 

en una región o lugar determinado: también se dice común 

al derecho que se aplica a una generalidad de personas -

en oposición al derecho aplicable a un gn.J.po específico -

de personas; o es común el derecho definido en Leyes ---

generales frente a aquel que se dttermina en Leyes espe-

ciales. 

A la vez que el Código de Comercio en su artículo 2° 

establece que en el ámbito de su apJ.icación el 11 derecho -

Común" es el derecho subsidiario. l'or derecho común se 

entiende aquí, por reminiscencia histórica, el derecho -

civil, y más concretamente el Código Civil para el 

Distrito Federal, cuyo artículo lº señala que tiene vigor 

en toda la U.epública "en asuntos de orden .t<'ederal" como -

ea la legislación mercantil. 65 

2.- Por lo que ee infiere que en cuanto al fondo o -

principios generales, cada vez que haya una laguna legal 

que requiera la aplicación supletoria del derecho connln, 

no será aplicable en las Entidades Federativas eu Código 

Civil Local: sino será aplicado aupletoriamente el Código 

Civil para el .iJiatrito Federal . .i::s decir, que en los ---

~atados de la ttepública tiene aplicación el Código Civil 

para el Distrito ~edcral, como supletorio del Código de -

Comercio, en 1o que hace a normas sustantivas y no a ---

normas adjetivas o procesales. 

).- l'or lo que respecta al procediuu.ento, rige la -

65 Cfr., Diccionario Jurídico Mexicano, T. III, Derecho -
Común, Jorge Adame Goddard, Ob. Cit., Págs., 967 a ---
969. 
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sup1etoriedad contemplada por el artícu1o 1054 del Código 

de Comercio, mismo que establece un orden pa~ dirimir~

las controversias mercantiles y ea a saber el siguiente: 

3.1 lil convenio de las partes. 

J.2 Las disposiciones contenidas en el Libro Quinto 

del Código de Comercio, que abarca de los artículos 1049 

al 1437, y se refiere a los juicios mercantiles. 

3.3 O en su defecto se aplicara la Ley de Procedimi

entos Civiles de cada Localidad o &ltidad Federativa. 

Situación que se corrobora con los comentarios ----

siguientes que hace al respecto el Procesalista Jeeds - -

Zamora Fierce: En loe juicios mercantiles, el Juez debe -

·aplicar las reglas de procedimientos convenida por las -

partee, a falta de convenio observará las disposiciones -

de 1a Ley comercial, y sólo en defecto de ambas puede --

proceder a aplicar 1a norma procesal civil (artículo ~---

1054). La o~pletoriedad, mencionada como el último en una 

enumeración de tres elementos, reviste un carácter excep

cional, es un recurso extraordinario al que puede acudir 

el Juez cuando le sea indispensable para dar cumplimiento 

a una obligación de impartir Justicia. Lo normal es que -

el Juzgador se apoye en las reglas convencionales o ----

mercantiles, lo excepcional jurídicamente ce que ocurra -

a las de la legislación Procesal Civil: y carece de impo~ 

tancia el que, estadísticamente 1 pudieran resultar más 

frecuentemente aplicadas las últimas que las primeras. ~e 

lanza al Juez un salvavidas, a fin de que pueda escapar -

de la laguna, de la Ley mercantil: no se le proporciona -

un yate de lujo ·que equivaldría a una autorización en ---
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blanco para aplicar en el juicio mercantil todas aquellas 

disposiciones adjetivas civiles que pudieran parecerles -

útiles, tecnicamente correctas o deseables en cualquier -

otro sentido. 66 

4.- aespecto a la aupletoriedad la juriep:n.1.dencia ha 

establecido ~siguiente tesis: 

LEYJ::S SUPL~~OIUAS EN lllATEHIA l!.EliCAN
TIL. 

"Si bien los Cddigos de procedimi 
entoe civiles de cada Bstado, son _-:: 
supletorios del de Comercio, esto no 
debe entenderse de modo absoluto --
sino edlo cuando falten disposicio-
nes expresas sobre determinado punto 
en el Código ~~rcnntil; y a condi--
ci6n de que no pugnen con otras que 
indiquen la intención del legialador 
para suprimir reglas de procedimien
tos o pruebas. 
Apéndice de Jurisprudencia de 1~17 a 
1965 del Semanario Judicial de la -
Federación. Cuarta Parte Tercera 
sala. Pág. 688. 

5.- Consideramos que la aupletoricdad de la ~Y 

Procesal Civil con respecto a el Código de Comercio, debe 

operar bajo las siguientes bases: 

5.1 Si el ordenamiento mercantil no reglamenta dete.r. 

minada institución o sistema, no cabe la supletoriedad. 

5.2 Si las normas procesales mP.rcantilee reglamentan 

una fígura jurídica en forma completa, no cabe la suple-

toriedad. 

66 Cfr., 6amora Fierce Jesús, ~erecho ~rocesal ~ercantil 
3 ed, CE:t.rdenas J::di tor y ~istribuidor, u.~xico, 1983, -
págs., 39 a 47. 
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5.3 Si las normas adjetivas mercantiles reglamentan 

defectuosamente determinada instituci6n, cabe la sup1eto

riedad de las normas procesales civiles. 

5.4 Lata aupletoriedad es e~cepcional y adlo ee 

refiere a los preceptos expresamente reglamentadoa por el 

Código de Comercio en su parte adjetiva, de igual manera 

tiene carácter temporal, en tanto el legislador subsane -

la omisión, o en au dei"ecto se promulge un Código de Pro

cedimientos Aercantilee. 

5.5 Fara lo cual es necebario que tanto el Juzgador 

como las partes litigantes no se excedan de estos límites 

porque de otra manera estarían actuando al margen de1 --

derecho, al aplicar en forma arbitraria y de acuerdo a sus 

intereses la aupletoriedad ue la Ley Procesal Civil. 

5.6 ~?ora lo cual, consideramos que ea de suma impor-

tancia, que el legislador tcune en cuenta o subsane la ---

parte adje·tiva del Código de Comercio, con la debida regl~ 

mentacidn de las figuras jurídicas procesales que contem-

pla, y que como hemos visto, adolecen de uno u otro requi

sito de interpretación esencial sobre todo, en cuanto a ·

loe términos ae refiere, l.o cual lleva constantemente ---

tanto al lítigante como al Juzgador a tener que auxiliarse 

de la interpretación del Código de Procedimientos Civiles 

respectivo. 

Debido a que en la práctica ea poco frecuente el --

uso del procedimiento convencional, por lo que, y sigui--

endo el orden eatablecido por el ya transcrito artículo --

1054 del Código de Comercio, los litigantes y el Juzgador, 

ae adecuán a las disposiciones establecidaa en el Libro --
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Quinto del. Código en mención, el cual carece de un sin 

fin de principios elementales, situación que en forma --

paradojica pone en primer lugar en el aspecto práctico -

procesal, la supletoriedad de la Ley Procesal Civil. del -

Distrito Federal o de la Localidad respectiva. 

CAPITULO Tr:l!CEl!O. 

TBllb!INOS PAl<A ACTOS PROCESALES EN PARTICULAR. 

l.- PARA CONTESTAR LA DEl!ANDA. 

Toda contienda judicial mercantil que sea promovida, 

ya sea en la vía ordinaria o ejecutiva, inicia con l.a 

presentación del escrito de dema~da, a continuación nos -

referimos a estas vías en particular. 

A).- OHDI!IAlUO Jlfil!CANTIL. 

Una vez que la autoridad competente ha admitido la -

demanda del actor, loe autos son enviados a la Oficina -

Central de Notificadores y Ejecutores, cor. ~l fin de que 

sean turnados al c. Actuario correepondient~, para efecto 

de ~uc proceda a realizar el emplazamiento en el domici-

lio dol dolllf\ndado. 

Al hacer saber a la parte contraria que existe una -

demanda en su contra se le emplaza, diciendoaele que 

dispone de un término de nueve días para contestar la --

demanda, corriendole traslado con las copias simples de -

la demanda y documentos que la acompañan, loe cuales 

deben ir debidamente confrontados y sellados por el 

Juzgado respectivo. 

Sobre el particular se refiere el artículo 1378 del 



Código de Comercio, señalando lo siguiente: 

ARTICULO 1378.-

"Con el escrito de demanda presen 
tará el actor las copias simples --= 
prevenidas en el artículo 1061, las 
cuales debidamente confrontadas se -
entregarán al demandado para que --
produzca su contestación dentro de -
nueve días, 11 

122 

Dicho término, se adicionó a partir de las reformas 

hechas al Código de Comercio en enero del 89, ya que ---

antes de estas reforma.a el demandado unicamente contaba -

con un t~rmino de cinco días para producir su conteeta--

ción, término que cocenzaba a contarse desde el dia del -

emplazamiento, pero de igual forma como ya se vió con --

anterioridad, a partir de las menci.onadao reformas los -

términos de acuerdo con el articulo 1075 del Código de -

Comercio, empezarán a correr a partir del día siguiente a 

aquél en que ae hubiera hecho el emplazamiento o notif ic~ 

ci6n, y se contard en ellos el día del vencimiento. 

Situación que por una parte viene a dar más tiempo a 

la parte demandada con el fin de que realice con oportu-

nidad eu defenaa. 

Asi mismo el articulo 1379 del Código de Comercio -

establece: 

"La.e excepciones que tenga el --
demandado cualquiera que sea su natu 
raleza, se harán valer eimiltanéa--~ 
mente en la contestación y nunca --
después, a no ser que fueran euperv~ 
nientee. 11 

Ka decir, que el demandado cuanta con un término 

igual de nueve días para hacer valer sus excepciones ya -



sean dilatorias o perentorias, situaci6n que de igual --

manera se reform6, en enero del 89, ya qpe con anteriori

dad a estas reformas el litigante adlo contaba con un --

término de tres días para oponer sus excepciones, el cual 

comenzaba a computarse desde el día en que se realizaba -

la notificación. 

Interpuesta en la contestación de la demanda la 

excepci6n, se correrá traslado al colitigante por el 

t~rmino de tres días, para que manifieste lo que a su --

derecho convenga. 

B).- EJECUTIVO ll!El!CANTIL. 

Loe documentos que conforme al artículo 1391 del 

Cddigo de Comercio, traen aparejada ejecución son: 

l.- La Sentencia ejecutoriada y las arbitrales que -

tengan carácter de inapelables. 

2.- Los instrumentos pdblicoa. 

).- La confesión judicial del deudor segdn el 

artículo 1288 del Código de Comercio que establece: 

"Cuando la confesión judicial --
haga prueba plena y afecte a toda la 
demanda, cesará el juicio ordinario 
si el actor lo pidiere así, y oe --
procederá en la vía ejecutiva. 

4.- Lae letras de cambio, libranzas, pagarés y demás 

efectos de comercio en loa términoa que dispone el Cddigo 

de Comercio. 

5.- Las palizas de seguros. 

6.- La decisión de loa peritos designados en loe --

seguros para fijar el importe del siniestro. 



7.- Las facturas, cuentas corrientes y cualesquiera 

otros contratos de comercio firmados y reconocidos judic!_ 

almente por el deudor. 

8.- Una vez admitida la demanda en la vía ejecutiva 

mercantil, el Juez proveerá un auto, con efectos de man~ 

miento en forma con el fin de que él deudor sea requerido 

del pago, y en su defecto, seftale bienes factibles de --

embargo, de su propiedad, suficientes para garantizar la 

deuda y costas del juicio. v en su rebeldía dicho derecho 

podrá ser ejercitado por el actor. (Artículos 1392 del -

Código de Comercio, 536 y 537 dei Código de Procediroien-

tos Civiles para el Distrito ¡ederal de aplicación suple

toria al de Comercio). 

Para lo cual ea necesario que loa autos sean remiti

dos a la Oficina Central de Notificadoreo y Ejecutores, -

con el fin de que el C. Ejecutor respectivo acampa.fiado -

del actor o de la persona que represente legalmente a --

áste, se trasladen a. realizar el requerimiento o embargo 

en su caso al domicilio del deudor. 

l:h el supuesto de que se haya realizado el embargo, 

el. C. Actuario le notif'icará al deudor o a la persona. con 

quien ha.ya practicado la diligencia que cuenta con un --

término de cinco días hábiles para que produzca eu conte~ 

tación en el Juzgado respectivo. Para lo cual deberá ---

entregar al demandado la cádula de notificación y las 

copias de traslado debidamente aelladns y cotejadas. 

9·- El demandado en este término de cinco díae hábi

les puede: 

9.i Heaiizar ia paga liana de ia cantidad demandada 
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y las costas, así como solicitar se.levante el embargo -

trabado en su contra. 

9.2 Oponer las excepciones, que tuviera para no 

efectuar el pago que se le reclama. (Artículo 1396 del 

Código de Comercio). 

9.3 El Código en mención solamente habla de la 

opoeicidn a la ejecución, más no se refiere a la contes-

tación de la demanda, sin embargo en la práctica el liti

gante fdrmula su contestación y en ella hace valer sus -

excepciones, tal y como lo establece el artículo 260 del 

Cddigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Pedera1 

de aplicación supletoria al de Comercio. De tal forma --

que, el término para contestar la demanda y oponer exceP

cionee dilatorias o perentorias comenzará a computarse a 

partir del día siguiente a aquél en que se hubiere hecho 

el embargo y emplazamiento, contandoae en ellos el día -

del vencimiento, como lo establece el artículo 1075 del -

Código de Comercio. 

10.- En ree~men, diremos que la diferencia en cuanto 

a tiempo, que se le concede al demandado para contestar -

la demanda y oponer sus excepciones, o realizar el pago -

de.lo reclamado aegtln sea el caso, en la vía ordinaria o 

en la ejecutiva, se basa principalmente en que tratandooe 

de la vía ejecutiva loa documentos o títulos en que se -

funda, traen aparejada ejecución, además de tener la ---

fuerza suficiente para iniciar la contienda con el embar

go de bienes, debido a que son conaidcradoa como una --

prueba preconstituida, lo que le da al actor certeza con 

respecto al reclamo de la deuda. Y trae como consecuencia 
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que el proceso o juicio sea más rápido. 

For el contrario en la vía ordinaria se reclaman---· 

precisamente el reconocimiento o la constitución de un -

derecho en favor del actor y contra el demandado, a quien 

corresponde el interés contrario, requiriendose periodos 

prolongados de pruebas alargandose el juicio. 

~ar otra parte con respecto al cómputo de los térmi

nos debido a las reformas hecpaa al Código de Comercio -

en enero del 89, ya no existe el problema de que él liti

gante pierda su oportunidad procesal, por realizar un --

mál cómputo, ya que en la actualidad los términos se ---

comienzan a contar a partir del día siguiente en que ae -

realizd el emplazamiento, y se cuenta en ellos el día --

completo del vencimiento. 

II.- PARA OFli~CIMIENTO Y D~SAHOGO DE PRUEBAS. 

La segunda fase de1 proceso ea la probatoria o demo!!. 

trativa, y en ella las partea y él Juzgador realizan loe 

actos tendientes a verificar los hochos controvertidos -

sobre los cuales se ha planteado el litigio. ~ata etapa -

se dcoarrolla normalmente a través de loe actos de ofrec!_ 

miento o propoeici6n de los medios de prueba; su admisión 

o rechazo: la preparación de las pruebas admitidas, y la 

práctica, ejecución y desahogo de loe medios de p:n.Leba -

admi tidoe y deeahogados. 67 

67crr., Diccionario Jurídico Mexicano, T. IV y VII, ---
Etapas del Proceso y frueba, Jase Ovalle Eavela, Ob. -
Cit., págs., 1368, ~632 y 2633. 
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De tal forma que t;1l. periodo probatorio const·a de --

tres fases o etapas a saber: 

a) LA FASll Dll OF!lllCIMIENTO. 

Que se caracteriza porque en ella las partee exponen 

por eccrito los elementos acrediticios que aportan, que -

han a.portado y aportarán en el proceso ordinario o ejecu

tivo mercantil según sea el caso. 

b) LA PASll J)Jl ADll\ISlON DE PRUEBAS. 

De 1ae pruebas ofrecidas por lno partee, el órgano -

jurisdiccional basado en las diepoaicionea legales que -

rigLn a la prueba en general y en particular, determina -

cuales han de admitirse. 

e) LA FASE DE DESAHOGO DE PRUr:BAS. 

Se procede a realizar las diligencias que eean nece

sarias para el desempeño de las tareas que impliqµe el -

deearrol.lo de las actividades propias de cada prueba, --

según su propia naturaleza y conforme a las reglas legis

lativas que la rijan. 

De tal forma que analizaremos a continuación cuálea

eon loa términos de que gozan las partea para llevar a -

cabo las fases de ofrecimiento, admisión y desahogo de -

pruebas en el procedimiento ordinario y ejecutivo mercan

til.. 
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La. apertura a prueba es una fase del proceso ordina

rio mercantil, en la que el Juez, formalmente dicta el -

auto que abre el juicio a pnieba. 

Así lo determina el artículo 1382 del Código de 

Comercio; 

''Contestada la demanda, se man
dará recibir el negocio a prueba, si 
la exigiere." 

~a decir, que para llegar a esta etapa del proceso, 

debieron haberse cubierto ciertos requisitos legales a -

ea.her: 

l.- Que el Juez manifieste en autos a través de un -

acuerdo la orden de recibir el negocio a prueba. 

2.- Este momento procesal ee da después de la conte~ 

tación de la demanda. 

J.- Si la demanda no fue contestada, la parte actora 

con base en el principio de instancia de parte, deberá -

promover la rebeldía del demandado por no haber contesta

do la demanda en el tiempo y forma que la Ley establece,

es decir, dentro del tdrmino de nueve días hábiles dee--

puée de habersele hecho el emplazamiento. 

B.l acuse de rebeldía, aunque en la actualidad el -

Código de Comercio en su artículo 1078 no lo pida, ea --

necesario que la haga valer el actor, porque será el ase

guramiento de que el Juez la decretará, y la parte deman

dada perderá el derecho a interponer su contestación, sus 

excepciones y en su caoo la reconvención. 



4.-: .lle tal forma que en el misuO eRcrito en que el 

actor solicita al Juez el acuse de rebeldía en contra del 

demandado, ~ucde requerir o solicitar al Juez que se abra 

e1 negocio a prueba. Así 1o determina e1 artícu1o 1199 -

de1 Código de Comercio: 
0 El Juez recibirá el pleito a --

prueba en el caso de que los JitigB.!} 
tea lo hayan so1icitado o de que é1-
la estimo necesario." 

Para lo cual ea conveniente determinar conforme al -

artículo 1197 del Código de Comercio, cuando es necesario 

o no la apertura a prueba: 

"Sólo loa hechos eetan sujetos a. 
prueba; el derecho lo estará tlnicc
mente cuando se funde en 1oyee ---
extranjeras; el que las invoca debe 
probar la existencia de ell.e.a y que 
que son aplicables al caso." 

b) TEIU!INO PROBATORIO. 

Bl tármino de prueba en el juicio· ordinario mercan-

ti1 puede ser hasta de cuarenta días hábi1cc, eegdn 1a -

naturaleza y calidad del negocio, así lo establece el --

artícu1o• 1383 de1 Código de Comorcio: 
19 Segdn la natural.eza y calidad -

de1 negocio, e1 Juez fijará e1 tér-
mino que crea suficiente para la --
rendición de las pruebas, no pudi--
endo exceder de cuarenta días." 

Del artículo transcrito se desprende: 

1.-Que e1 1egiolndor da al Juez la facu1tad de ----

fi~ar el término probatorio, mismo que no debe exceder de 

cuarenta díae hábi1es. 
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2.- Dicha facultad debe basarse en dos criterios: la 

naturaleza y la calidad del asunto. Criterios que son muy 

ambiguoe y vagos para poderlos traducir en la fijación de 

un término. 

3.- Por lo tanto en la mayoria de loe casos el Juez 

toma como base la limitante de tiempo, es decir, que ---

concede loe cuarenta días a las partes para que realicen. 

su ofrecimiento de pruebaE, a la vez que se considera un 

-términ.o por demás suficiente para que las partea real.icen 

su rendición de pruebas. 

c) PRORROGA DEL TEllblINO DE PRUEBA. 

Ei artículo 1206 del Código de Comercio eetabl.ece -

que el ténnino ordinario de prueba puede prorrogarse, --

cuando se requiera de producir probanzae fuera de la Ent! 

dad Federativa en que el litigio se sigue. 

~si mismo el. articulo 1384 del. Código de Comercio ~

determina. que: 

ºEstando dentro de1 término canee 
dido, la parte que pretenda ou ----~ 
prórroga, pedirá al Juez que cite a 
contraria a su presencia, y el Juez 
lo hará aei, mandando poner razón -
de ello en loe autoa. En vista de -
lo que, las partee alegaren se conc; 
derá o denegará la prórroga. Si al. = 
pedirla, se acompañare el consenti-
miento por escrito de la contraria, 
ee otorgará la prórroga por todo el. 
plazo que las partes convengan, no 
excediendo del legal." 

De loe anteriores conceptos legales se desprende loa 



131 

siguientes comentarios: 

l.- Que el término de prórroga ee concede, cuando --

una de las partes o ambas, deben producir probanzas que 

se encuentran fuera de la }gitidad Federativa. 

2.- Dicha petici6n de prórroga opera a instancia de -

parte, y debe hacerse valer dentro del término ordinario 

de pnieba, ee decir, dentro de loe cuarenta días o el --

plazo que baya designado el Juez. 

).- Cuando la prórroga la pide sólo una de las partes 

el procedimiento a seguir para que sea concedida, es ---

complicado. Ya que él Juez debe citar poniendo razdn de -

e1lo en autos a la parte contraria, ante su presencia, -

con el fin de que las partee aleguen acerca de la solici

tud de prdrroga, y con base en ello la concederá o negará 

desde luego tal citación la realiza por medio del Boletín 

Judicial. Una vez transcurrido el término concedido para 

que las partea hicieran sus manifestaciones con respecto 

a la solicitud de prórroga, el Juez resolvera dentro de -

un término de tres <Lías hubiera o no manifestaciones de -

la parte contraria. 

4.- Caso distinto opera cuando la parte que solicita 

la prórroga, anexa a tal petici6n el consentimiento por -

escrito de la parte contraria. 

5.- Una vez concedida la prdrroga ya sea por el Juez, 

o por convenio de las partea. El. p1azo de prórroga no --

deberá exceder del legal, ea decir, de los cuarenta días 

hábiles adicionales al término ordinario establecido en -

el articulo 1383. 
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d) ll1'5AHOGO DJ> l'rtLi::bAS. 

Fosteriormente que el Juez ha admitido 1aa pxv.ebas -

que considerá convenientes a las partes, y que ha dese--

chado las improcedentes poniendo razón y fundamento legal 

de ello, como lo establece el artículo ll98 del Código de 

Comercio deberá: 

1.- J\ través de un acuerdo recibir con citación de -

la parte contraria, las pruebas procedentes. As! lo este.

benen loa artículos siguientes del Código de Comercio: 

ARTICULO 1203.-

"La.e pruebas se recibiran con --
citación de la parte contraria----
exceptuandose la confesión, el reco
nocimiento de los libros y papelea -
de los mismos litigantes y loa ins-
trumentos públicos. ~ólo los pliegos 
de posiciones pueden presentarse 
cerrados." 

J\l!TlCULO l204.-

11La citación se hará lo más tarde 
el día anterior a aquel en que debe 
recibj rae la prueba .. 11 

"ª loa anteriores conceptos legales se infiere lo -

siguiente: 

l.l Que la citación ea una especie de notificación -

en la que se hace saber al notificado que comparezca al -

Local del Juzgado a ejercer un derecho o cumplir una ---

obligación. Cuando se cita a un testigo o a un perito, -

éatos tienen la obligación de concurrir para que él prim~ 

ro realice su declaración sobre loe datos que son de su -

conocimiento, conforme al interrogatorio que se le fórmu

la y el segundo para que rinda su informe en 1a forma ---
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establecida por la Ley. 

l.2 ~a decir, que las pruebas ofrecidas por alguna -

de las partee, el Juzgador las admite y decreta su recep

ción con citación de la parte contraria la fecha y hora -

en que se han de desahogar las pruebas. ¿ato se hace ---

mediante publicacidn en el boletín Judicial. 

1.3 Se exceptua la prueba confesional de la regla de 

citación de la parte contraria en virtud de que, la 

confesional es a cargo de la contraria y, por su propia -

naturaleza, la contraria ya será citada a esa prueba en -

su carácter de absolvente de posiciones. 

1.4 De igual forma se exceptua la citación de la --

contraria, en cuanto al reconocimiento de libros y pape-

les de loe miemos litigantes y los instrumentos públicos 

porque el legislador realiza una visión directa de ellos, 

y no ee requiere la intervenaión de la parte contraria, -

ya que de eea manera se evita el mal uso que pudiera ---

hacer la parte contraria de la revisión de libros, pape-

lee e instrumentos de la parte oferente de las pruebas. Y 

en tal caso podrá objetarse dentro de los tres días post~ 

riorea a que surta sus efectos la notificación del auto -

en que se ordene su recepción. 

1.5 En cuanto a 10 que establece el artículo 1204, -

con respecto a que la notificación de la recepción de una 

prueba debe realizarse a la parte contraria a más tardar 

el día anterior a aquél en qua debe recibirse la p:nieba. 

No lo consideramos justo porque la parte contraria debe -

tener conocimiento anterior de la recepción y desahogo de 

esa prueba, y por tal motivo se le deja con muy poco ----
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tiempo para preparar debidamen~e su defens~. 

afortunadamente, en la práctica_como ya se menciono 

en el apartado dedicado a las notificaciones y.sus efectos 

en el procedimiento ordinario y ejecutivo mercantil, se -

notifica a las partes interesadas por medio del Boletín -

Judicial que existe una vista a su cargo para el ejercicio 

de una facultad procesal. 

e) T~H~INO ~AJlA ~L D~SAHOGO DE PRUEBAS. 

Con respecto al tiempo en que debe realizarse dicho -

desahogo de pruebas el Código de Comercio en su artículo -

l.201. establece lo siguiente: 

"Las diligencias de prueba debe-
ran practicarse dentro del término -
probatorio; el Juez deberá fundar la 
resolución que permita su desahogo -
fuera de dicho término." 

De lo anterior se desprende lo siguiente: 

1.- Como ya se ncnciono el término probatorio se 

divide en tres fases que son: el ofrecimiento, la admi--

aión y su desahogo. Pero el legislador fue omiso en estos 

aspectos tan importantes y unicamcnte se limito a dar un -

término probatorio general de cuarenta días, y no se refi

rio a el tiempo que la·autoridad respectiva debía tardar -

en recibir las pruebas de las partes, y mucho menos al --

plazo en que debían realizarse las diligencias de desahogo 

respectivas para cada probanza. Y viene a complicar más la 

situación al determinar o al menos así se entiende, que -

las fases mencionadas deben realizarse en o dentro del --

periodo general de cuarenta días. ai su caso el Juez 
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deberá fundar la resoluci6n que permita su desahogo fuera 

de dicho periodo. 

Situación que en la práctica no se lleva a cabo, ya -

que por lo general el tiempo que se da a las partes para -

realizar el ofrecimiento de pruebas es de cuarenta días -

hábi1ea. 

Posteriormente el Juez admite las pruebas conducentes 

y en ese lapso, ya pasaron por loa menos otros tres días -

hábi1ee. 

Acto seguido el Juez en el mismo auto en donde admite 

las pruebas de las partes, y que han pasado los cuarenta -

días hábiles de la dilación probatoria, da una fecha para 

el desahogo de la confesional, la testimonial y en su ---

caso la pericial, ya que los documentos se desahogan por -

su propia naturaleza en el mismo auto admisorio de 

pruebas. Dicha citación se hace por lo menos en veinte o -

treinta días hdbilee, según la agenda del Juzgado 10 per-

mita. Lo que nos viene a dar como resultado un periodo --

se sesenta a setenta días hábiles, tiempo al cual si no -

se deaahoaan en una sola audiencia las pruebas referidas -

se da una nueva fecho. para la continuación de la audiencia 

misma que debido al exceso de trabajo de los Tribunales se 

realiza aproximadamente en unos veinte días hábiles, en -

consecuencia la suma de días viene a dar más del doble del 

establecido en e1 artículo 1383 de1 Código de Comercio. 

2.- Situación que a nuestro parecer se subsanaria 

o al menos reduciria la tardía resolución de justicia, si 

el legislador, tomara en cuenta el tiempo preciso que debe 

llevarse en cada fase probatoria a saber, por ejemplo: ---
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dentro de los quince día~---~ª .cíue -~e ~i:ealizó el auto 

admisorio de pruebas los· ~itiiia?it_es bien pueden ofrecer -

sus pruebas; unos.- cirico d·íaa: pará que el. Juez las admita -

o rechace, y dent;o---de .. l~~ veinte días restB.ntes deberán -

realizarse la1i d~_l_~geticia~ respectivas de desahogo de ---

probanzas. 68 

ll) .- 1'lJr.'CUTIVO hllil!CANTIL. 

ID1 el juicio ejecutivo mercantil desde la presenta--

ción de la demanda ya existen elementos probatorios, que -

son el o loa títulos ejecutivos, que se anexan a la misma. 

Por tal motivo si el juicio requiere de pruebas: 

1.- Ya sea porque así lo soliciten las partea. 

2.- o porque el Juez de oficio lo ordene. 

J.- ~e abrirá una dilación probatoria que no exceda -

de quince días hábiles. Así lo establece el articulo 1045 

del c&digo de Comercio. 

"Si el deudor se opusiera a la --
ejecución expresando las excepciones 
que le favorecen y el negocio exigi 

ere prueba, se concederá para ásta ~ 
un término que no exceda de quince -
dias. 11 

De tal forma que para llegar a la fase de apertura -

de prueba debieron darse los siguientes supuestos legales: 

3.1 QUe el Juez manifieste en autos a trav~s de UX} -

acuerdo, la orden de recibir el negocio a prueba. 

68cfr., Arellano Garcia Carl.os, l'ráctica ¡.•orense JJiercan-
til, Ob. Cit., págs., 355 a 367 y 681 a 685. 
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3.l! ;,iomento procesal, que se da después de la contes

tación de la demanda. 

3.3 O en su defecto si la demanda no fue contestada, 

la parte actora con base en el principio de instancia de -

parte y con fundamento en el artículo 1404 del Código de -

Comercio, deberá promover la rebeldía del demandado por no 

haber realizado el pago de su deuda, opuesto sus excepcio

nes o contestado su demanda en el tiempo y forma que la -

ley establece, es decir, dentro del término de cinco días 

hábiles después de habersele hecho el embargo y emplaza--

miento. 

4.- Si se abre el periodo probatorio en el Juicio 

ejecutivo mercantil, caben las siguientea observaciones: 

4.1 QUe el legislador unicamente ha.bla de quince días 

hábiles, t~rmino que es más corto, por la misma fuerza 

ejecutiva con que la ley ha revestido n los documentos --

ejecutivos y con ello les da el carácter de pn.i.eba precon~ 

tituida, por lo cual consideramos razona.ble que el término 

sea menor. Ya que se requiere de una prueba con la fuerza 

suficiente para interponerse en contra del documento que -

conforme a la ley trae aparejada ejecución. 

4.2 Pero nos encontramos con la misma problemática -

que acontece en el juicio ordinario mercantil, es decir, -

que el legislador omite mencion~r en que periodo de tiempo 

deben realizarse las fases de ofrecimiento, admisión y --

desahogo de pruebas. 

4.3 l:!n la práctica la mayoría de los Juzeadoe concede 

el término de quince días para realizar el ofrecimiento: -

el Juez tarda por lo menos otros cinco días hábiles en ---
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admitirlas, y·dar recha para su desahogo cuando se trata 

de la; '?~n.~~sio~al 1 · testimonial o pericial, en un periodo 

de veinte a treinta días hábiles, 

C) .- l'UBLIC,.CIOll DE PROBANZAS. 

La publicación de probanzas, consiste en poner del -

conociMiento de las partes, en el juicio tanto ordinario 

como ejecutivo mercantil, cuáles han sido las pruebas --

aportadas en el procedimiento para que puedan alegar de -

buena prueba pasando a la fase de alegatos. 

Consideramos que ea un matiz jurídico formal que --

contienen los procedimientos ordinario y ejecutivo mercaa 

til, y que se encuentra regulado por los artículos 1385 y 

1386 del Código de Comercio para el caso del juicio ordi

nario mercantil, y 1406 del mismo Código en mención ----

cuando se trata del juicio ejecutivo mercantil. Al rea--

pecto, sefialan los preceptos en comento: 

AR1'1CLLO 1385 .-

''Concluido en término probatorio 
desde luego y cin otro trámite se -
mandará hncer la publicación de ---
probanzas. 11 

hll1'IC!JLO 1386.-

"No impedirá que se lleve a ----
efecto la publicación de pruebas el 
hecho de hallarse pendiente algunas 
de las diligencias promovidas. Ll -
Juez si lo cree conveniente, podrá -
mandar concluirlas, dando en tal 
caso conocimiento de ellas a las --
partes'' 



Af!TICLLO 1406.-
11 Concluido el término de prueba y 

sentada razón de ello, se mandará -
hacer la pub1icación de probanzas". 

lJY 

lle loe anteriores conceptos legales se infiere lo -

siguiente: 

1.- La publicación de probanzas es el paso procesal 

siguiente que deberá llevarse a cabo por el Juez, una vez 

que ha concluido el término probatorio. Ahora bien, ¿a -

que t~rmino probatorio se refirio el legislador?. ai todo 

caso se refiere al de cuarente. días .hábiles o al que en -

la práctica se hubiere llevado a cabo. Como quiera que -

sea, afortunadamente el JUEZ no realiza la publicación de 

probanzas, hasta que se hayan desahogado todas las prue-

bas admitidas a las partes, además de que es difícil que 

el decrete de oficio dicha publicación, ya que se requi-

ere que al Menos una de las partes lo solicite. 

2.- También cabe hacer notar, que el legislador 

omitid determinar e!. qué periodo de tiempo el Juez debe -

llevar a cabo tal publicación, lo que trae como consecu-

encia que si de por si son lentos loe procesos, e~tos se 

vienen a alargar más por aspectos como este. 

3.- Consideramos que la publicación de probanzas en 

si no tiene gran importancia procedimental y calificamos 

a este acto procesP.l como un requisito de forma para 

alegar respecto de las pruebas desahogadas en lo que ben~ 

ficien a los intereses de las partes. 

4.- La publicacidn de probanzas puede hacerse de --

oficio, sin embargo es conveniente que la parte intere--

sada en la marcha del proceso solicite al Juez, se haga -
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dicha publicación. 

?.- Ll1 la práctica el Juez ordena que la Secretaria, 

representada por el ~ecretario de hCuerdoa realice esa -

publicación de probanzas. 

6.- ~l Secretario hará una revisión minuciosa del -

expediente para asentar en el mismo la publicación de --

proban~as, que es un enunciado de todas las pruebas ofre

cidas, admitidas y desahogadas por las partee. 

7.- i:.n un nuevo auto, firma.do por el Juez y el ~ecr~ 

tario, se decreta que se haga saber a las partea la publi 

cacidn de probanzas hechas por la Secretaria, haciendose 

la notificación respectiva por medio de Boletín Judicial. 

III.- h\kA l'Ofü!Ulut.lt ALHG.tt.TDS. 

Los alegatos eon un resumen o analisis que las par-

tes hacen de todos los actos procesales que se llevaron -

a cabo ante el Juzgador, tendientes ambos, a que el fallo 

dt!finitivo sea a su favor. Fara lo cual es necesario que 

los argumentos en que se basa el litigante para formular 

sus alegatos ya sea en forma oral o escrita: sean lógicos 

y ju1:!dicos • 

.&l tal virtud pasaremos a analizar, cómo opera la -

fígura jurídica de los alegatos en materia mercantil: 

A).- ORDINARIO hfüHCnNTIL. 

~l Código de Comercio establece en su artículo 1388 

"Mandada hacer la publicación de -
pruebas, se entregarán los autos 
originales, primero al actor y des--
pués al reo, por diez días a cada ---



uno para 
prueba." 
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JJel anterior concepto -leSa.1 i::ae ·desprenden lo·s sigui, 

entes comentarios: 

J....- .C:l periodo de_ alegatos se realiza despues de -

que se haya notificado a las partes la publicación de --

probanzas. 

2.- l2l la práctica los autos se ponen a disposicidn 

de las partes para que formulen alee;a.tos, pero no se rea

liza la entrega material de ellos a las mismas. Aspecto -

que se refuerza con lo ordenado en el artículo 1067 del -

Cddigo de Comercio, que a la letra dice: 

"Los autos podrán ser consultadoa 
por las partes o por las personas -
autorizadas para ello permaneciendo 
siempre dentro del local del '11ribu-
nal. La frase dar o correr traslado 
significa que loa autos quedan a --
disposición de los interesados y en 
caso se entreguen copias. Las dispo
siciones de este artículo comprenden 
al 1'11inisterio Iúblico." 

3.- i::ri cuanto al término para formular alegatos, no 

es común a las partes, ya que primero se conceden die<'. 

días hábiles al actor, y luego otros diez días para lu. 

parte demand~~a. La razón de que existan dos términoa co 

de carácter histórico, ya nt1e anteriormente si se les --

hacía entrega material del expediente. 

4.- Por lo cual consideramos necesario que el legis

lador debe poner cuidado y reformar este concepto en el -

sentido de que la entrega material ya no opera, y por lo 

tanto el término para alegar debería ser común y de diez 

días para ambas partes, y con ello disminuir el exceso de 
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tiempo que el· le.gislador, da a ci:erta·s fíguras jurídicas, 

y cOniO co·nae~u~~~·:ia_:_"é1 -·-proc~-so .en general se alarga aún -

más sin·,qtie\'-~eS:·:·:-hecásB.río. 

' '•-. -~ ·-=·· '-. -.- - - ; 
-'·,.olm .. el Procedimiento ejecutivo mercantil después de -

habera·eie- not.ificado a las partes la publicación de pro-

banzae procede lo siguiente, de acuerdo con el artículo -

140b del Cddigo de Gomercio, que a la letra dice: 

"Concluido el término de prueba -
y sentada razón de ello, se mandará 
hacer publicación de probanzas y se 
entregaran los autos, primero al --
actor y luego al reo, por cinco días 
a cada uno, para que aleguen de su -
derecho." 

l.- ~s decir, que el periodo de alegatos comienza a 

computarse después de que las partes han sido notificadas 

a través del boletín Judicial de la publicación de probB.!!, 

zas. 

2.- Los autos se ponen a disposición de las partes -

dentro del Local del Juzgado, para que realicen sus ale-

gatos, pero no se entregan materialmente los autos con -

el fin de que los saquen del Juzgado. 

3.- lil término que se concede a las partes no es --

común para ambas, ya que primero se concede al actor un -

término de cinco días hábiles, y luego otros cinco días -

para la parte demandada. 

4.- ~e igual forma que en el juicio ordinario merca~ 

til consideramos necesario reformar los artículos que re

gulan los alegatos, en el sentido de que en la práctica -



los autos no pueden ser entregados a las partes para que 

se los lleven, y por consiguiente el t~rmino para alegar 

debería ser común de cinco días para los litigantes. 6~ 

IV.- PARA DlCT.f\Ji SJlliTENCIA. 
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La Sentencia d~fiuitiva de la primera instancia es -

el acto jurídico d~l drgano jurisdiccional en el que se -

resuelve la controversia principal y las cuestiones inci-

dentales que se han reservado para ese momento, con apego 

al verecho Vigente. 

De lo anterior se desprende que la Sentencia es el --

momento procesal final de primera instancia, en que él ---

juzgador con apego a derecho, con las facultades que el --

mismo le concede y de acuerdo a su criterio. Después de que 

las partea litigantes agotaron sus defensas a través de los 

actos procesales que la Ley lee otorga, da o pronuncia un -

fallo en el que decide lo procedente, con respecto a la --

controversia que se dirimió ante él. 

ne tal forma que pasaremos a analizar como contempla -

el C6digo de Comercio el término de las Sentencias defini-

tiVhB de primera instancia. 

A).- ORDINARIO MERCANTIL. 

El articulo i389 del Código de Comercio establece: 

"Zaeado que sea el término para -
alegar, serán citadas las partes --
para Sentencia". 

C~~.Arellano García Carlos, Práctica i"orense ii1ercantil, Ob. 
Cit., págs., 688, 690 y 783. 
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Del ~~~~.~-~o~~:~~-~:~cúi~._ee dee.pr6riden las siguientes -

ideas: 

-1.~: "' P,e~ar_: de que el ya mencionado artículo 1078 -

del C6dig0. -~-~.--: Co?.Jercio, reformado en enero de 1Y89, esta.

b-iec-~ :'qU.e. yS>no· eS necesario el acuse de rebeldía, para -

qu·e_ el -juicio siga su curso. En la práctica. las concesio

nes legales que da el Juez, son a base de la petición que 

las partes hagan. ror tanto la parte interesada en llegar 

a la culminación del asunto pide el acuse de rebeldía, y 

qu·e se realice el requisito formal de citar a las partes

para ~entencia. O simplemente pide la citación para 

tientencia. 

Porque si alguna de las partea promueve sus alegatos 

en forma extemporanéa él Juez de oficio aunque no se haya 

acusado la rebeldía respectiva, debe desecharlas por 

estar fuera de tiempo. 

2.- La citación es un requisito formal en el proceso 

ordinario mercantil, en el que a través de un acuerdo el 

Juez cita o notifica a las partes para oír Sentencia def! 

nitiva. 

).- Lo cual significa que los autos serán turnados -

al Juez, para que proceda a realizar un estudio minucioso 

del asunto en controversia, y pronuncie la Sentencia ---

correspondiente. 

4.- ~sí mismo, el artículo 1390 del Código de Comer

cio, determina que dentro de los quince días posteriores 

a la citación para ~entencia, debe dictarse ésta. ~e tal 

forma que si no se ha realizado el requisito formal de la 

citación para Sentencia, el Juez no podrá dictarla y por 
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cons~guiente no comenzará el cómputo del término que ----

se concede para tal efecto. 

5·- Bl cómputo del término de quince días hábiles -

para dictar Sentencia, inicia a partir.del-día.si~'Uiente 

en que se realizó la notificación o citaci6n en el-Bole-

tín Judicial., de acuerdo con el. artícul.o 1075- del. -Código 

de Comercio. 

B) .- .;JECUTIVO itl.Ot!GANTIL. 

El. artículo l.407 del. Código de Comercio establece: 

"Freaentados loe al.egatos o tras-
currido el término para hacerlos, -
previa citación y dentro del término 
de ocho días, se pronunciard la ---
Sentencia. 11 

De lo anterior se despendenden los comentarios sigui 

entes: 

l.- Una vez que ha transcurrido el t~rmino para rea

lizar los alegatos, DC requiere que él Juez, ya sea en -

forma oficiosa o a petición de parte, realice el acuerdo 

en donde citará a las partes para oír Sentencia. 

2.- Que si no se realiza el requisito formal de la -

citación para Sentencia, el Juez no podrá dictarla. Y por 

lo tanto no podrá empezar a correr el término que la Ley 

le concede para tal efecto. 

J.- ~l t~rmino en que él Juez debe dictar Sentencia 

definitiva de primera instancia, es de ocho días hábiles, 

contados a partir de que fue notificado el auto de cita-

ción en el boletín Judicial. 

4.- lor otra parte un comentario general con res----
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pecto a esta íigura j~~íd~?S.;_-_,:con~.i·~~~: en· que el ·artículo 

~55 fracción VII del .Código Fenal .para el: Distrito ------
~ . ·- ' 

.r'ederal sanciona al. JU~z, ·-que·· trate de retardar o entor--

pccer maliciosamente o·- Por.: neE;ligencia la· administración 

de justicia: ca:n ia su8pensi~Ú1- te-ffiporal de su cargo, la -

destituci6n o multa. 

&sí mismo ia·Ley Organica de los Tribunales de Just! 

cia del l"uero Común del 1Jiatrito iederal, en sus -------

artículoo 287 y 288. Consideran falta oficial del Juez no 

dictar, dentro del término legal, las ~entencias deíini-

tivas en los juicios respectivos; y el ei'ecto procesal -

que suscita esta falta del Juez, es la de inhibir al fun

cionario de que se trate en el conocimiento del negocia -

en el que hubiere cometido la falta. 

Situación que por una parte es muy loable con----

respecto a la intención del leeislador, y que a nuestro -

criterio debería abarcar no s·Jlo al término para dictar -

üCntencia, si no a todos los términos que la Ley Mcrcan-

til contempla. 70 

~'n la práctica procesal, a pesar de laa oancionco 

legales mencionadas, los jueces no dictan 1a ilentencia 

en el término fijado por .L.os artículos 13'::10 y 1407 del 

~Ód1go de Comercio. 

'.J.'a.111bién es poco frecuente que el litigante exija Sll 

cumpla con dicho requisito en eac periodo de tiempo. ---

o:>ituaciones que se deben por una parte a que loe 'l1ribuna.-

7° Cfr., ~rellano García Carlos, Ob •. Cit., págs., 6~1, --
784 y 785. 
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les y Juzgados. se encuentran saturados de trabaj~, po~ -

tanto es poco factible que se dicte ~entencia en ese ---

periodo de tiempo. Y por otra a que. los l.i tigant.es tai -
vez no conocen estas medidas para precionar a las ~utori

dades respectivas. De tal forma que la Sentencia se 

pronuncia cuando las laborea del. Juzgado o Tribuna1- lo -

permitan. 

V.- PAHA INT~lll'ON.:tt ttJlCUllSOS. 

Los recursos constituyen una fígura jurídica proce-

sal que se interpone o hace valer en contra de una resol~ 

ción judicial, con el fin de que se revoque o modifique -

dicha resolución, el cual, se hace valer ante el mismo -

órgano jurisdiccional que dicto la resolución o ante un -

Tribunal de mayor jerarquía. 

1L continuaci6n pasaremos a analizar cuales son 

los recursos que se pueden hacer valer en los procedimi-

entoe ordinario y ejecutivo mercantil, y como se regulan 

en cuanto al factor tiempo ee refiere. 

A).- i!t:VOCaCION. 

La revocación en su significado forense consiste en 

la denominación que se da a un recurso mediante el cual -

se pueden impugnar los autos no apelables y los decretos, 

ante el propio Juez o Tribunal que los dicto, para el 

efecto de que se revoquen, se modifiquen o confirmen. 

a) Loa artículos 1334 y 1335 del Código de Comercio 

son los dos unicos preceptos legales en materia mercantil 

que se refieren al recurso de revocación y textualmente -



d.icen lo siguiente: 

.H.LtTlCUW l.334.-

"Los autos que no fueren apela-
bles ·y los decretos pueden ser---
revocados por el Juez o 'l'ribunal. -
que los dicto o por el que lo subs
tituya en el conocimiento del nego
cio. ·1 

altTICl•LO l.335 .-

".Uel. auto en que se decida si 
se concede o no la revocación no 
habra más recurso que el de respon
sabilidad." 

l.48 

ne loa anteriores conceptos legales se desprende: 

1.- ~rocede el recurso de revocación cuando los ---

autos no fueren apelables. l'or lo cua.l es necesario ----

examinar detenidamente el Código de Comercio para ver que 

autos no son apelables y por consiguiente cuales si lo -

son. 

2.- Habla tamuién de los decretos los cuales se def! 

nen por el artículo 79 fracción 1, del Código de l'rocedi

mientos Civiles para el J.Jiatrito r'edera.l de aplicación -

su~letoria al de Comercio: como simples determinaciones -

de trá.mite. 

3.- La revocación se interpone, trámita y resulve -

ante y por él mismo órgano jurisdiccional que dicto la -

resolución que se impugna, este órgano jurisdiccional --

puede ser el Juez si lel asunto se encuentra en primera -

instancia o el •.rribunal de alzada si se encuentra en la -

segunda. 

4.- ~l hecho de que este recurso se promueva ante -

él mismo órgano jurisdiccional que emitio el auto o 
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decreto tien~ ~omo objetivo principal la economía proce

sal, que se traduce en una pronta uecisión en el fallo -

del recurso. Por tal mo-tivo ante la decisión del órgano -

respectivo, en cuanto a si procede o no el recurso inter

puesto, no se admite más recurso que el de resposabilidad 

Mismo que debido a que el Código de Comercio unicamente -

lo menciona pero no lo regula, tiene como aplicaci6n ---

supletoria para hacerlo valer los artículos 728 a 737 del 

Código de Procedimientos Civiles para el tlistrito Fede--

ral.. 

b} Término para interponer el recurBo de revocación: 

h~ Código de Comercio no establece un t~rmino cspe-

c ífico para hacer valer el recur.so de revocación; por lo 

que se pres~nta un precepto legal que puede ser aplicado 

en forma supletoria en relación al Código de 0omercio y -

es el artículo 685 del Código de rrocedimientos Civiles -

para el ~istrito ~ederal, que n la letra dice: 

"La revocación debe pedirse por -
escrito dentro de las veinticuatro -
horas siguientes a la notificación,
dándose vista a la contraria por un 
término igual y la resolución del -
Juez deberá pronunciarse dentro del 
tercer día. rlsta resoluci6n no ----
admite mEÍs recurso que el de respon
sabilidad." 

Del anterior concepto legal se desprenden los nigui

entes comentarios; 

l.- Como el Código de Comercio no establece la trami 

tación del recurso, debe estarse a la aplicación supleto

ria del Código de l-rocedimientos Civiles. l?or consiguien

te el recurso debe presentarse por escrito, dentro de ---
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las_ veirlticuutZ..o b.'~ras ~sig\.iie~teá ,a la no.tifiCEtci6n :del :.... 

acueruo: ~Ofn:bati'do.-

2.-_ Gn~ ve.z que a·,.surtido efectos- la notificiacióil -

de -- ia v:ist~ ·.: der -r~Curs-o a '·tl-aV.és _:del Boletín. Jlldi~ial, ~
la pa~:~e·· c-?.ñt~~~ia.:cuerita .con un t'érniino i_S-Uai d_~:-·veinti
cuatI-0:~}\o~~-s-,- .para que manii'i.es-te io que a s~ - de-rech~ 

convenea con respecto al recurso de revocación. 

b).- APi!:LrtClON. 

~e define a la apelación como: el recurso concedido 

por él legislador a las partes, a los terceros y a los 

demds interesados, para impugnar ante el superior, las 

resoluciones jurisdiccionales del inrerior, que él propio 

legislador fije como impugnables con tal recurso. 

a) ~l. artículo l.336 del U6dieo de Comercio reeula y

define al recurso de apelación al decir: 

"Se llama apelación al recurso -
que se interpone para que el 'J.lribu-
núl superior confirme, reforme o --
revoque la sentencia del inferior. 11 

l.- Bl concepto abarca dos aspectos importantes, el 

primero de ellos que s~ impugna la rt-solución de una --

autoridad inferior en grado, aunque oea promovido ante -

ella misma: y que tal impugnación tiene como finalidad -

que el Tribunal Superior confirme, reforme o revoque la -

resolución impugnada en apelación. 

2.- ~or otra parte el concepto omite señalar que el 

recurso de apelación puede hacerse valer en contra de --

aentencias definitivas, de sentenciaa interlocutorias, y 

autos que causen un gravamen que no pueda repararse en --



la definit~va, o si la Ley expresamente lo dispone, 

(artícul.o l.341. del Código de Comercio). 
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).- El objeto del recurso de apelación es el de per~i-

tir a la persona afectada por una resolución, tener la_-~

oportunidad de que dicha resolución se revise al tenor de -

los motivos de inconformidad, para que el 'l'ribunal de ----

filzada determine si ha de subsistir en esos términos \Con-

firmaci6n), si he de sufrir alteraciones lmodificación), o 

debe extinguirse (revocación). 

b) Con r1.:specto al t~rmino para interponer el recurso 

de apelación: el Código de Comercio tiene disposiciones --

expresas relativas al término para interponer el recurso de 

apelación, en eu artículo 1079 fracciones V y VI: 
11 Cuando la Ley no señale un tt!r-

mino para la práctica de algún acto 
judicial o para el ejercicio de ---
alglin derecho, se tendrán por seña-
lados los siguientes: 
V.- Cinco días para apelar sentencia 
definitiva. 
VI.- Tres días para apelar de autos 
o sentencias interlocutorias ••• 11 

De lo anterior se desprende que: 

l.- Las Sentencias definitivas de primera instancia -

cuentan con un tármino de cinco días hábiles para que pueda 

promoverse el recurso de apelación, por la parte que tuvie

ra interés en ello. Cómputo que comenzará a contarse a ---

partir del día siguiente a aquél en que se hubiera notifi-

cado la Sentencia, en el Boletín Judicial o desde el día -

siguiente, si la notificación se hizo personalmente, si oc 

encuentra en el caso del artículo 114, del Código de lroce

dimientos Civiles para el Distrito .1."cueral. 
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2.- b'n c.uanto a·.-J.Os_:autos que rU-eran ap~labl.es· y --

Sentencias· int·erlocutoriaS,- -las p~rtes Cuentan con un ---

término de tres días hábiles para promover el recurso de -

apelación. ,,a~~o que comenzará a comp~1tars_e a par_tir del 

d!a siguiente en que fue notificado el auto o Sentencia -

int~rlocutoria en el Boletín Judicial. 

e).- Así mismo existe una regla en cuanto a la proce

dencia del recurso de apelación em materia mercantil, y se 

basa a la cuantía del asunto, es decir, que la apelación-

procederá cuando el interés o cuantía del negocio excecia -

de ciento ochenta y dos veces el salario minimo general -

vieente en el lugar en que se ventile el juicio, (articulo 

1340 ::ódigo de Comurc io). 

d) ~l Có<lico de Comercio no indica a quien correspon

de adrni tir el recurso de apelaci6n. Por tal motivo se ---

invoca la aplicación supletoria del artículo 693 del ----

Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

"Interpuesta una apelación el --
Juez la admitira sin subtanciación -
ninguna si fuere procedente, expre-
sando si la admite en ambos efectos 
o en uno solo." 

1.- Si la admite en un solo et'ecto también llamado 

devolutivo: permite que se lleve a cabo la ejecución de la 

Sentencia definitiva o interlocutoria, o del auto. 

2.- Bi lo admite en ambos efectos o también llamado -

suspensivo: se suspende la ejecución de la Sentencia o la 

tramitación del procedimiento mientras se decide sobre lu 

apelacidn interpuesta. 

3.- r.J1 materia mercantil tanto loa juicios ordinarios 

~omo los ejecutivos procede la apelación en ambos efectos 



cuando ae trata de: sentencias definitivas, Sentencias --

interlocutorias que resuelvan sobre personalidad, competen. 

cia o incompetencia de jurisdicción, denegación de prueba 

o recusacidn interpuesta. Y en todos los demás casos el -

recurso sólo se admitirá en el efecto devolutivo, l 

articu1o 1339 de1 Código de Comercio), 

e) Una vez que han llegado loa autos al Tribunal de -

Alzada, la autoridad respectiva sin necesidad de dar 

vista, dentro de loe ocho días decidirá sobre la admisión 

o inadmiei6n del recurso y la calificación de grado hecha 

por el Juez inferior, (artículo 703 del Código de Proce--

dimientoe Civiles para el Distrito Federal, de aplicación 

supletoria a1 de Comercio). 

f) Si se admite el recurso de ape1ación interpuesto -

en contra de una Sentencia definitiva, se procederá a ---

poner loe autos a la vista del apelante para que exprese -

sus agravios dentro del término de seis días hábiles, con

tados a partir del día siguiente en que fue notificado -

el acuerdo de admisión del recurso en el Boletín Judicial. 

Del escrito de expresión de agravios se carrera traslado -

a la parte contraria para que en un término de seis días -

hábiles, se imponga de ellos, término que ae computara a -

partir del día siguiente en que fue notificado el traslado 

en e1 Boletín Judicia1, (artícu1o 704 del Código Froceea1 

Civil, de aplicación supletorin al Ue Comercio). 

g) Si se admite el recurso de apelación para el caso 

de sentencias interlocutorias o autos, el término para --

que el ape1ante exprese sus agravios será de tres días --

hábiles, contados u partir del día siguiente en que fue --
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notifica·do el acuerdo de admisión del recurso en el Bole-

-~ín: Judicial. JJel escrito de expresión de agravios se ---

correra traslado a la parte contraria para que en un tér-

'mino de. tres días hábiles, se imponga de ellos, mismo que 

cOmenzará a computarse a partir del día siguiente en que -

,-_.fue. notificado el. traslado en el Boletín Judicial, l ---

articulo 715 del Código Procesal Civil, de aplicación ---

supletoria al de Comercio). 

h) En cuanto a los t~rminos en que deben promoverse -

loe recursoa de revocación y apelación, así como el tiempo 

en que deben expresarse los agravios procedentes, el Códi

go de Comercio no es claro y preciso, su omisión consiste 

en la forma y en los términos en que deben ser tramitados 

lo que provoca que se tenga que aplicar la supletoriedad -

de la Ley Procesal Civil del Distrito Federal, de manera -

constante para saber la tramitación for~l y temporal de -

dichos recursos. 

Aspecto que en un momento dado puede crear confusión 

en cuanto a los términos que son aplicables, tanto en la -

materia Civil como en la Mercantil, afectando desde luego 

a esta 1.11 tima. 

Por lo cual reiteramos la necesidad de que él legis-

lador debe subsanar tales omisiones. Así mismo ambos recu~ 

sos son procedentes en cuanto a tiempo y forma, tanto para 

la vía ordinaria como la ejecutiva mercantil. 

VI.- TERhUNOS PARA DlLIGENCIAS Y ACTOS PROCESALES 

ESPJ!Cll'ICOS. 

El. artícul.o l.079 del. Código de Comercio ae refiere a 



este.tipo de tdrminos, y los regula de la siguiente 

manera: 

"Cuando la ley no sefíale término 
para la práctica de algdn acto judi 
cial o para el ejercicio de alglin = 
derecho, se tendrán por se5aladoe -
los siguientes. 11 

1.- Diez días a juicio del Juez para pruebas: aspecto 

que no opera en el procedimiento ordinario y ejecutivo 

mercantil, porque como ya vimos, para el procedimiento 

ordinario hay un término de cuarenta días hábiles para tal 

efecto, y para el ejecutivo es de quince días hábiles. 

(l'racción I, artícuio io79 dei Código de Comercio). 

2.- Seis días para alegar y probar tachas a loe testi 

goe, este término tampoco opera para el caso especírico de 

alegatos en los juicios ordinario y ejecutivo: ya que para 

promover los alegatos en el primero las partes cuentan con 

un término de diez díao cada una, para formularlos: y en -

el segundo con cinco días cada parte para formularlos. ---

Se concede un término de seis días para probar ----

tachas a los testigos de la contraparte, cómputo que 

correrá a partir del día siguiente de que fue notiricado -

el incidente de tachas en el Boletín Judicial. (l<'racción -

IV, artícuio io79 dei Código de Comercio.) 

3.- Cinco días para apelar en Sentencia definitiva: -

este término ya se estudio en un apartado especial dedi--

cado ai recurso de apelación, e1 cual es el miemo tanto -

para lae Sentencias definitivas de primera instancia, de -

un procedimiento ordinario o uno ejecutivo mercantil. 

(Fracción V, artícuio 1079 dei Código de Comercio). 
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4.- Tres días para apelar de auto o Sentencia inter

locutorias y para pedir aclaración. 

De igual forma en cuanto al tármino de tres días que 

procede interponer el recurso de apelación en contra de -

autos y Sentencias interlocutorias, es el mismo para los -

juicios ordinario y ejecutivo mercantil. 

Por.lo que respecta al recurso de aclaración: es un -

recurso que sólo procede en cuanto a la aclaración de Sen

tencias definitivas de primera instancia (artículo 1331 -

del C6digo de Comercio): con el fin de que como su nombre 

lo indica se aclare la Sentencia, al quitar lo que resul

te confuso, obscuro o contradictorio en la misma, sin que 

se pueda variar la substancia de ésta, (artículo 1332 --

del Código de Comercio). 

En consecuencia la parte interesada en la aclaración 

de Sentencia·, cuenta con un término de tres días para ---

pedirla. Contados a partir del día siguiente de que fue 

notificada de ella~en el Boletín Judicial. 

Para lo cual si es aceptado dicho recurso, él Juez 

deberá dar vista a la parte contraria por el término de 

tres días para que manifieste lo que a su derecho convenga 

y con ello respetar el principio de igualdad ee trato 

a las partes, término que comenzará a computarse a partir 

del día siguiente en que se notifico la vista en el ----

Boletín Judicial, (Fracción VI, artículo 1079 del Código -

de Comercio). 

s.- Tres días para: la celebración de juntas, confe-

sidn, declaraciones, exhibición de documentos, juicio de -

peritos y práctica de otras diligencias, a no ser que por 



circunstancias especiales creyera justo el Juez ampliar -

el término • 

.t.'Il esta fracción VII, el legislador primero comienza 

dando una lista, lo que nos hace suponer que es limitativa 

pero al final agrega que se puede utilizar dicho término ~ 

para la práctica de otras diligencias, a la vez que deja -

a criterio del Juez determinar si es procedente ampliar -

o no este término de tres días. Es decir, que en esta ---

fracción VII se puede basar la concesión que el Juez de -

para la práctica de cualquier diligencia que no tenga ---

rijado un término especifico en la legislación mercantil, 

y dicho término puede ser desde tres días hasta el tiempo 

que él Juez crea procedente, en base a la diligencia que -

se va a realizar. 

6.- Tres diao para todos los demás casos, de acuerdo 

con la fracc!dn VIII, del mencionado artículo 1079 del ~

Cddigo de Comercio. Beta fracción es la que más opera en 

la práctica procesal, cuando se da el supuesto de que no -

se haya establecido un término general ni especial, para -

la realización de alguna diligencia. 

Pero desde nuestro punto de vista tiene la misma ---

función que la fraccidn VII, en cuanto a que se puede rea

lizar cualquier diligencia que no tenga señalado un térmi

no específico, la diferencia estriba que en la fracción -

VIII, ei existe una limitante de tiempo y es de tres días, 

en cambio en la fracci&n VII el t~rmino ee de tres días -

también pero puede ser ampliado a criterio del Juez. 71 

/!Cfr., ~rellano García Carlos, Ub. Cit., págs., 1~3. ~b4 
a.566 y 578 a 582. 

:1 



CAPlTULO CUhliTU. 

¡,,. h<ObLi::JdA~'lCA: .ui:: ·í;os>r.;RMrr.uá t:N 'EL l'!lOCi::JllMIJlNTO -

OHJJlNalUO Y BJ.;cuTlVO OlfJ¡¡cAÍ¡TIL.' . . . 

1.- htOllL.:dlÁTlCA .:N ClJJ<N'fü A .LOS á.:c'ros ¡)¡,; LAS ----

NOTIJ!lCaClUN.:s JlN Lo:; JUICIOS ... .:ltCANTILJ¡S itliSl',l,;CTO " JlL -

CU•1FlJTO .Ur. LOS ~·.:l!LllNOS. 

Hemos visto que toda Ley procesal o adjetiva esta--

b.lece un término especifico, general o supletorio, para -

aar pleno cumplimiento a los actos procesales realizados -

por las partes, desde e~ momento en que inicia el proceso 

hasta que culmina o finaliza. Ue tal forma que el proceso 

deben ir desarrollándolo las partes y el órgano JUrisdic-

cional a lo largo del tiempo, en baoe a los lineamientos -

establecidos por la Ley. 

Con esto queremos serialar que el factor tiempo dentro 

del proceso, tiene un lugar preponderante, ya que oi las -

partes no catan pendientes de la secuela del juicio y ---

dejan de satisfacer o cumplir con el desahogo oportuno de 

sus cargas procesales, deben soportar las consecuencias -

jurídicas de tales omisiones, porque las etapas procesales 

no volveran a presentarse y por consiguiente se tendrán -

por pérdidoo los derechos u obligaciones que en su oportu

nidad debieron cumplirse. 

A efecto de atender debidamente el desahogo de los -

términos, situación que se traduce en la facultad que la -

Ley otorga al litigante para real.izar un acto procesal, -

a la vez aue la carga proceoal es la conminación o invita

cidn que se hace a las partea, para que ejerzan ese 



derecho u obligación respectiva, dentro de un periodo --

de tiempo: legal, judicial o convencional. 

Los medios a través de los cuales se hace saber a -

las partes litigantes que cuentan con un término para. ru!!:_ 

lizar una actividad procesal, que cor.siete en la adquisi

ción de un derecho o el cumplimiento de una obligación, 

se efectuan a trav~s de las notificaciones. Mismas que -

son ordenadas por la Ley o el ór~ano jurisdiccional facu! 

tado para emitirlas, noti!'icaciones que deben cubrir los 

requisitos legales necesarios para que tengan plena vali

dez ante las partea, terceros o autoriaudes a las que se 

realizan: frente a los órganos judiciales que ortlenan su 

realización: y las que ejecutan dicha orden. 

Las notificaciones que para nuestro obJeto de estu-

dio tienen mayor prepond~rancia son las que se realizun -

a las partee que intervienen en el proceso que son el --

actor y el demandado: y las que se realizan a los terce-

roa, y auxiliares dentro del proceso como peritos, tradu~ 

toree, testigos, depositarios, etcétera. 

A) rtJlSOLUClONl>S JUDlCIAL!ls QU,,; PUirn!iN N01'1~1C;.tt~li. 

~as resoluciones que se pueden notificar a las par-

tes y terceros, que intervienen en el juicio son: 

a) El requerimiento, que se considera como el acto -

en donde el órgano jurisdic~ional con apego a derecho y -

a través del C. hotificador o en forma di1ecta ordena 

a una persona física o moral, que haga o deJe de realizar 

una conducta. 
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b) .El. apercibimiento, entendido como 1a advertencia 

que éi -órgan0 .. -ju~isdicciona1~ '~Ce a"-una persona física -

o mara1·,·:en forma directa, a -través de un acuerdo, o por 

medio del C. líotificador, de que se hará acreedor a una -

sanción de carácter jurídico, si ha_ce o deja de hacer, lo 

ordenado por el Juez. 

e) La citación, que se califica como la orden que el 

órgano jurisdiccional, emite a una persona física o moral 

para efecto de que comparezca al Local del Juzgado a una 

hora y día exactos con el fin de que realicen una activi

dad procesal, como puede ser la absolución de posiciones, 

la contestación de un interrogatorio, el reconocimiento -

del contenido y firma de un documento, etcétera. 

d) ~1 emplazamiento, que a nuestro parecer es la más 

importante de las notificaciones ya que a travóo de ella 

se hace saber a ia parte demandada que existe una demanda 

entablada en su contra, y prevenirla de que conteste, 

oponga sus excepciones y reconvenga si ea el caso, en el 

término que la Ley concede, porque de no hacerlo será 

objeto de consecuencias procesales desfavorables. 

e} ~ este orden de ideas diremos que como regla 

general toda notificación debe hacerse a la persona inte

resada o a su representante legal en forma directa. 

i,a diferencia que apreciamos tanto en la legisl~ción 

mercantil y procesal civil cuando se aplica supletoria--

mente para auxiliar a la primera, consiste t!n loe diver-

aos medios de comunicación que la Ley permite, se reali-

cen las notificaciones como son: en forma personal, por -

boletín Judicial, por edictos, etcétera. 



. .. 
ll) Paoc.:JJÍ.tll.:NTO PARA r;i.:cTiill.a LAs NOTI!!ICJ1C1011Es 

JUD!CÚL.:s: 

l.61 

En este orden de ideas diremos qt;ae; 1Bs notit'icacio-

nes judiciales se realizan de acuerdo ~on:,_~a ~.ey·,-·:de la -

siguiente manera: 

a) Por medio de cédula. 

~eta notificación abarca dos supuestos que son la -

notificación que se debe realizar er. el domicilio de los 

litigantes, y la que se realiza a través de cédula. Y una 

es acctsoria de la otra, es decir, que si la noti1'1cac1dn 

que se debe efectuar es el emplazamiento, la citación de 

las partes actora o demandada; a efecto de que comparez-

can en el Local del Juzgado a rendir su confesión en la -

forma que la Ley establece; el requerimiento de alguna -

de las partes para que realicen o dejen de hacer alguna -

actividad ordenada por él Juez. La notificación se reali

zará en el domicilio de la parte interesada y por lo gen~ 

ral se encuentre o no se le hace entrega de la cédula a -

ella directamente o a la persona con quien se entienda -

la diligencia en la segunda busca, en el domicilio con-

vencional o particular designado. 

l::ll la cédula él Notificador hace constar: la fechu -

y hora en que realiza el emplazamiento, el requerimiento 

o la citación correspondiente, el nombre completo del 

promovente, él Juez y el i 1ribunal que ordena practicar -

la diligencia y la determinación que se manda notificar, 

as! como el término con que cuenta la parte intertsada -

para ejercer el derecho que le corresponde o cumplir con 

la obligación que se le imputa. Con la entrega de la ----
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cédula q':l-e viene~· a ser el cóÍnprob~~e de que iB. notifica-
' .. -: .,'. -- o. :. " 

ción se::·J.levo a_.cabo. bajo lOa lineB.mientoB -ee:tablecidos, 

comenZará a _·sur.ti.X- Bus .. ef'e.étos .ª · P~rtír del día siguiente 

dé- há.Íler~~- _h-~"~ha·;·-·,te-~ieíld.OBe1e ·Por ~álida. 
De·:·iguai fornía'--,·e1··cómputo del término concedido para 

realizar -un~-- adt:ivid;ad pro.cesal determinada comenzará a -

c~r-~~r- :~-- p~f:tir: __ de~ d:ía siguiente hábil en que fue hecha 

la nOtificación:· ·emplazamiento, ·citación para la absolu-

ción de posiciones o reconocimiento de documentos. el 

requerimiento de un acto a la parte que debe cumplirlo o 

-el aper~ibimiento de que se hará acreedor a una sanción -

jurídica-, contándose en ellos el día del vencimiento. 

b) Por boletín Judicial. 

~s el medio por virtud del cual, se realizan las 

notificaciones que no han de hacerse en forma personal o 

que no tengan en la Ley una forma especial de realizarse, 

que viene a ser la segunda y ulteriores notificaciones. 

~~ Boletín Judicial ea el órgano informativo judi--

cial, que viene a ocupar un lugar preponderante en el 

diario acontecer de la administración de justicia; civil, 

mercantil, familiar y de arrendamiento, ya que despúea de 

llevarse a cabo la primera notificación personal en el -

domicilio del demanuado, que es el emplazamiento y loa -

demás casos que hemos sefialado. Las posteriores notifica

ciones se publicarán en el boletín Judicial que viene a -

ser el auxiliar más inmediato y efectivo de los litigan-

tes para ir al día en sus aauntoa, porque el Boletín 

Judicial en si no comunica nada. Por lo que es necesario 

QUE las partee interesadas una vez que se han enterado de 
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que su asunto ha salido publicado, deben acudir al Tribu-

nal reapectiva·a eriterarse en forma directa de las rt..:so.l!!_ 

cianea acordadas. Ue tal forma que acudan o no a enterarse 

de lo que deben conocer·, la Ley da por hecha la notifica-

ción publicada en el Boletín Judicial, por consiguiente -

surtirán sus efectos legales las notificaciones hechas --

a travd'a de este órgano ue dií"usión procesal, iniciandose 

el cómputo de los términos, y continuando en proceso su --

curso. 

e) Por edictos. 

Bate tipo de notificación procede, cuando se ignora -

el domicilio de la persona que ha de ser demandada, o bien 

el demandado se oculte tanto del actor como del Notifica-

dar, siempre y cuando se comprueben tales situaciones. La 

notificación ee realiza por edictos publicando la determi

nación legal respectiva, por tres veces consecutivas en -

el periodico de mayor circulación de la Localidad en donde 

él comerciante deba ser demandado. 

C) COJ.frUTO ilE LuS TEtlMlNOS. 

~l cómputo de cada uno de cntos medios de notifica--

ción, en el procedimiento ordinario y ejecutivo mercantil 

se efectuan de la siguiente manera: 

a) .for regla general las actuaciones judiciales se -

deben llevar a cabo en horas y dias hábiles que de acuerdo 

con la legislacidn procesal civil y mercantil, son dína -

hábiles de lunes a viernes, y horas hábiles de las siete -

a las diecinueve horas; o dentro del horario normal de 

labores de Juzgados que son de nueve a quince horas de 
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iunes a ._ju~yC_~.··;~'.ú>,,~ ~·ierne"s._ de.·nu.eve a c8:torce horas; o -

bien, :rU:~~aº~~~el; ... hor~riO ·de :1abClres-- por ·med.io de Oficial.ia 

de- ~/a-r~.~-~ ·c:ó-mú~-~:-"-qu~ son-· de las nueve a las diecinueve --

·horriB •.. ; · 

-·:Jt.si-:mismo los._meses se regulán por el. número de días 

·que les ·corresponda y los días se entenderan de veinticua

tro horii's natural.ea, contadas de veinticuatro a veinticua

tro, ·de acuerdo con el Calendario Oficial de actividades -

de los Tribunales. 

El cómputo de loe términos deberá hacerse constar en 

autos, pero la falta de la constancia no impide el trans-

curso del término. 

Una vez realizada la notificación en el domicilio --

señalado y entregada la cédula correspondiente, la parte -

demandada cuenta con un término pnra ejercitar derechos o 

cumplir can obligaciones, término que comenzará a correr -

desde el día siguiente al que se hizo la notificación, y -

se contará en ellos el día del vencimiento. Situación que 

en la actualidad no sucita mayor problema, porque antes -

de las reformas de enero de 1Y89, el cómputo comenzaba a -

correr y surtir sus efectos la notificación desde el mismo 

día en que se efectuaba el emplazamiento y algunas otras -

notificaciones que eran consideradas con término imprórro

gable. 

b) Si la notificación se realizó a través de Bolet!n 

Judicial, la situación ea más sencilla porque el asunto -

sale publicado y comienza a surtir sus e1'ectoa la notific~ 

cidn acudan o no las partes al Tribunal o Juzgado correa--

pendiente. 
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De acuerdo con los artículos 123 y 125 del Código de 

Procedimientos Civiles para el .i.Jistrito .federal, de apli-

cación supletoria al de Comercio, cuando se trata de noti

ficar la segur.da y ulteriores resoluciones judiciales las 

partes pueden acudir al Juzgado o Tribunal respectivo: el 

mismo día en que se dicto la resolución, al día siguiente 

hábil o al tercer día antes de las doce horas. Pero si --

las partea no acuden a not.ii'icarse en forma personal den-

tro de este periodo de tiempo, la notificación se dará por 

hecha y comenzará a surtir sus ct'ectos de Vlllídez e inic1~ 

ra el cómputo del término para ejer·cer derechos o cumplir 

obligaciones a las doce horas del último día sehalndo, --

cuando la notificación se hubiera realizado por Doletín -

Judicial. 

c) Si la notificación fue publicada a través de edic

tos, por tres veces consecutivas en uno de los periodicos 

de mayor circulación de la Localidad en donde se presume -

tiene su domicilio el demandado, comenzará a surtir sus -

efectos la notificación y por consiguiente se inicia1·a el 

cdmputo del tórmino concedido a partir del día hábil 

siguiente, en que se realizd la publicación del t. ercer --

edicto. Aquí el término que oe le da al demandado es a --

discreción del Juez y puede ser de quince a sesenta dias. 

Hemos observado que las notificaciones y sus efectos, 

así como el cdmputo de los términos para desahogar la --

actividad procesal que se requiere, se llevan a cabo de 

igual forma tanto en el procedimiento ejecutivo como en el 

ordinario, la diferencia se encuentra en que er. el juicio 

ejecutivo la primera diligencia inicia con el requerimi---
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ento de pago o en su defecto el señalamiento de bienes --

por parte del. dernandado, o de 1a persona con quien se 

entienda la diligencia en la segunda busca y que los tér-

minos en general para r~alizar actividades procesales son 

más cortos en el Juicio ejecutivo mercantil dada su propia 

naturaleza. 

Una vez analizado lo anterior podemos establecer los 

siguientes lineamientos: 

1.- rleapecto a la realizaci6n de las notificaciones -

mercantiles, el C6digo de Comercio regula en forma muy --

vaga e insui'iciente lo relativo a las notificaciones, ya -

que sólo ocupa tres artículos para hablar de ellas. Pero -

no clasifica ni regula los diversos tipos de notificacio-

nes que pueden realizarse, no hace alusión a loe requisi-

tos que deben contener las ct1dulas de notificación, no --

habla de como efectuar el emplazamiento y sus efectos, no 

hace mención a las notificaciones por "olotín Judicial, y 

a loe efectos de las notificaciones mal hechas. Lo que --

motiva que el litigante recurra en forma por demás frecu-

ente a la eupletoriedad de la Ley Procesal Civil. Ll legia 

lador debe tomar en cuenta estos factores para evitar el -

abuso de la aupletoriedad. 

2.- Con relación al momento en que comienzan a surtir 

sus efectos las notificaciones y el cómputo de loa térmi-

noe concedidos, en eate caso, tanto la legislación Proce-

sal Civil como la .1.ercantil, son omisas para señalar ---

cuándo comienza a surtir sus efectos las notificaciones, y 

el único caso en que hace alusión es cuando aeftala la hora 

en que comenzará a surtir efectos las notificaciones -----
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hechas a través de Boletín Judicial. ~s decir, a las doce 

horas del tercer día hábil en que fue acordada la resolu-

cidn y el cómputo com~nzará a correr al día siguiente en -

que se realizó la notificación por Boletín Judicial. 

~llo quiere decir, que de acuerdo a la práctica proce 

eal, las notificaciones efectuadas en forma personal, por 

edictos, por correo o por telegrdfo, será simultáneo el -

inicio, tanto de los efectos de validez de la notificación 

como del cómputo del término concedido para realizar la -

actividad procesal que se requiere. Be decir, al día sigui 

ente hábil en que se hizo la notificación, comienza el --

conteo de horas y días há.bileo que se tienen para dcsaho-

gar las cargas procesales y por consiguiente se tendrá por 

valida la notificaci6n. 

3.- Por tlltimo respecto a la finalización de loe tér

minos mercantilea, el Uódigo de Comercio al decir que se -

cuenta el día del vencimiento, se refiere a que no existe 

una hora específica para hacer valer una promoción ya que 

la parte afectada puede ejercer au actividad procesal, --

dentro del horario establecido por el mismo Código de ---

Comercio, es decir, de las nueve a las diecinueve horas, -

fuera del horario normal de laborea de los Juzgados, será 

por medio de la Oficialía de Partes Común. 

II.- l'ROBLt:!dATlCA J::N CUaNTO A LA SU!'Li<TORli<DAD .llllL -

CODIGO DE l'ROCEDIMIENTOS CIVIL!lS l'ARA EL DISTRITO l'r:JE1!AL 1 

ni<Sl'i<CTO AL NO Al'ROVi::Cl!AlllllNTO DE LOS Ti<liJIUNOS i'1.llnCANTlL~S 

Una vez realizada la notificación en la forma establ~ 

cida por la Ley, está comenzará a surtir sus efectos, es -
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decir, que se tendrá por hecha, Y como· consecuencia lógica 

y I?ráctica de ello el término legal •. jt.i.dí~'ial ·º convencio

nal concedido para la r~alización de·alguna actividad pro

cesal comenzará a computarse a partir del día siguiente 

l'lábil en que se hizo la notificación. 

~i al concluir está la parte o partea interesadas --

hicieren caso omiso a la orden judicial, los efectos que -

se presentan por tal actividad rebelde son que se pierden 

los derechos que se hubiesen tenido, o se hará efectivo -

un apercibimiento decretado, provocando con ello un estado 

de rebeldía que puede seguirse a lo largo del proceso afe~ 

tándolo, o terminar en el momento procesal en que la parte 

afectada haga acto de presencia, bajo las circunstancias -

que el C6digo de Procedimientos Uiviles para el Distrito -

?ederal regula a este respecto. 

Así la situación el Código de Comercio en su artículo 

1078 reformado en enero de 1989, prcccpttla que al concluir 

e1 término concedido a las partes, no será necesario el -

acuse de rebeldía, el proceso continuara su camino. Y de -

que se tendrá por pérdida el derecho que debió ejercitarse 

en ese lapao de tiempo. 

Situación que en la práctica no es usual ya que en -

todo tipo de proceao y principalmente en los mercantiles, 

opera el principio de instancia de parte. Por tanto el --

juicio seguira su curso cuando t1anscurrido un término, al 

menos una de las partes realice una promoción cualquie1a -

sin necesidad qe que sea precisamente el acuse de rebel--

día. ~i esta promoción es efectuada por la parte a quién -

se concedio el término y pretende ho.cer valer en forma ---



extemporanéa el desahogo de la activfdad procesal. .a. que -~ 

te~í~:~d~re~hot ea aquí· cuando el Juez al r~v{sar :los ---

autos· se dará cuenta de la rebeldía en que ha iricurrido -

esta parte, por lo que no aceptara su promoción por ser 

extemporiinéa, y se producira la pérdida del derecho ~ue en 

su_oportunidad debió ejercitarse. 

Con esto queremos señalar que ce este el momento pro

cesal 1 en que el Juzgador actua de oficio, pero en base y 

co~o consecuencia de un impulso procesal. Je tal forma que 

en la x·ealidad práctica la situación no es tan sencilla y 

tajante como lo hace ver el legislador, porque este prece~ 

to legal en mención se puede prestar a malos entendidos y 

con ello pretender que el Juez sea parte, situación que -

va contra derecho. O creer que el Juez tiene la obligacidn 

de catar pendiente de cada asunto, aspecto que tampoco es 

cierto. La Ley y el legislador son dos elementos que el -

¿atado da a la ciudadnnia con el fin de lograr la dct'ensa 

de sus interesea, pero catos no serán protegidos si la --

parte afectada no pide tal defensa ante la autoridad ree-

pectiva y con apego a derecho. 

A nuestro parecer el legislador debe tomar más en --

cuenta el eigni.ficado de la.a palnLruo a.~í coi.e.o su redac--

ción con el fin de ser lo más claro posible y evitar divc~ 

sas interp1·etaciones, considf;:rnmos que la redacción del -

artículo 1078 del Código de Comercio, debería de quedar de 

la siguiente forma: "Una vez concluidos los términos fija

dos a las partee, sin necesidad de que se acucc rebeldía, 

se tendrá por pérdida el derecho que debio ejercitarse --

dentro del t~rmino corres!'ondiente. Y el juicio aeguira su 
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curso a'ins1..ancia de_pB.rté. 11 

1 or··oi'.?-a PB:-rte el, ·leg~slador- no re!'ormo ·el artículo -

1078·_-del-~.Gddigo' de Comercio·,- niáS-bien ·copi'ó en forma tex-

tual. l.o establ.ecido por el. artículo< 133 del. Código de 

_ ~·rocedi·m~_en:t,Os _g_i~~ies._ P:ara_: el. DiBtri to lea.eral. 

Pretenuiendo que en un sóio-art!culo se encuadre la -

fíg\ira --de· 1a"-::é8b~eid{a ·que· ·a nu·es-tro- parecer y de acuerdo -

con·· 1a Ley iirocesa1:'civi.1, es iíiás compleja porque pueden -

dar_se· vaÍ'iB:s hipótesis de ella, es decir, que la rebeldía 

de ·los litigantes en el proceso puede ser: parcial, 

estando ausente el rebelde y estando presente el rebelde. 

,..) J!J,;JJJ>Llll.t1. PAJ1ClAL. 

r..'.ntendiendose por rebeldía parcial la que se da 

cuando una de las partes litigantes dejan de efectuar una 

actividad procesal, en una o varias ocaciones por diver-

sas circunstancias, por ejemplo: que no estuvieran pendi-

entea del asunto y se les pasará el término, por checar -

mal el Boletín Judicial y no darse cuenta de que su asunto 

na salido publicado, ctcéte1a, pero cualquiera que sea la 

razón la consecuencia es sólo una, que pierden el derecho 

a ejercer esa actividad procesal, por haLcr transcurrido -

el término en que debieron eJercitarla. l'ero las partea 

no abandonan ~1 proceso, continuan promovier.do a efecto de 

este llegue a su i'in y se dicte una resolución. 

B) u~B.r..LUlA ...:.::l'1'.t!.;.i00 it\.JS.C.:N'l'X.: t:L lt.C:Bt:LDe. 

~n cambio en la rebeldía estando ausente el rebelde -

se da cuando una de las partes que intervienen en el 
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juicio, dejan de hacer-o nunca efectuan actividad procesal 

al.guna"en 'SU defenBa, por diversas circunstancias, cómo -

sería- el·.dejar_ de contestar J.a demanda .emplazada. el 

Código de l'rocedimientos Civiles para el Uis~;ri to lederal 

de aplicaci6n supletoria al de Comercio, recula esta 

figura al darnos los requisitos necesarios que deben 

cubrirse para que tal rebe1dia sea procedente como son: ~a 

citación en forma, que viene a ser en el caso del deman~-

dado el emplazamiento: el transcurso del plazo concedido -

para realizar la conducta requerida por el Juez. ue tal 

forma que después de llevarse a cabo el emplazamiento o -

notificación ya sea en forma personal, por edictos o 

exhorto, las demás resoluciones que tengan que notificarse 

se harán a traváa de Boletín Judicial y se r.roduoe la con-

1'eei6n ficta. (la legiolación l~rocesal Civil menciona los 

casos en que no procede esta confesi6n ficta entre ellos -

cuando: el emplazamiento se hubiera hecho por edictos, en 

cuyo caso se tendra por contestada la demanda en sentido -

negativo). Como tercer efecto que se produce es que a---

petición de parte procede la retención de los bienes mue-

bles o inmuebles propiedad del demandado o deudor, hasta -

por la cuantía que baste para asegurar el obJcto del ----

juicio. 

Aai mismo la rebeldía del litigante ocr~ declnrada -

sin neceoidad de que su contrapa1·te la pJ.uo., as! lo esto.-

blece la legislación procesal civil. !'ero en este caso si 

es necesario que la parte interesada en el avance y con--

clusión del juicio realice una promoción solicitando la -

declaración de rebeldía. ~s decir, que el demandado o ---
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' .. ·" '.' . : . 
ausente: despúés ·d,·e :habé"r: .. sido -emplS:zadO .a· juicio, Ya sea 

en· 1'orma~_:·p~~~O~ai-,··_·P~1- ·~·diC:tos :~·<a_·.t~a~·áa :_de. ex~~rto, no 

::::~~:::.:1l·~Z:t~~iº :t~~::~.::::ª~i::ªr;s~~ t:~ ::~º~-== 
~-~iin¡~:sti.~,~·:~;f~·:· ~-Ó-~i~~~-~ -~~ sentencia será des:favorable --

- ~¡i~rk~::~1; '.-~~-b-~:{~e-~- ~~~-~Ot~. 

'¿) IÍ.:lliLDll\ ,,;:;~'ANllO Pl<r:sr;wr,; li:L ltli:ll1':LDl>. 

_La rebeldía estando presente el rebelde se da cuando 

el litigante rebelde o demandado se entera del emplaza--

_miento a juicio que existe en su contra ya sea en forma -

personal, por edictos o a trav~s de exhorto, podrá prese~ 

tarse en cualquier etapa del proceso y será admitido como 

parte siempre y cuando acredite en forma incidental, la -

causa de fuerza mayor que le impidio presentarse con ---

oportunidad en el litigio. 

De tal forma que como podemos apreciar el Código de 

Comercio en su articulo 1078, unicamente hace mención a -

la rebeldía parcial que puede darse por cualquiera de 

las partes en cualquier etapa del proceso, y pueden incu

rrir en ella una o varias veces, sin que necesariamente -

abandonen el litigio. 

Pero no hace mención a la rebeldía estando ausente -

el rebelde y estando presente el rebelde. El problema se 

sucita cuando se esta en alguna de estas hipótesis ya 

que al hablar en forma general de la rebeldía y no regu-

larla debidamente, el litigante se encuentra ante la ----

necesidad de suplir esa deficiencia de la Ley Procesal -

ll1ercantil, con lo establecido por la Ley Procesal Civil, 
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en su Título Noveno, intitulado 11 .i>e los juicios en Rebel

día", que abarca desde el artículo ó37 al. b51, que en -

suma nos da un total de quince artículos, y son los que -

se encargan de dar loe lineamientos y principios bajo --

los que operan la rebeldía, en el. ámbito procesal civil -

y mercantil. Como es posible que el Código de Comercio -

en su parte adjetiva sea tan vago e impreciso y que sdlo 

ocupe un artículo que es el 1078, para normar la rebel--

d!a. 

D) LA dllB!lLDIA EN i::L COLJlGO Di:: COhú::.ttCIO. 

Loa anteriores conceptos nos hacen reflexionar sobre 

loe siguientes puntos: 

a) Que para efectuar la aplicación supletoria de una 

Ley con respecto a otra se parte de las siguientes premi

sas. La primera de ellas, que edlo debe presentarse 

cuando un texto legal especializado como es el Código de 

Comercio, envia con fundamento en el artículo 1054, a que 

se consulte un texto legal general, que es el Código de -

~rocedimientos Civiles para el Distrito Federal, debido a 

que este último contiene los principio generales que 

rigen en cuanto al aspecto procesal se refiere. 

Consulta que se hace presente únicamente con el fin 

de integrar la omiei6n del C6digo de Comercio, con ree--

pecto a la rebeldía. 

b) Como segundo supuesto tenemos que: el mismo ----

articulo 1054 del Código de Comercio, establece un supue~ 

to orden, y deja en dltimo lugar a la supletoriedad de la 

legislación procesal civil en re1aci6n a la mercantil ---
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-- '. 

achtlld;idarle un ~afá~·~erexcepcio'
····,:/ 

y para~~'j·ib~me~te·;:_~la.·~·fí.IÍ;ura ·:de· i~-~~iip1eÍ~r¡·~~ad<_~i-ene a 
·acU.par.·un ~~~imer-fú.g~r. c~andó":~e1?_~i_tviga~~~-'-~-~- ve e~·_·la_·
neceéiiÍ:lad de integrar la materia-procesal civil con la -

mercantil. e-n ei caso especifico _d-~ 1Él reb-el.dia. -Es decir, 

que quince artículos del Código de Procedimientos Civiles 

para .el. ..Jietri to Federal, sup.len la omisión del Código de 

Comercio que sólo en un artículo hace mención a la rebel

día • 

.t:.:s necesario que si en realidad se pretende dejar -

como una excepción el uso de la supletoriedad, que el --

legislador regule en forma suf iCiente la rebeldía mercan

til en la parte adjetiva del Código de Comercio o en su -

dei'ecto se promulge un Código de Procectimi.entos .•. ercanti

les que contenga una coJDpleta parte adjetiva. Y que dicha 

legislación procesal mercantil sea de carácter ffederal. 

III.- FHOBLt:blATlC,. ;;N ClJAlll'O AL Ji;~AHOGO D,,; LOS '1'.,;t<

irúNO::i d1~rtCA~TIL.t:S l'A.i.!J,. .n.c•ros htuci:::;;.n.Lr;::; ~j l'tt.rtTlC\J.Ln.n. 

El C6digo de Comercio en eu artículo 1079 nos dice -

en forma general que cuando la Ley, es decir, el propio -

Código de Comercio, sea omisa con respecto al señalami--

ento de un término ya sea específico o general, para la -

realización de algún acto judicial, o para el ejercicio -

de un derecho o en su defecto el cumplimiento de una --

obligación serán aplicables loe que dicho artículo 1079, 

menciona en sus seis fracciones Vigentes. 
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r.n·ias fracciones I, IV, V y VI, el legislador da -

los siguientes supuestos: diez días a criterio ael Juez -

para pruebas: seis días para alegar y probar tachas: ---

cinco días para apelar en Sentencias definitivas: y tres 

d!as para apelar de auto o ~entencia interlocutoria y --

para pedir aclaración. 

l:!ll la fracción VII, el leeislador concede un término 

de tres días para diversas diligencias procesales como: -

la celebración de juntas, declaraciones, y la práctica -

de otras diligencias que por supuesto tambi~n se dejan a 

criterio del Juez, con la característica sui ecneris de -

que en esta fraccidn el legislador deja también a crite-

rio del Juez ampliar el tér~ino de tres días. 

r!tl esta fracción VII, el legislador nos hace suponer 

que la lista que comienza a enunciar es limitativa, pero 

al final resulta que no es así, ya que deja la puesta --

abierta para que el Juzgador de acuerdo a su criterio --

determine cuales otras diligencias procesales pueden ---

desahogürae dentro del término de tres días, y si dicho -

término puede ser ampliado • 

.c.n la fracción VIII, :;¡ última de este artículo 1079, 

el legislador vuelve a decir ~n forma general que para 

todos los demás caeos en que no ae haya establecido un 

término general ni especial para la práctica d~ alguna 

diligencia, se concederá un término de tres días. Aquí 

también deja a criterio del Juez determinar cuales son 

los casos en que operan bajo este término, con la difere~ 

cia de que el término no podrá ~er ampliado. 

t:n este orden de ideas diremos que ae estas seis -~ 
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fracci.ones enunciadas: la VII y la VIII, son las que 

deberían _.operar en materia mercantil para todos los casos 

~~que la.Ley no señale un tármino específico o general -

para la realización de una actividad judicial, y decimos 

deberian, porque en la realidad práctica de la materia 

mercantil y como consecuencia del abuso indiscriminado -

de _la legislaci6n l'rocesal Civil, con respecto a la ---

Mercantil, no se aplican estas i'raccionea para establecer 

un término en todos los casos en que no existe señalado -

uno en forma expresa, y se ha llegado al error práctico -

procesal de utilizar los tárm1nos procesales civiles y -

hacer caso omiso a lo establecido por las i'raccionee VII 

y VIII del artículo l07Y del Código de Comercio, en -----

casos como: 

1.- ~l recurso de revocación que de acuerdo con la -

legislación procesal mercantil debería ser interpuesto -

dentro de los tres días siguientes a que aurtio efectos -

la notificación del decreto o auto no apelable, pero en -

la práctica procedimental se aplica el término que esta-

blece el artículo 685 del Cdtiigo de Procedimientos Givi-

les para el Uistr1to ~ederal, que es de veinticuatro--~ 

horas, siguientes a la notificación del auto apelable o -

del decreto. 

2.- r.n cuanto al término para expresar agravioa, de

igual forma debería de ser aplicada la fracción VII o la 

VIII del Código de Comercio, para dar el término de 

~xpresión de agravios, pero lo que se hace en la 

práctica tanto por litigantes como por jueces, es basarse 

en el término de seis dias de acuerdo con el artículo ---
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704 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

~cderal cuando se trata de expresidn ae agravios de 

Sentencia definitiva: o tres días de acuerdo con el 

artículo 715 del mismo Código en mención cuando la expre

pidn de agravios se refiere a ~entencias interlocutorias 

o autos, ambos términos pertenecientes a la materia 

procesal civil. 

Situaciones con las cuales no estamos de acuerdo ya 

que si el Código de Comercio establece tn su artículo 

1054, dejar como última opción la supletoriedad áe la ~ey 

de rrocedimientos Local respectiva, que en este caso ea -

l.a del Distrito ~ederal, y sólo cuando no exista una 

disposición expresa aplicable en el propio Código de 

Comercio. 

Far lo cual, consid~ramos tomarse en cuenta, que se 

apliquen los términos establecidos por el Código de ----

Comercio, porque desde nuestro punto de vista la materia 

comercial ea eapectal y diferente a las demás materias -

como la civil, por tanto se deben conservar sus linea---

mientos operantes, y re1'ormar, adicionar o abrogar lo!l -

que oon inoperantes, o simplemente se aplican los cstabl~ 

cidos, o mejor los regulan específicamente. rara que 

esten acordes a la ev•llución y realidad prdctica del ---

.Uerecho Mercantil. 
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CUNCLü!:)lONOS. 

l.- Los términos procesales: son el conjunto de días 

que la Ley, él Juzgador o las partes, establecen a lo -

largo del juicio, con el fin de que las partes que inter

vienen en ál ll.ámese actora, demandada; o autoridades --

judiciales, h.a.gan valer plenamente sus derechos, cumplan 

con sus obligaciones, o emitan y lleven a cabo sus reso-

luciones; tiempo procesal que cuenta con un momento 

inicial y otro final. 

2.- ~1 cdmputo de los términos, es el cálculo o 

resultado de tiempo que r~aliza la autoridad judicial, -

a través de su Secretaría de acuerdos, que se traduce en 

los días hábiles, meses o años en que debe iniciar, tran~ 

currir y f"inalizar un térniino procesal.. b'I1 materia merca!! 

til los términos comenzarán a computarse a partir del día 

siguiente en que se realiza la notificación del término -

concedido para la realización de actos procesales, de 

acuerdo con el artículo 1075 del Código de Comercio. 

).- ~l Código de Comercio en su artículo 1078, tlnic~ 

mente se refiere a la rebeldía parcial o común nue ze --

puede dar por alguna de las partes, en cualquier etapa -

del proceso, y pueden incurrir en ella una o varias 

veces, sin que necesariamente abandonen el litigio. for -

lo que el litigante y las autoridades encargadas de 

aplicar el derecho, se ven en la necesidad de subsanar --
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la omisicSn fl:e: l~c', reglaS baj~:» .l~e _ ClJ:aies·~:d~-~-~n :~perar _:~
el proéedimielÍto -er ... ·rebeldía "J'ª ·aea.·.--.eSt8.i1d,)',=.auSéníe .o ~-
presente el rebelde Con la i~dB. -SJ:p1-~t-é:u~~-~~~~:---de ~ia·-~~ 
mS.teria procesal civil con respecto a la~- me_~.~ª~'-~-il. 

4.- Considtrar.i.os a la rebeldía·,- como un· efeCto nega

tivo de la no actividad o comparece~cia -de--i~g·;p~r{e·s -~-
que intervienen en el proceso, dentro de un térolino 

legal, judicial o convencional, ante el Juez o 1rribunal -

que debidamente emplazó, citó, apercibió, o ·requirio e_sa 

comparecencia o actividad de parte, con el fin-de que 

ejercite sus derechos o cumpla cor. sus obligacior.es. 

Debiendo ser declarada por el Juzgador una vez qU~ -
revise la legalidad del emplazamiento o notificación, --..;._ 

para produzca plenamente sus efectos, y el juicio siga --

su curso. 

5.- La caducidad de la instancia ea la extinción o -

muerte del proceso, debido a la inactividad procesal de -

las partes que intervier.en en el juicio, durante un ----

periodo de tiempo establecido concretamente en la ley aue 

la contempla. La caducidad de la instancia no opera en -

materia mercantil por ser una fígura que no aparece er. -

el Código de Comercio, por lo cual los procesos regulados 

por dicha materia nunca caducan, de tal forma que consi-

deramos necesaria su inclusión en el ámbito procedimenthl 

porque esta situación a1'ecta a los intereses de los 

particulares al dejarlos en un estado de incertidumbre --



con reopecto a ciertos derechos u ob1igaxiones de carácter 

merc:aziti1, por tanto si es posib1e dar fin a esos juicios 

por caducidad las autoridades competentes aprovecban la -

ocasidn. 

6.- r;n materia mercantil no opera 1a caducidad de la 

instancia, pero si existe una caducidad sui generis, que -

es l.a caducidad cambiaria de los Títulos de crédito. A la 

vez que la considerarnos como la imposibilidad del ejerci-

cio de1 derecho consignado en el título de crédito, por -

no haberse realizado los requisitos necesarios para que -

naciera este derecho y cualquier omisión trae como conse-

cuenciu su no nacimiento. 

7.- La prescripción en materia de comercio es la 

adquisición o pérdida de un derecho o derechos por el 

transcurso del tiempo en que las partes se obligan a rea-

lizar o dejar de hacer una actividad, un vínculo jurídico 

que se perfecciona con la realización y firma de un con--

trato, o con la expedición de un título de crédito. 

6.- Una vez realizada la notificación ya sea en forma 

personal, por cédula, por edictos, por telegráfo o correo, 

empiezan a surtir sus efectos las resoluciones que se not!., 

fican, a la vez que comienzan a computarse loa términos -

a partir del día siguiente en que se hubiere hecho el 

em;.la:,.amiento o notificación y se contara en ellos el día 

del vencimiento. ~i la notificacidn se efcctua por Boletín 

-1 
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Judicial surte sus efecton a lan doce horas del día sigui

ente de su publicación, el término comenzará a correr al -

día siguiente de que surtio efectos la notificación y de -

igual forma se contara completo el día del vencimiento. 

9.- i:!rl cuanto a la supletoriedad de los términos de -

la ley procesal civil en relación con la mercantil, encon

tramos que el Cddigo de Comercio al menos es cuidadoso al 

establecer términos específicos para cada actividad proce

sal que debe realizarse por las partes. fi la vez que en su 

articulo 1079 fracciones VII y VIII, el legislador establ~ 

cio que en caso de no existir un.t~rmino específico o gen~ 

re.l para la realización de algdn acto judicial, para el -

ejercicio de un derecho o en su defecto el cumplimiento de 

una obligaci6n. Serán aplicables loa términos establecidos 

en las fracciones VII y VIII respectivamente: que son de -

tres días con la diferencia de aue en la fracción VII el -

legislador deja a criterio del Juez establecer que diligc~ 

cias pueden desahogarse en este término y de considerarlo 

necesario ampliar dicho término • .lm cambio en la fracción 

VIII queda a criterio del Juez establecer que diligencian 

se desahogaran bajo este término de tres días mismo que -

no puede ser ampliado. 

10,- Las fracciones VII y VIII del artículo 1079 del 

Código de Comercio, son las que deberían operar en materia 

mercantil para todos los casos en que la Ley no señale --

un término específico o·general. 

Situación que no se presenta en la práctica en casos 
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como ea el término en que debe interponerse el recurso de 

revocaCi6n y el término para expresar agravios en materia 

mercantil, que no tienen un término específico y se conce

den en forma supletoria los establecidos por la materia -

procesal civil para estos casos. 

11.- Consideramos que deben tomarse en cuenta los --

términos establecidos por el Código de Comercio, porque -

por una parte no existe la necesidad de aplicar términos -

supletorios de la ley procesal civil, ya que el Código de 

Comercio no es omiso en cuanto a los términos que deben -

aplicarse se refiere; y por otra parte porque desde nues-

tro punto de vista la materia mercantil es especial y dif.!:_ 

rente a las demás ramas del derecho como la civil, por --

tanto se deben conservar sus lineamientos operantea o 

regular específicamente aquellos aue no tienen un término 

señalado o en su defecto promulear un Código de Procedi--

mientoa illercantiles de carácter ~ederal. 

12.- ~n cuanto al tlempo procesal que se concede para 

practicar dilieenciae procesales en particular encontramos 

que de acuerdo a nuestro parecer existen actos procesales 

que bien podrían desahogarse en un t~rmino menor de tiempo 

y con ello evitar el retardo por demás exce2ivo de la ---

administración de justicia. Como son el término probatorio 

para el caso del Juicio Ordinario Civil que es de cuarenta 

días y el t~rmino para formular alegatos tanto en la vía -

~jecutiva como en la Ordinaria, ya que en vez de ser indi

vidual el término debería ser común para ambHs partes. 



13.- ·l'Udimos constatar que la fígura de la supletori~ 

dad del Código de Procedimientos Civiles para el ~istrito 

/ederal con respecto al de Comercio, en cuanto a bases --

procesales se refiere, paradojicamente viene a ocupar.el -

primer lugar en consulta, debido a que este dltimo mencio

na unicamente la existencia de ciertas fíguras jurídicas -

procesales, y omite dar las reglas o hipótesis jur!dicaa -

bajo las que operan. 

Por lo cual consideramos nccsario que el legislador -

subsane estas omisiones tomando en cuenta los preceptos -

relativos al cómputo de loe t~rminos, al procedimiento en 

rebeldía, a las notificaciones, e_ntre otras, todas ellas -

toma.das del. Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, para llevar a aplicarlas en el Código de 

Com9rcio, para que regulen la materia mercantil. 
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